
SEÑOR (A) 

JUEZ MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (REPARTO) 

E. S. D. 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A PARTICIPAR EN LA CONFORMACIÓN, EJERCICIO Y 

CONTROL DEL PODER POLÍTICO, EN ESTE CASO PARA SER ELEGIDO A LA 

CORPORACIÓN DE LA ASAMBLEA DEL META. 

ACCIONANTE: DIEGO ANDRES DIAZ JARAMILLO 

ACCIONADO: PARTIDO COLOMBIA HUMANA, REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL SECCIONAL VILLAVICENCIO, COMITÉ DEPARTAMENTAL 

PACTO HISTORICO EN EL META, COMITA NACIONAL DE PACTO HISTORICO. 

 

 

DIEGO ANDRES DIAZ JARAMILLO, ciudadano en ejercicio, varón, mayor de 

edad, portador de la cedula de ciudadanía 86054823 de Villavicencio, mediante el 

presente documento, impetro ante su despacho, acción publica de tutela, contra 

PARTIDO COLOMBIA HUMANA, REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL SECCIONAL VILLAVICENCIO, COMITÉ DEPARTAMENTAL PACTO 

HISTORICO EN EL META, COMITÉ NACIONAL DE PACTO HISTORICO, toda 

vez que mi derecho fundamental de elegir y ser elegido art 40 de la Constitución 

Política está en RIESGO INMINENTE DE SER VULNERADO y UNA ACCIÓN 

ORDINARIA NO GARANTIZA SU EFECTIVIDAD. 

 

Lo anterior comoquiera que, por errores de las directivas del partido COLOMBIA 

HUMANA y la falta del deber objetivó de cuidado en el proceso de inscripción de 

los candidatos, por parte de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

no pude materializar mi inscripción como candidato a la asamblea del Meta. 

 

 

 



CAPITULO PRIMERO 

HECHOS 

 

PRIMERO. El día 17 de diciembre de 2021 me inscribí como militante del partido 

político de la Colombia humana, tiempo desde el cual he venido alzando las 

banderas del partido en la ciudad de Villavicencio y el departamento del Meta. 

SEGUNDO. Por orientación nacional y conforme a Resolución No. 023 de 2023 el 

partido Colombia Humana convocó a toda la militancia del país a organizar consulta 

interna para definir candidaturas a gobernación, asamblea, alcaldía, concejales y 

Juntas de acción local. 

TERCERO. El suscrito se inscribió para participar en la consulta a la asamblea del 

departamento del Meta, la cual gane obteniendo una votación de 532 votos, 

quedando así pues favorecido para obtener aval del partido Colombia Humana, por 

la lista a la asamblea del Meta por la coalición Pacto Histórico. 

CUARTO. A través de Resolución 100 de 2023 el partido Colombia Humana expidió 

los certificados de firmeza, mediante el cual avaló los resultados obtenidos en la 

consulta interna realizada el 23 de abril de 2023. 

QUINTO. El Comité Nacional del Pacto Histórico a través de la Circular No. 3 definió 

las reglas y los parámetros para la selección de los candidatos únicos a la Coalición 

de Pacto Histórico, a las gobernaciones, a las alcaldías y también el orden u 

organización de las listas a las asambleas, a los concejos y a las Juntas de acción 

Local. 

SEXTO. Conforme a lineamientos de la Circular No. 3 de CNPH y de acuerdo con 

lo consignado en el Acta 04 de 12 de julio de 2023 expedido por el Comité 

Departamental del Meta de Pacto Histórico, definió que la lista a la asamblea del 

Meta seria por voto no preferente, es decir la lista iría cerrada, y seria conformada 

en su orden de la siguiente manera. 

1. DIEGO DIAZ por el partido político de LA COLOMBIA HUMANA. 

2. AIDE MORENO por el partido político PARTIDO COMUNISTA DE COLOMBIA. 



3. JOSÉ RINCÓN por el partido político de TODOS SOMOS COLOMBIA. 

4. MARCELA RODRIGUEZ por el partido político de TODOS SOMOS COLOMBIA. 

5. RAMIRO ORJUELA por el partido político de la UNIÓN PATRIÓTICA. 

6. ADRIANA GOMEZ, por el partido político de LA COLOMBIA HUMANA. 

7. EDUARDO RODRIGUEZ MACUNA, por el partido político de LA COLOMBIA 

HUMANA. 

8. CARLOS OROSTEGUI, por el partido político de POLO DEMOCRATICO 

ALTERNATIVO. 

SEPTIMO. El Acta 04 de 12 de julio de 2023 el COMITÉ DEPARTAMENTAL DE 

PACTO HISTORICO, fue debidamente suscrita por los representantes de los 

partidos que conforman la lista de Pacto Histórico y enviada al Comité Nacional del 

Pacto histórico mediante correo electrónico. 

OCTAVO. El día 29 de julio de 2023 según decisión tomada por la COALICIÓN 

PACTO HISTÓRICO me acerque junto con los compañeros de la lista a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL en la ciudad de Villavicencio, 

con el fin de materializar la inscripción como candidato a la asamblea del Meta por 

la lista del PACTO HISTÓRICO.  

NOVENO. Que siendo las 10:00 P.M. del mismo día, el Comité Nacional del Pacto 

Histórico, según lo indicado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, no había 

enviado documento de coalición de pacto histórico para la asamblea por lo cual no 

podía materializar la inscripción de la lista. 

DECIMO. De manera irregular el partido COLOMBIA HUMANA otorgó aval a 

ADRIANA GOMEZ, EDUARDO RODRIGUEZ MACUNA y JESUS FERNEY 

SARCHIS, quienes, a pesar de haber perdido la consulta, y a pesar de la decisión 

de la COLOMBA HUMANA de ser parte de la COALICIÓN DE PACTO HISTÓRICO 

a la asamblea del Meta, pasada las 10:30 pm, hicieron inscripción ante registraduría 

de lista de ASAMBLEA DE COLOMBIA HUMANA, de manera independiente, 

desconociendo decisiones y lineamientos de PACTO HISTÓRICO NACIONAL Y 

DEPARTAMENTAL. 



DECIMO PRIMERO. La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL realizo 

inscripción de manera irregular, sin el lleno de los requisitos legales, de la lista de la 

COLOMBIA HUMANA A LA ASAMBLEA DEL META, toda vez que no hay acta, 

resolución o documento alguno en el que las directivas del partido político, haya 

avalado la lista de Colombia Humana a la corporación de la asamblea de manera 

independiente de la COALICIÓN DE PACTO HISTÓRICO. 

DECIMO SEGUNDO. Pasada las 11:00 pm el documento de la lista de Pacto 

histórico a la asamblea del Meta fue enviado a la registraduría, en dicho documento 

estaba incluido los partidos políticos COLOMBIA HUMANA, PARTIDO 

COMUNISTA, POLO DEMOCRATICO, UNION PATRIOTICA y TODOS SOMOS 

COLOMBIA. 

DECIMO TERCERO. Debido a que previamente la registraduría hizo registro de 

lista de asamblea de COLOMBIA HUMANA, la lista de PACTO HISTORICO NO 

PODIA INSCRIBIRSE. 

DECIMO CUARTO. Por lo anterior se solicitó a COMITÉ NACIONAL DE PACTO 

HISTORICO que procediera a modificar a lista de PACTO HISTORICO, de tal forma 

que excluyera al partido COLOMBIA HUMANA, para así de esta forma poder 

materializar la inscripción de la lista a la asamblea del PACTO. 

DECIMO QUINTO. Ante la irregularidad de la inscripción de la lista de la COLOMBIA 

HUMANA de manera independiente, ese mismo día el DELEGADO DEL 

SECRETARIO GENERAL de la COLOMBIA HUMANA a través de oficio realizo 

revocatoria de dicha lista. 

DECIMO SEXTO. Sin embargo, debido a que la lista de pacto histórico a la 

asamblea sin la COLOMBIA HUMANA ya había sido inscrita y registrada, el partido 

político se quedó por fuera y con esto el suscrito representante de este, quien en 

consulta interna me había convertido en el merecedor de esta dignidad. 

DECIMO SEPTIMO. Que la actuación tardía de envió del documento de coalición 

por parte COMITÉ NACIONAL PACTO HISTORICO (CNPH) a la Registraduría, la 

actuación irregular y de mala fe los señores Eduardo y Adriana, Jesus y la actuación 



irregular de la registraduría al realizar la inscripción de lista de COLOMBIA HUMANA 

de manera independiente sin mediar documentación de directivas del partido, 

constituye una violación a mis derechos fundamentales constituciones a ser elegido 

a un cargo de elección popular, máxime cuando el suscrito fue elegido por consulta 

interna del partido y también elegido por el comité departamental de pacto histórico 

para ser quien liderara la lista a la asamblea. 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS VULNERADOS 

Estimo que el núcleo esencial del derecho fundamental a que todo ciudadano 

tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, 

en este caso para ser elegido a la corporación de la asamblea del Meta, está en 

riesgo eminente de ser vulnerado. 

CAPITULO TERCERO 
MEDIDA CAUTELAR 

 
Solicito respetuosamente que de manera INMEDIATA a la comunicación de 

este escrito se ordene a la REGISTRADURÍA cancelar la lista a la asamblea del 

Meta de la Colombia Humana, por lo mismo que esta fue debidamente 

revocada por el partido COLOMBIA HUMANA y se ordene la inscripción del 

partido COLOMBIA HUMANA y del suscrito en la lista de Coalición de Pacto 

Histórico a la asamblea del Meta, toda vez que mi derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político, en este caso para ser 

elegido a la corporación de la asamblea del Meta, está en RIESGO INMINENTE 

de ser vulnerado. ESTO ADEMÁS CON EL AGRAVANTE DE QUE LA FECHA DE 

MODIFICACIÓN DE LAS LISTAS INSCRITAS ANTE REGISTRADURÍA ES 

HASTA EL DIA DE MAÑANA 03 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO CUARTO 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO. Se ordene a la Registraduría se revoque la lista a la asamblea de la 

COLOMBIA HUMANA, como quiera que el partido comunicó a través de documento 

debidamente suscrito, la revocatoria de dicha lista el 29 de julio de 2023. 

SEGUNDO. Se ordene al Comité Nacional de Pacto Histórico a que haga envío de 

documento de coalición PACTO HISTÓRICO para la asamblea del Meta, en el que 

se incluya al partido político de la COLOMBIA HUMANA. 

TERCERO. Se ordene a la registraduría realizar inscripción Y/O modificación de la 

lista a la asamblea del PACTO HISTÓRICO de tal forma que el partido de la 

COLOMBIA HUMANA que incluido. 

CUARTO. Se ordene y/o se dé traslado a autoridad competente, para que se inicien 

las investigaciones penales o disciplinarias del caso, toda vez que se realizaron 

omisiones y acciones que constituyen faltas disciplinarias conforme a las funciones 

públicas. También se pudo haber presentado documentación falsa por parte de 

quienes solicitaron la inscripción de la lista a la asamblea de la COLOMBIA 

HUMANA de manera independiente. 

 

CAPITULO QUINTO 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

FUNDAMENTOS INTERNACIONALES 

 

 La Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas, proclamó la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, Artículo 23 
Derechos Políticos 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores, y c) de tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 2. La ley debe 
reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 



inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal. 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES. 

 

 La Constitución política de 1991, estipula en el Título I “De los principios 
fundamentales”, artículo 1, señala que, Colombia es una Estado social de 
derecho, [...] fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general.  
 

 De acuerdo con la Constitución Política de Colombia en el Artículo 40. Todo 
ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 
del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 1. ELEGIR Y SER 
ELEGIDO. 2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas 

populares y otras formas de participación democrática. 3. Constituir partidos, 
movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna: formar parte de 
ellos libremente y difundir sus ideas y programas. 4. Revocar el mandato de 
los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la 
ley. 5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 6. Interponer acciones 
públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 7. Acceder al desempeño 
de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por 
adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta 
excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse.  
 

 
CAPITULO SEXTO 

PRUEBAS 

 

Le solicito sean tenidas como tales las aportadas con la presente acción publica de 

tutela las siguientes pruebas y las demás que se requieran presentar durante el 

desarrollo del proceso. 

1. Inscripción y/o registro del suscrito como militante de la COLOMBIA HUMANA. 

2. RESOLUCIÓN No. 23 de 2023, mediante la cual la COLOMBIA HUMANA 

convocó a consulta interna de su militancia para escoger candidatos a los 

diferentes cargos de elección popular a realizarse el 29 de octubre de 2023. 

3. Registro de resultados de votación consulta interna para asamblea del Meta de 

la COLOMBIA HUMANA. 



4. RESOLUCIÓN 081 DE 2023 de la COLOMBIA HUMANA, mediante el cual se 

dio lineamientos para otorgar los avales. 

5. RESOLUCIÓN No. 100 de 2023, mediante la cual COLOMBIA HUMANA 

certifico resultados de consulta interna de la COLOMBIA HUMANA a la lista de 

la asamblea del Meta. 

6. CIRCULAR NO. 3, mediante la cual COMITÉ NACIONAL PACTO HISTORICO 

estableció los lineamientos para selección de candidatos a cargos de elección 

popular en todo el país. 

7. ACTA 04 DE 12 DE JULIO DE 2023, expedido por el Comité Departamental del 

Meta de Pacto Histórico, en el que se definió la lista a la asamblea del Meta. 

8. Documento de REVOCATORIA DE LOS AVALES DE COLOMBIA HUMANA A 

los ciudadanos ADRIANA GOMEZ SANCHEZ y EDUARDO RODRIGUEZ 

MACUNA, suscrita por EDUARDO RAFAEL NORIEGA DE LA HOZ, en calidad 

de delegado del secretario general del Partido político de la COLOMBIA 

HUMANA. 

9. RESOLUCIÓN 01 de 2023, por la cual se delega competencia para suscribir 

avales, coavales y acuerdos de coalición al señor EDUARDO RAFAEL 

NORIEGA DE LA HOZ, por parte del secretario general del partido; Dr. Marco 

Emilio Hincapié Ramirez. 

CAPITULO SEPTIMO 

ANEXOS  

 

 Copia de cédula del suscrito DIEGO ANDRES DIAZ JARAMILLO. 

 Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

CAPITULO OCTAVO 

PROCEDIMIENTO 

  
Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000. 
 
 
 

 
 



CAPITULO NOVENO 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

CAPITULO DECIMO 

NOTIFICACIONES 

 

Para efecto de que se surta el trámite de ésta. 

 

A la Accionada: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL SEDE 

VILLAVICENCIO, villavicenciometa@registraduria.gov.co  

 

PARTIDO POLITICO COLOMBIA HUMANA al correo; 

secretaria@colombiahumana.co  y vicepresidencia@colombiahumana.co   

 

COMITÉ DEPARTAMENTAL PACTO HISTORICO DEL META al correo; 

candidatosphvillavicencio@gmail.com  

 

COMITÉ NACIONAL DE PACTO HISTORICO al correo; 

electoralpactohistorico@gmail.com meta@pactohistorico.com  

 

Al accionante; DIEGO ANDRES DIAZ JARAMILLO, sigaquesihay@hotmail.com  

 

 

Atentamente; 

 

DIEGO ANDRES DIAZ JARAMILLO 

CC. 3208544147 de Villavicencio (Meta) 
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RESOLUCIÓN 023 DE 2023 
 
 

Por la cual se ajusta el calendario electoral para las inscripciones de 

precandidatos uninominales y plurinominales del Movimiento Político 

Colombia Humana, se modifica la fecha para la realización de las consultas 

internas y se dictan otras disposiciones. 

 
La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana, en uso 

de las facultades consagradas en la Constitución, la Ley 1475 de 2011, la Ley 130 de 

1994, y los estatutos, conforme a la Resolución No. 7417 de 2021 del 15 de octubre de 

2021, Resolución No.0972 de enero 26 de 2022 y Resolución No. 5029 del 02 de 

noviembre de 2022 expedido por Consejo Nacional Electoral. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Como lo ha referido la Corte Constitucional1, en la estructura de la Constitución 

Política de 1991 se puede advertir un diseño complejo de principios, derechos e 

instituciones que conforman una constitución democrática, tal y como ocurre con la 

constitución ecológica2 o la constitución económica.3 Dentro de la parte dogmática 

de la Constitución de 1991 se pueden identificar los principios que sustentan la 

constitución democrática. El principio central es el principio democrático 

(Preámbulo y art. 1), que sufrió una transformación relevante, puesto que en el 

actual diseño constitucional la democracia se amplió del modelo representativo al 

modelo participativo y pluralista como complementaria. 

 
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021. 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-032 de 2019. 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-865 de 2004. 
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2. Que esta evolución de nuestra Carta Política conlleva a lo que la Corte 

Constitucional4 ha denominado “el tránsito de la democracia representativa a la 

participativa”, lo que sin duda afianza aún más la participación activa del ciudadano 

dentro de las diferentes etapas democráticas y de participación, la conformación 

del poder político las cuales van desde el propio derecho político, pasando al 

colectivo de conformación de partidos o agrupaciones políticas, el derecho al 

sufragio universal y los mecanismos de participación ciudadana, razón de ser que 

esta democracia participativa tenga el carácter de universal y expansiva5. 

 
3. Que la Constitución Política se ocupó de regular en el artículo 40 los derechos 

políticos de los ciudadanos6, donde se reconoce el derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político y para hacer efectivo este 

derecho, puede entre otros, constituir partidos, movimientos y agrupaciones 

políticas sin limitación alguna (manifestación activa del estatus de ciudadano) 7 

formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas8. 

 
4. Que el artículo 107 superior garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, 

organizar, desarrollar partidos y movimientos políticos y la libertad de afiliarse a ellos 

o de retirarse, ello implica el reconocimiento del ciudadano como actor potencial de 

la organización del Estado “con miras a que pueda participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político.”9 En cuanto a las cargas que conlleva a los 

partidos o agrupaciones políticas, determina la norma, como ellos deben organizarse 

democráticamente y de manera obligatoria tendrán como principios en su actuar los 

de transparencia, objetividad, moralidad y equidad de  género. 

 

4 Corte Constitucional, Sentencia T-637 de 2001. 
5 Corte Constitucional, Sentencias, SU-122 de 2001 y SU - 257 de 2021. 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-329 de 2003. 
7 Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. 
8 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-089 de 1994 y Sentencia SU - 257 de 2021 
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5. Que el artículo 262 superior determina que los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica seleccionarán sus candidatos mediante mecanismos de 

democracia interna de conformidad con la ley y los estatutos. 

 
6. Que el artículo 7º de la Ley 130 de 1994 regula la obligatoriedad de los estatutos que 

deben ser aplicados en la organización y el funcionamiento de los partidos y 

movimientos políticos. 

 
7. Que artículo 1° de la Ley 1475 de 2011 estatutaria de la organización y 

funcionamiento de los partidos y movimientos políticos10, estableció que los 

principios de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos 

políticos deben estar regulados conforme a la constitución, la ley y los estatutos 

internos. 

 
8. Que el articulo 4 en sus numerales 6, 10 y 11 de la Ley 1475 de 2011 dispone lo 

siguiente:  

 
“6. Deberes de los directivos, entre ellos el de propiciar procesos de 

democratización interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas.  

10. Postulación, selección e inscripción de candidatos a cargos y corporaciones de 

elección popular mediante mecanismos democráticos teniendo en cuenta el deber 

de garantizar la equidad de género.  

11. Consultas internas, populares o el proceso de consenso para la Selección de 

candidatos a cargos o corporaciones de elección popular y para la toma de 

decisiones con respecto a su organización o la reforma de los estatutos.” 

 
 
 
 
10 Cuya revisión constitucional se adelantó por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-490 de 2011, 

a la luz de las disposiciones constitucionales entonces vigentes. 
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9. Que el artículo 5 de la Ley 1475 de 2011 establece las consultas como mecanismo 

de democracia interna y dispone: 

 
“Las consultas son mecanismos de participación democrática y política que los 

partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos significativos de 

ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones internas o escoger 

sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones de elección 

popular. 

Las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán internas cuando 

en ellas sólo puedan participar los miembros de la organización política que se 

encuentren en el registro de afiliados. Se denominarán populares cuando puedan 

hacerlo todos los ciudadanos inscritos en el censo electoral. Las consultas internas 

se regularán por las disposiciones previstas en los estatutos de los partidos y 

movimientos políticos. 

Las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o movimientos políticos 

con personería jurídica, pueden ser internas o populares y se denominarán 

interpartidistas. Podrán ser convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de 

coalición a cargos uninominales, previo acuerdo suscrito por sus directivos 

nacionales o departamentales según sea el caso. 

El Estado contribuirá al financiamiento de las consultas mediante el sistema de 

reposición de gastos por votos obtenidos. Los partidos y movimientos políticos 

podrán solicitar anticipos para estas consultas de acuerdo con la reglamentación 

que expida el Consejo Nacional Electoral” 

 
10. Que el artículo 7 de la Ley 1475 de 2011 establece que el resultado de las consultas 

será obligatorio para los partidos y movimientos y grupos significativos de los 

ciudadanos o coalición que las hubieren convocado, así como para los 

precandidatos que hubiere participado en ella. Igualmente establece que los 

precandidatos que hubieren participado quedan inhabilitados para inscribirse como 

candidatos en cualquier circunscripción dentro del mismo proceso electoral. 
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11. Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Número 7417 de 2021 del 

15 de octubre de 2021 reconoció personería jurídica al Movimiento Político 

Colombia Humana y ordenó su inscripción en el Registro Único a que se refiere esta 

disposición. 

 

12. Que por Resolución No. 0972 de 26 de enero de 2022 el Consejo Nacional Electoral 

ordenó inscribir a los miembros elegidos para conformar la Junta Nacional de 

Coordinación del MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA HUMANA en el Registro 

Único de Partidos, Movimientos Políticos y Agrupaciones Políticas, de acuerdo con 

las decisiones tomadas por la Asamblea Nacional de la colectividad celebrada el 

18 de diciembre de 2021. 

 
13. Que por Resolución No. 5029 del 02 de noviembre de 2022, el Consejo Nacional 

Electoral decidió la solicitud de REGISTRO de los ESTATUTOS del MOVIMIENTO 

POLÍTICO COLOMBIA HUMANA y ordenó el registró de algunos de sus directivos. 

11. Que en el artículo 11 de los estatutos del Movimiento establece, entre otras 

cosas, las formas organizativas propias de cada uno de los territorios y sectores de 

los diferentes niveles, desde lo local a lo nacional. 

 
14. Que mediante la Resolución 2886 del 3 de febrero de 2023 el Consejo Nacional 

Electoral determinó la realización de las consultas populares, internas o 

interpartidistas para la toma de decisiones o escogencia de candidatos de los 

partidos, movimientos políticos y/o grupos significativos de ciudadanos a realizarse 

el 4 de junio de 2023. 

 
15. Que mediante oficio de fecha 6 de febrero de 2023, La Secretaría General del 

Movimiento Político Colombia Humana comunico al Consejo Nacional Electoral 

realizar las consultas populares, internas o interpartidistas para las elecciones de 

2023. 

 
16. Que en los Estatutos internos del movimiento aprobados debidamente por el CNE, 

en su artículo 15 regula la conformación de las asambleas “Asambleas Municipales 

y Distritales” 

Este es un comunicado oficial. Escanea el código QR para validar este
documento. Desconfíe si un comunicado del partido es emitido sin
código QR. El código QR lo redireccionará a la página oficial del
movimiento: www.colombiahumana.co



 
 

 

 

17. Que el artículo 55 de los estatutos de Colombia Humana dispone que, para la 

selección de candidatos a cargos uninominales corresponde en primera instancia 

dicha competencia en el nivel municipal a la asamblea municipal, en el nivel 

departamental a una asamblea de los municipios del departamento y en el nivel 

nacional a la Junta Nacional de Coordinación en consulta permanente y de acuerdo 

con la red de asambleas municipales y de causas. 

 
18. Que desde la plataforma de Colombia Humana se estableció el 2 de diciembre de 

2022 como fecha de apertura y el artículo 5 de la Resolución 004 del 2023 determino 

como fecha de cierre de la inscripción de los interesados en participar como 

precandidatos a los cargos de elección a celebrarse el próximo 29 de octubre de     

2023, el día 17 de marzo de 2023. 

 
19. Que en pro de garantizar los principios de decencia y transparencia, participación y 

democracia, se designara una comisión que revisará lo pertinente para la selección 

de candidaturas 

 
20. Que se hace necesario establecer los mecanismos de consulta interna y los 

procedimientos de las consultas, así como los requisitos para inscribirse como 

precandidatos; las alianzas y las coaliciones que puedan realizarse con otros 

partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos por decisión de la 

respectiva asamblea territorial en el marco de políticas nacionales del movimiento. 

 
21. Que el Comité Político Nacional del Pacto Histórico ajusto el calendario para el 

proceso de selección de candidaturas para las elecciones del 29 de octubre de 202
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R E S U E L V E: 
 

Artículo 1 – Inscripciones de precandidatos: La inscripción de precandidaturas de 

los militantes ante el Movimiento Político Colombia Humana vencerá el viernes 31 de 

marzo de 2023. 

 

Artículo 2 – Territorios sin conectividad: Para los municipios con comprobada 

insuficiente conectividad se procederá a realizar la inscripción de los precandidatos 

ante notario, juez o inspector de policía del respectivo municipio o en el municipio 

más cercano, mediante Declaración Juramentada que contendrá los generales de ley 

y la expresa manifestación de pertenencia o militancia al Movimiento Político 

Colombia Humana, cumplimiento de sus estatutos y la expresa manifestación de 

inscribirse como candidato o candidata, señalando el cargo al que se aspira. 

Igualmente, acompañar Hoja de Vida, contacto telefónico, celular o correo 

electrónico. 

Parágrafo: Los anteriores documentos deberán ser enviar vía correo certificado a la 

sede de Colombia Humana en Bogotá Carrera 7 No. 48A-41 o al correo 

secretaría@colombiahumana.co  

 

Articulo 3 – Convocatoria. Convóquese la realización de las Consultas Internas 

municipales y locales del Movimiento Colombia Humana para el día  15 de abril de 

2023 las cuales iniciarán iniciaran a las 8:00 am y finalizaran a las 5:00 pm, con el 

fin de elegir los precandidatos a alcaldías, Juntas Administradoras Locales (Ediles y 

Edilesas) y Concejos municipales. 

Parágrafo: Igualmente en la misma fecha señalada en el presente artículo, los 

municipios del mismo departamento elegirán candidatos a la gobernación y 

asambleas (Diputados) del respectivo ente departamental. 

 

Artículo 4 – En los municipios donde se inscriban candidatos únicos para el cargo 

de alcalde, se autoriza a la Junta Municipal de Coordinación de Colombia Humana 

del respectivo municipio para que sea observada la militancia política, su 

comportamiento social, sus principios éticos y morales y así validen o no la 

candidatura. 
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Artículo 5 – Para la elección a cargos plurinominales (Junta Administradoras 

Locales, concejos y asambleas) se procederá a ordenar las posiciones de los 

candidatos en las respectivas listas según el resultado de las votaciones.  

Parágrafo Primero: El número de candidatos elegidos en las consultas internas a 

corporaciones públicas, en ningún caso podrá exceder al número de los integrantes 

determinado en la ley para el respectivo municipio y corporación. 

Parágrafo Segundo: En lo posible y de acuerdo a la participación se respetará la 

equidad de género y el procedimiento de lista cremallera. 

Parágrafo Tercero: Las listas definidas conforme al parágrafo anterior serán 

presentadas en los procesos democráticos de integración y reordenamiento mediante 

los mecanismos de concertación, encuestas y consultas populares a realizarse con 

los partidos y movimientos políticos integrantes del Pacto Histórico o Frente Amplio, 

conforme al criterio de común. 

 

Articulo 6 –  Para los procedimientos de elección se utilizarán tarjetas electorales por 

cada uno de los cargos y listas a elegir, teniendo en cuenta los candidatos inscritos, 

su orden de postulación así como un espacio para el voto en blanco. 

 

Comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C. a los 17 días del mes de Marzo de 
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RESOLUCIÓN 081 DE 2023
Por la cual se reglamentan los procedimientos para adoptar las decisiones internas para 

escoger a los precandidatos del Movimiento Colombia Humana y se adoptan otras 
determinaciones    

La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana, en uso de las 
facultades consagradas en la Constitución, la Ley 1475 de 2011, la Ley 130 de 1994, y los estatutos, 
conforme a la Resolución No. 7417 del 15 de octubre de 2021, Resolución No.0972 de enero 26 de 
2022, Resolución No.5029 del 02 de noviembre de 2022 y Resolución 1761 del 01 de marzo de 2023 
expedidas por Consejo Nacional Electoral y las Resoluciones No 03, 04 y 05 de 2023, proferidas por 
la Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana.

CONSIDERACIONES

1. Que la Constitución Política se ocupó de regular en el artículo 40 los derechos políticos de los
ciudadanos1, donde se reconoce el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control
del poder político, y para hacer efectivo este derecho, puede, entre otros, constituir partidos,
movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna (manifestación activa del estatus
de ciudadano)2, formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas3.

2. Que el artículo 107 superior garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar,
desarrollar partidos y movimientos políticos y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse, ello
implica el reconocimiento del ciudadano como actor potencial de la organización del Estado
“con miras a que pueda participar en la conformación, ejercicio y control del poder político.”

3. Que, de esta forma de participación, como lo refiere la Corte, debe interpretarse como uno de
los principios rectores de las agrupaciones políticas, según el cual sus afiliados tendrán el
derecho de intervenir directamente, o por representante, en la adopción de decisiones o en
elecciones respectivas, lo cual con lleva al derecho de postulación y de elección, siendo una
de las piezas fundamentales en el modelo democrático representativo.

4. Que esta Junta Nacional considera que este derecho privilegiado de los asociados contempla
también la obligación de las agrupaciones políticas en garantizar este derecho democrático en
condiciones de plenas garantías, regulando los mecanismos de participación interna, el

1 Corte Constitucional, Sentencia C-329 de 2003.
2 Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994.
3 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021.



 

 

derecho de postulación, la realización de asambleas eleccionarias de todos los niveles, y 
obviamente el derecho de contradicción que se presupone en todos los certámenes electorales, 
aplicando para ello los principios que la misma norma superior definió y aquellos otros que 
de manera sustancial se alindan con los derechos de participación, pues éste derecho es 
universal, independientemente del estadio en donde se ejerza contara con las mismas garantías.  
 

5. Que en cuanto a las cargas que conlleva a los partidos o agrupaciones políticas, determina la 
norma que ellos deben organizarse democráticamente y de manera obligatoria tendrán como 
principios en su actuar los de transparencia, objetividad, moralidad y equidad de género. 
Debemos determinar que estos principios son autónomos, es decir, aplicables de manera 
primigenia y sustancial sobre la regulación de los estatutos o los códigos de ética de los 
partidos y movimiento políticos, siendo así la fuente primaria de interpretación dentro de los 
procesos internos.  
 

6. El artículo 262 superior, determina que los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica seleccionarán sus candidatos mediante mecanismos de democracia interna de 
conformidad con la ley y los estatutos. Igualmente señaló en su párrafo 5 que “los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica que sumado hayan obtenido una votación de 
hasta el 15% de los votos válidos de la respectiva circunscripción, podrán presentar lista de 
candidatos en coalición para corporaciones públicas”. 
 

7. Que, en conexidad con el artículo anterior, la Carta Política dispone en el artículo 108 que los 
partidos y los movimientos políticos con personería jurídica reconocida podrán inscribir 
candidatos a las elecciones. 
 

8. Que el artículo 263 de la Constitución política establece que, para los procesos de elección 
popular los partidos y movimientos políticos presentarán listas y candidatos únicos cuyo 
número de integrantes no podría acceder el de curules o cargos a proveedor en la respectiva 
elección. 
 

9. Que el artículo 7º de la Ley 130 de 1994 reguló la obligatoriedad del cumplimiento de los 
estatutos que deben ser aplicados en la organización y el funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos. 
 

10. Que el artículo 1° de la Ley 1475 de 2011, estatutaria de la organización y funcionamiento de 
los partidos y movimientos políticos estableció que la organización y funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos se ajustaran a los principios de transparencia, objetividad, 
moralidad, equidad de género y la obligación de presentar y divulgar sus programas políticos 
así:  



 

 

 
“Artículo 1°. Principios de organización y funcionamiento. Los partidos y movimientos 
políticos se ajustarán en su organización y funcionamiento a los principios de 
transparencia, objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de presentar y 
divulgar sus programas políticos de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, 
en las leyes y en sus estatutos…”. 
 

11. Que este mismo artículo señaló los conceptos de los principios que deben ser regulados por 
las agrupaciones políticas en sus estatutos, y al efecto dispone:  

 
“1. Participación. Entiéndase por el derecho de todo afiliado a intervenir, 
directamente o a través de sus representantes, en la adopción de las decisiones 
Fundamentales del partido o movimiento, en el máximo órgano de dirección y en las 
demás instancias de gobierno, administración y control, así cómo los derechos de 
elegir y ser elegido en todo proceso de designación o escogencia de sus directivos y 
de sus candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, de acuerdo a sus 
estatutos…”. 
 

12. Que el artículo 5º de la ley 1475 de 2011, dispone la posibilidad de las agrupaciones políticas 
en la realización de consultas internas o populares o consultas convocadas por una coalición 
de partidos y/o movimientos políticos con personería jurídica, con fin de adoptar decisiones 
internas o escoger sus candidatos, así: 

 
Artículo 5°. Las consultas son mecanismos de participación democrática y política 
que los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos 
significativos de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones 
internas o escoger sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones 
de elección popular. 
 

13. Que la Corte Constitucional en la sentencia C – 490 de 2011 respecto de la finalidad de la 
consulta interna para la adopción de decisiones internas manifestó:  

 
“Lo primero, puesto que las consultas son, ante todo, mecanismos en que los 
ciudadanos expresan sus preferencias acerca de las decisiones más importantes del 
partido o movimiento, lo que involucra la participación de los interesados en las 
decisiones que los afectan.  Las consultas, en ese sentido, facilitan que los ciudadanos 
incidan en que dichas decisiones sean compatibles con el programa y plan de acción 
política de la agrupación”. 
 



 

 

14. Que el artículo 6º de la ley 1475 de 2011, determina las normas aplicables a las consultas y la 
colaboración en su realización por la Organización Electoral, y en especial determina:  

 
“En las consultas populares se aplicarán las normas que rigen para las elecciones 
ordinarias y en las internas las disposiciones estatutarias propias de los partidos y 
movimientos que las convoquen. La organización electoral colaborará para la 
realización de las consultas de los partidos y movimientos políticos, la cuál incluirá 
el suministro de tarjetas electorales o instrumentos de votación electrónica, la 
instalación de puestos de votación y la realización del escrutinio…”. 
 

15. Que el artículo 7º de la ley 1475 de 2011, dispone respecto de la obligatoriedad y la firmeza 
de las precandidaturas, las cuales según la norma tendrán firmeza conforme a lo regulado por 
la agrupación política, así:  

 
“Artículo 7°. Obligatoriedad de los resultados. 
El resultado de las consultas será obligatorio para el partido, movimiento, grupo 
significativo de ciudadanos o coalición, que las hubiere convocado, así cómo para los 
precandidatos que hubieren participado en ellas. 
 
Se entiende que un precandidato ha participado en una consulta cuando su inscripción 
ha quedado en firme de conformidad con las disposiciones establecidas por los 
partidos y movimientos que las convocan…”. 

 
16. Que el ultimo inciso transcrito dispone que el tendrá firmeza la calidad de precandidato de un 

aspirante a ser elegido en cargo de elección (que participo en la consulta) cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en las disposiciones de las agrupaciones políticas, por lo cual se 
entiende que en tales términos la votación obtenida en la consulta NO deriva en el derecho 
originario y vinculante del otorgamiento del aval, más aún cuando en nuestro Movimiento 
deben surtirse más etapas internas para llegar a definir los candidatos. 
 

17. Que el artículo 28 de la ley 1475 de 2011 establece las condiciones que deben cumplirse para 
que un partido o movimiento político pueda conferir avales, así: 

 
“Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán inscribir 
candidatos a cargos y corporaciones de elección popular previa verificación del 
cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así cómo de que no se 
encuentran incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos 
candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos democráticos, de 
conformidad con sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules para 



 

 

corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su 
resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros…”. 
 

18. Que el artículo 30 de la ley 1475 de 2011 regula el período de inscripción de candidatos y 
listas a cargos y corporaciones de elección popular. 
 

19. Que la Registraduría Nacional del Estado Civil profirió la Resolución No. 28229 del 14 de 
octubre de 2022, por medio de la cual se estableció el calendario electoral para elecciones de 
autoridades territoriales que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 
 

20. Que la Registraduría Nacional del Estado Civil profirió la Resolución 2886 del 3 de febrero 
de 2023, por medio de la cual establece el calendario electoral para realizar consultas 
populares, internas o interpartidistas a realizarse el 04 de Junio de 2023. 
 

21. Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. 7417 de 2021 del 15 de octubre 
de 2021 reconoció personería jurídica al Movimiento Político Colombia Humana y ordenó su 
inscripción en el Registro Único a que se refiere esta disposición. 
 

22. Que por Resolución No. 5029 del 02 de noviembre de 2022, el Consejo Nacional Electoral 
decidió la solicitud de REGISTRO de los ESTATUTOS del MOVIMIENTO POLÍTICO 
COLOMBIA HUMANA y ordenó el registró de algunos de sus directivos.  
 

23. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 6º determina los principios 
aplicables, en conexidad con las normas ya referidas, y al efecto dispone:  

 
“5. Equidad, Igualdad e Igualdad de Género: Todas las instancias del Movimiento 
serán incluyentes y deben tener en cuenta, sin excepción alguna, la equidad en la 
representación de género, étnica, diversidad sexual, territorial, generacional y de 
condiciones económicas y sociales. Se entiende por igualdad la exclusión de toda 
discriminación o privilegio por razones ideológicas, económicas, sociales, de sexo, o 
de etnia, en los procesos de participación en la vida del movimiento. En virtud del 
principio de equidad e igualdad de género, hombres y mujeres gozarán de igualdad 
real de derechos y oportunidades para participar en las actividades políticas, dirigir 
las organizaciones partidistas, acceder a los debates electorales y obtener 
representación política, bajo el criterio de paridad. 
 
6. Pluralismo. El pluralismo implica para las organizaciones políticas el deber de 
garantizar la expresión de las tendencias existentes en su interior, en particular de las 
minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de mayoría, razón por la que los 



 

 

estatutos incluirán normas sobre quórum y mayorías especiales para la toma de 
decisiones fundamentales en materia de organización, funcionamiento y de 
participación de sus aliados en la vida del partido o movimiento. g. Solidaridad: 
Deber ético de asumir causas que superen los intereses particulares, mantener una 
disposición al servicio de la colectividad que consoliden auténticos liderazgos 
populares. 
 
7. Decencia y Transparencia: Todo miembro de la Colombia Humana se compromete 
con la defensa y fortalecimiento de lo Público y la ética deviniendo en actuaciones, 
transparentes, honestas y corresponsables. Se mantendrá permanentemente 
informados a los miembros sobre las actividades políticas, administrativas y 
nancieras impulsando la rendición de cuentas. Los miembros del movimiento político 
desarrollarán su actividad de conformidad con las normas de comportamiento 
adoptadas en el código de ética.” 

 
24. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 8º dispone respecto de los 

derechos de participación: 
 

“ 4. Elegir y ser elegido / elegida en las instancias democráticas del movimiento y 
eventos programados por el Movimiento. 
…. 
6. Ser informado y participar en la toma de decisiones programáticas y políticas, así 
como participar en la postulación y selección de las personas que ocupen cargos 
dentro de las estructuras del movimiento la selección de sus directivas y tener la 
posibilidad de elegir y ser elegido candidato en representación del movimiento a 
cargos de elección popular. 
… 
Ser informado y participar en la toma de decisiones programáticas y políticas, así 
como participar en la postulación y selección de las personas que ocupen cargos 
dentro de las estructuras del movimiento la selección de sus directivas y tener la 
posibilidad de elegir y ser elegido candidato en representación del movimiento a 
cargos de elección popular. 
… 
9. Gozar de la protección, amparo y gestión por parte del movimiento político 
Colombia Humana en pro de los derechos de los sujetos políticos que en el desarrollo 
del ejercicio se vean vulnerados. 
… 
11.Tener un debido proceso de sus garantías en los procedimientos internos.” 
 



 

 

25. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 9º respecto a los derechos 
de participación: 
 

“1. Defender y fortalecer los principios, valores, fines y fundamentos del Estado Social 
y Democrático de Derecho, promover procesos participativos que originen la 
movilización, la denuncia, la organización, la deliberación y la toma de decisiones 
amplia e informada de la ciudadanía y de hacer uso de su derecho a elegir y ser 
elegido. 
… 
7. Contribuir de manera voluntaria, al sostenimiento y desarrollo del movimiento. 
… 
10. Defender los derechos humanos, el medio ambiente, la soberanía y la democracia 
participativa e incidente…”. 
 

26. Que el artículo 15 de los Estatutos del movimiento regula la conformación de las asambleas 
“Asambleas Municipales y Distritales”, y junto a los artículos 16 y 18 describen las asambleas 
municipales, distritales y en el exterior y sus funciones. 
 

27. Que el artículo 38 de los Estatutos del Movimiento Colombia Humana respecto a las funciones 
del Comité Nacional de Control Ético expresa: 

 
“Son funciones del Consejo Nacional de Control Ético vigilar, investigar, acusar y 
juzgar, en los casos en que haya lugar a aquellos miembros del Movimiento que 
infrinjan el Estatuto, incurran en conductas que violen las prohibiciones 
contempladas en el Código de Control Ético, desobedezcan injustificadamente las 
políticas y decisiones adoptadas en la Asamblea Nacional y demás instancias del 
Movimiento. Cuando incurran en hechos que atenten contra los intereses generales 
de la sociedad, el patrimonio e intereses del Estado. El Consejo Nacional de Control 
Ético debe:  
 
1. Interpretar las normas estatutarias, tanto en su contenido doctrinario como en su 
aspecto procedimental, con fundamento en los principios y disposiciones consagrados 
en las mismas.” (resaltado y subrayado fuera de texto)”. 
 

28. Que el artículo 56 de los estatutos establece los requisitos para ser candidato o candidata del 
movimiento a cargos de elección popular”, y al efecto dispone: 

 
“Para ser candidato o candidata del movimiento a cargos de elección popular se 
requiere:  



 

 

 
-Acreditar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para el cargo. 
-Ser miembro o militante del movimiento. 
-Ser seleccionado como candidata o candidato por el organismo competente, según el 
procedimiento previsto en los presentes Estatutos. 
 
En todo caso para la selección de candidatas y candidatos de que habla el presente 
capítulo el Movimiento observará las políticas y regulaciones sobre equidad de 
género especialmente la ley 581 de 2000, que recoge los mandatos superiores 
contenidos en los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política. Sin embargo se 
trazará una estrategia para lograr la paridad de género en las listas a cargos de 
elección popular.” 

 
29. Que el artículo 57 de los estatutos respecto de las alianzas y coaliciones dispone: 

 
“Podrán realizarse consultas interpartidistas, alianzas o coaliciones electorales con 
otros Partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos por decisión de la 
asamblea territorial respectiva; en el marco de la política nacional aprobada por la 
ASAMBLEA NACIONAL o en su defecto por la Red de Asambleas Municipales y 
Causas Nacionales.  
 
Las alianzas o coaliciones para escoger candidatos o candidatas a la Presidencia y 
la Vicepresidencia de la República, requieren la aprobación del Comité de Ética.  
 
Parágrafo  
 
Para la inscripción de candidatos existirá un comité de garantías encargado de 
revisar los antecedentes y calidades de los candidatos el cual será reglamentado por 
la Junta Nacional de Coordinación”. (Negrilla fuera de texto).  
 

30. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana contempla dentro de sus principios 
el de moralidad establecido en el artículo 1º. 
 

31. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana en su artículo 4º regula el principio 
democrático así: 

 
Artículo 4. De Democracia participativa, directa y representativa. Fundada en el 
principio de la soberanía popular, nos comprometemos a decidir consensuadamente 
y en todos los asuntos fundamentales que nos afecten. Procurar consensualidad y 



 

 

acuerdos razonables sobre el desarrollo de la Vida Humana, en todos los proyectos 
— socioambientales, económicos, políticos y culturales- que se establezcan. 
Asimismo, en las reuniones y acciones locales, asambleas municipales, distritales, 
regionales y nacionales, en las direcciones locales y nacionales, en la Junta Nacional 
de Coordinación y en el Equipo Nacional de Enlace y Apoyo. Principio ético formal 
fundamental.  
 

32. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana de los artículos 6 a 10 contempla 
igualmente los mínimos bajos los cuales deben actuar los afiliados a la organización política. 
 

33. Que mediante la Resolución No. 23 de 2023, la Junta Nacional de Coordinación del 
Movimiento Político Colombia Humana, “Por la cual se ajusta el calendario electoral para las 
inscripciones de precandidatos uninominales y plurinominales del Movimiento Político 
Colombia Humana, se modifica la fecha para la realización de las consultas internas y se dictan 
otras disposiciones”, en su artículo 1º determinó que la inscripción de precandidaturas 
militantes vencería el 31 de marzo de 2023.  
 

34. Que en el artículo 3º de la Resolución No. 23 de 2023 se determinó respecto de la convocatoria 
de consultas internas para escoger a los candidatos del movimiento, así: 

Articulo 3 – Convocatoria. Convóquese la realización de las Consultas Internas municipales 
y locales del Movimiento Colombia Humana para el día 15 de abril de 2023 las cuales 
iniciaran iniciaran a las 8:00 am y finalizaran a las 5:00 pm, con el fin de elegir los 
precandidatos a alcaldías, Juntas Administradoras Locales (Ediles y Edilesas) y Concejos 
municipales.  
 
Parágrafo: Igualmente en la misma fecha señalada en el presente artículo, los 
municipios del mismo departamento elegirán candidatos a la gobernación y 
asambleas (Diputados) del respectivo ente departamental.  

 
35. Que los días 25 y 26 de febrero se realizaron en el país las asambleas municipales, donde se 

eligieron sus representantes a:  Junta de Coordinación Municipal, Distrital y en el Exterior y 
la Secretaría Técnica (4 Voceros y 5 enlaces), comité de Control Ético Municipal, Distrital o 
del Exterior, Veedor Municipal, Distrital o en el Exterior, elección de los delegados a la 
Asamblea Nacional, elección del Auditor Interno y elección de Revisor Fiscal. 
 

36. Que de las normas que hemos referido, podemos determinar que el otorgamiento del aval 
corresponde a un acto complejo electoral interno, el cual está enmarcado en nuestro 
movimiento desde la postulación de los aspirantes que se concreta con la respectiva 



 

 

inscripción, la votación en consulta interna para escoger a los aspirantes que serán elegidos 
por la militancia como precandidatos, el estudio posterior de las hojas de vida y causales de 
inelegibilidad por el Comité de Garantías, la expedición del certificado de cumplimiento de 
requisitos del precandidato momento en el cual adquiere firmeza la precandidatura, la 
selección posterior del candidato y la correspondiente emisión del aval respectivo, etapas 
dentro de las cuales intervendrá no solo la participación activa del aspirante y del Movimiento, 
sino también de nuestros militantes en las consultas internas, el comité de garantías y aquellas 
instancias directivas que intervienen directamente en estos procedimientos de manera directa 
o transversal.  
 

37. Que es por ello el Movimiento Colombia Humana, y por ende a esta Junta Nacional, le 
corresponde regular el marco reglamentario interno bajo el cual se desarrollara el principio 
democrático que hemos analizado, en especial el derivado de la escogencia de entre nuestros 
aspirantes a cargos de elección popular, a aquellos precandidatos elegidos en la consulta 
interna a realizarse.  
 

38. Que en tal medida, es necesario establecer, que el procedimiento de consulta interna a 
celebrarse en los próximos días se realiza dentro de los aspirantes a ser elegidos como 
precandidatos, calidad que solo se adquirirá una vez el comité de garantías profiera la 
respectiva certificación, por tanto los aspirantes seguirán en esta misma calidad hasta que el 
comité no se pronuncie de fondo, razón por la cual no adquieren el derecho a que se les 
confiera el aval respetivo, pues esta decisión interna se surtirá en varias etapas como lo hemos 
referido. 
 

39. Que, de manera conexa con el derecho de los participantes en estas decisiones internas del 
Movimiento, existe la exigencia que éste cuente con la suficiencia técnica y jurídica que 
permita defender en propiedad las votaciones obtenidas en los certámenes electorales 
venideros, pues ya la experiencia nos ha demostrado la imperiosa necesidad de efectuar esta 
gestión a fin de que el resultado electoral en las urnas se vea reflejado en los escrutinios de 
todo nivel.  
 

40. Que es por ello, debemos insistir que la elección de dignatarios al interior de nuestro 
movimiento revierte de la mayor importancia, pues el movimiento afronta un periodo de 
consolidación de su fuerza política a nivel nacional, dado la representación política de carácter 
nacional que ahora ostenta con la llegada al poder de nuestro señor Presidente de la República 
Gustavo Francisco Petro Urrego, lo cual exige que la personas que nos representen a nivel 
territorial, y en general, en cualquier cargo dentro de la colectividad, deban reunir las más altas 
calidades personales y profesionales. 
 



 

 

41. Que para esta Junta Nacional es claro que en la generalidad del que hacer político del 
Movimiento en el orden nacional existen algunas excepciones por las circunstancias fáticas o 
políticas que en este momento se presentan, o de noticias negativas que han sido de público 
conocimiento, lo que obliga a ser más rigurosos y exigentes en ellas, al momento de evaluar a 
los aspirantes, precandidatos.  

Por lo anterior, la Junta Nacional de Coordinación de Colombia Humana. 
 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO – ALCANCE. Esta resolución regula aquellos aspectos sustanciales 
aplicables a la selección de los precandidatos a cargos y corporaciones de elección popular que 
representen al Movimiento Político Colombia Humana, y determina las etapas de firmeza de estas 
precandidaturas. 

Parágrafo: El anexo sobre conceptos éticos-políticos, sobre precandidaturas 2023, constituye parte 
integral para el estudio y análisis por el comité de garantías, de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO – ACTO COMPLEJO. El otorgamiento del aval corresponde a un acto 
complejo electoral interno, el cual está enmarcado desde la postulación de los aspirantes que se 
concreta con: 

- La inscripción del militante como aspirante a precandidato. 

- La votación en consulta interna para escoger a los aspirantes que serán elegidos por la 
militancia como precandidatos. 

- Estudio de las calidades personales, profesionales y de circunstancias de inelegibilidad del 
aspirante a precandidato.  

- No estar incurso en causal de inhabilidad, no tener antecedentes disciplinarios, judiciales, 
y/o de responsabilidad fiscal ante entidades estatales y/o ante instituciones de jurisdicción 
indígena o consejos comunitarios de comunidades afrodescendientes. 

- Expedición del certificado de firmeza de la precandidatura.  

Solo con la expedición de este certificado adquiere firmeza la precandidatura, y en tal virtud, el 
aspirante adquiere la calidad de precandidato del Movimiento. 

Parágrafo: Si el aspirante a la precandidatura una vez evaluado no cumple con los requisitos que dan 
lugar a la expedición del certificado de firmeza, emitido por el Comité de garantías, se tendrá en 
cuenta el resultado de la votación y orden de la lista para adquirir la calidad de precandidato (a).  



 

 

ARTÍCULO TERCERO – CALIDADES DE LOS PRECANDIDATOS. Los aspirantes a 
precandidatos que se presenten en la votación de la consulta interna a realizarse el mes de abril 
deberán cumplir con los mismos requisitos para ser candidato, conforme a lo establecido en artículo 
56 de los estatutos internos del Movimiento Colombia Humana.  

ARTÍCULO CUARTO– METODO DE SELECCIÓN DE PRECANDIDATOS. El Movimiento 
Político Colombia Humana, podrá realizar consultar internas, populares o interpartidistas, para la 
adopción de sus decisiones internas en la escogencia de sus precandidatos a cargos y corporaciones 
de elección popular. Este mismo procedimiento será aplicable a la selección de precandidatos en 
coalición de partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos. 

ARTÍCULO QUINTO – APOYO EN LA REALIZACION DE LAS CONSULTAS. La Junta 
Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana podrá solicitar a la 
Organización Electoral colaboración en la realización de las consultas internas, populares, 
interpartidistas o en coalición, para la adopción de sus decisiones internas para escoger a sus 
precandidatos a cargos de elección popular, la cual podrá incluir el suministro de tarjetas electorales 
o instrumentos de votación electrónica, la instalación de puestos de votación y la realización del 
escrutinio, según el caso. 

Parágrafo: La Junta Nacional de Coordinación determinara previo análisis de la situación en 
particular en cada uno de los territorios en que municipios buscara los mecanismos necesarios para la 
realización de la consulta interna del movimiento a celebrase el 15 de abril de 2023.   

ARTICULO SEXTO – APOYO Y GESTION DE LA REGISTRADURIA. Conforme a solicitud 
realizada y aprobada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, para las consultas a realizarse el 
próximo 15 de abril del 2023, la Registraduría Nacional prestara apoyo logístico que incluye sitio de 
votación (en dependencias de la registraduría Distrital, especial o municipales), urnas, cubículos y el 
personal capacitado entre ellos los registradores municipales, especiales o distritales. Los 
Registradores o personal de las registradurías desarrollaran la función de escrutadores en la respectiva 
entidad territorial. 

Parágrafo primero:  Para llevar a efectos el apoyo logístico de la Registraduría Nacional, en los 
municipios donde estén conformados los Órganos de Control y Consejos de Control Ético y/o con 
militantes que hayan participado como escrutadores o testigos electorales en los procesos de Colombia 
Humana, estos deberán designar e informan al menos uno de sus integrantes; quien cumplirá la 
función de enlace de participación ante la Registraduría Nacional, de su respectivo municipio. El 
enlace de participación deberá presentarse ante la Registraduría de su municipio entre los días 10 y 
12 de abril, previa comunicación personal a plataforma del movimiento político Colombia a través de 
los números WhatsApp 3223563313 y/o 3223573317 para lo cual deberá escribir la palabra “HOLA” 
y responder a las peguntas que se le realizan tales como:  

� Ingresar el numero de su respectivo departamento (que será dado al inicio de la conversación). 



 

 

� Ingresar el numero de cedula de ciudadanía.  
� Ingresar el cargo que ostenta en la integración del órgano de control y/o Consejo de Control 

Ético.  

Parágrafo segundo: Para las consultas a realizarse el próximo 15 de Abril de 2023, participaran los 
militantes correctamente inscritos a través de la plataforma en el espacio asambleario del respectivo 
municipio, tanto los que lo hicieron con ocasión de las asambleas para la designación de las juntas 
coordinadoras municipales, como aquellos militantes que ingresaron al espacio asambleario hasta el 
día 4 de abril de 2023. 

Parágrafo tercero: El proceso de votación se iniciará a partir de las 8:00 am del día 15 de Abril del 
2023 y concluirá a las 4:00 pm del mismo día.  

ARTÍCULO SEPTIMO – ENLACE CON LA PLATAFORMA. En la realización de consultas 
internas se podrá establecer un enlace de plataforma del Movimiento, que funcione como enlace con 
la Registraduría Nacional, para lo cual deberán adoptarse las medidas de seguridad o aseguramiento 
de los procedimientos y bases de datos que sean utilizados al efecto, lo cual será responsabilidad del 
Secretario General y la Oficina de Tecnologías del Movimiento.  

ARTÍCULO OCTAVO – FORMULARIOS ELECTORALES. La Junta Nacional de 
Coordinación, hará llegar, los formularios electorales que servirán de soporte para la adopción de la 
decisión interna de escogencia de precandidatos a cargos de elección popular, los cuales serán 
organizados por circunscripciones electorales donde se deban adelantar las consultas y allegarlos a la 
Organización Electoral, conforme a las instrucciones dadas por el Secretario General.   

ARTÍCULO NOVENO – TARJETAS ELECTORALES. En las decisiones internas para escoger 
precandidatos a través de consultas internas se utilizarán las tarjetas electorales diseñadas por el 
Movimiento Colombia Humana, las cuales indicarán como mínimo: 

- La circunscripción electoral  

- El cargo de elección objeto de la precandidatura (Gobernación, Asamblea, Alcaldía, 
Concejo, o juntas administradoras locales) 

- Nombre completo del aspirante 

- Numero de orden que le corresponda 

- Casilla de voto en blanco 

El orden de aspirantes a las precandidaturas en la tarjeta electoral será dado mediante criterios de 
valoración de compatibilidades al interior del Movimiento Colombia Humana, en función del 
cumplimiento de los estatutos del Movimiento y en concordancia con los conceptos éticos-políticos.  



 

 

ARTÍCULO DECIMO – RESULTADOS EN LA PLATAFORMA. En la plataforma del 
Movimiento se publicarán los resultados definitivos de las votaciones de la consulta interna del 
movimiento.  

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO – TESTIGOS ELECTORALES. Las aspirantes a 
precandidatos podrán designar a un (1) testigo electoral para su respectivo municipio, podrán 
presentarse ante la Registraduría de su municipio el día 15 de abril 2023 antes de las 4:00 pm.  

Parágrafo: Los aspirantes a precandidatos deberán acreditar a su testigo electoral mediante un oficio 
dirigido al registrador (a) de su respectivo municipio, el cual debe presentar el testigo electoral el día 
de celebración de la consulta interna del movimiento.   

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO – COMPETENCIA DEL TESTIGO ELECTORAL. Los 
testigos ejercerán sus funciones desde las 7:30 a.m. momento en el cual se deben instalar las mesas 
de votación, hasta el cierre del escrutinio respectivo, ejercerán vigilancia de los correspondientes 
procesos de votación y escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las 
autoridades del Movimiento. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO – RECLAMACIONES DEL TESTIGO ELECTORAL. Los 
testigos electorales podrán formular reclamaciones escritas cuando: 

- El número de sufragantes de una mesa exceda el número de ciudadanos militantes que 
podrán votar en ella. 

- Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético 
al computar los votos. 

- Cuando los ejemplares de las actas de escrutinio no estén suscritos por el escrutador de la 
mesa respectiva.  

- Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no existiere acta de 
escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones. 

- Sufraguen trashumantes. 

- Sufraguen suplantadores. 

- Sufraguen ciudadanos que no son militantes de Colombia Humana.  

- Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde deba funcionar 
la respectiva comisión escrutadora, salvo justificación certificada por el Secretario General 
del Movimiento. 

Las reclamaciones que tuvieren por objeto solicitar el recuento de votos, serán atendidas en forma 
inmediata por el escrutador, quien dejará constancia en el acta del recuento practicado. 



 

 

Los testigos electorales no podrán en ninguna forma interferir las votaciones ni los escrutinios de los 
jurados de mesa. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO – RADICACION DE LAS RECLAMACIONES DEL 
TESTIGO ELECTORAL. Los testigos electorales podrán radicar las reclamaciones electorales en 
la plataforma del Movimiento el mismo día de la realización de la consulta, si se radica después de 
ella se entenderá que es extemporánea. 

Las reclamaciones serán decididas en única instancia por la Junta Nacional de Coordinación del 
Movimiento Político Colombia Humana. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO– ESCRUTINIO EN LAS CONSULTAS INTERNAS. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil, acompañara la función escrutadora en las registradurías en 
donde se adelanten las consultas internas. Igual función podrán realizar las juntas municipales o 
militantes designados por la Junta Nacional de coordinación del movimiento Colombia Humana, 
cuando las condiciones en determinados territorios o circunscripciones así lo aconsejen. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO– COMITÉ DE GARANTIAS. Regúlese el Comité de Garantías 
del Movimiento Político Colombia Humana, con el fin de velar por la idoneidad personal y profesional 
e inexistencia de causal de inelegibilidad de los precandidatos y candidatos a cargos y corporaciones 
de elección popular de Colombia Humana.  

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO – INTEGRACION Y DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE 
GARANTIAS. El Comité de garantías estará integrado por seis (6) miembros principales y por dos 
(2) miembros suplentes por un periodo de dos (2) años, los cuales serán designados por la Junta 
Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana. En su conformación se tendrá 
en cuenta la equidad de género. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO– REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL COMITÉ 
DE GARANTIAS. Son requisitos para ser designado como integrante del Comité de Garantías:  

- Ser ciudadano colombiano o tener la nacionalidad colombiana.  

- Ser profesional en ciencias sociales o políticas, preferentemente abogado, politólogo o 
administradores públicos. 

- Contar experiencia acreditada en el área del derecho electoral o afines, por lo menos de 3 años.  

- Ser militante dentro del Movimiento. 

- Las personas que vengan de otros partidos o movimientos políticos o grupos significativos de 
ciudadanos deberán tener una militancia activa de doce (12) meses antes de su designación. 
Deberá suministrar prueba de la renuncia hecha al anterior o anteriores partidos políticos, 



 

 

movimiento político o grupo significativo de ciudadanos de acuerdo con los parámetros 
legales. 

- Certificado de procuraduría, contraloría, fiscalía, policivo y medidas correctivas. 

- Acta de cumplimiento de los estatutos vigentes del Movimiento Político Colombia Humana. 

- Hoja de vida en formato de función pública debidamente actualizado 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO– PROHIBICION PARA SER INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE GARANTIAS. No podrá ser postulado ni designado como integrante del Comité de 
Garantías aquellos militantes o afiliados postulados como precandidatos o candidatos a cargo de 
elección popular dentro de la misma vigencia fiscal a la cual son designados.  

Así mismo, quien integre este Comité quedará impedido para obtener aval en el Movimiento a cargo 
de elección popular dentro del año siguiente a la terminación de su periodo o a la aceptación de su 
renuncia.  

ARTÍCULO VIGESIMO - FUNCIONES DEL COMITÉ DE GARANTIAS. El Comité estará 
encargado de verificar, respecto de los precandidatos o candidatos: 

- Las calidades personales. 

- Historia política personal, en especial la verificación de la coherencia con los fundamentos, 
ideales y programas del Movimiento Colombia Humana.  

- La existencia de las inhabilidades generales aplicables a cargos de elección popular o 
designación en cargo público.  

- La existencia de inhabilidades particulares para el respectivo cargo de elección popular donde 
se postula.  

- La existencia de incompatibilidades. 

- La existencia de doble militancia. 

- Antecedentes disciplinarios, judiciales, y/o de responsabilidad fiscal ante entidades estatales 
y/o ante instituciones de jurisdicción indígena o consejos comunitarios de comunidades 
afrodescendientes, si fuere del caso.  

- Cumplimiento de los estatutos internos del movimiento Colombia Humana.  

- Para los cargos uninominales, deberá verificarse el cumplimiento del programa de gobierno 
propuesto, que contenga y desarrolle los principios, planes y programas del Movimiento 
Colombia Humana. 



 

 

- Expedir el certificado de firmeza de la precandidatura.  

Parágrafo: Para el ejercicio de estas funciones, el Comité podrá decretar y practicar pruebas, 
solicitar versión del precandidato o candidato, oficiar a entidades públicas o privadas, y todas 
aquellas acciones que permitan adoptar una decisión imparcial y objetiva en beneficio del 
Movimiento.  

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO – REVOCATORIA DE LAS DECISIONES DEL 
COMITÉ DE GARANTIAS.  La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político 
Colombia Humana podrá revocar las decisiones proferidas por el Comité de Garantías, cuando surjan 
hechos o fundamentos sobrevinientes que modifiquen sustancialmente el sentido de la decisión de 
fondo.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO – COLEGIO ELECTORAL. Créase el Colegio Electoral 
del Movimiento Colombia Humana, como mecanismo técnico jurídico que garantizará el desarrollo 
de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías, con el fin de asegurar que los votos 
depositados en las urnas correspondan a la intención del voto del ciudadano.  

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO – INTEGRACION Y DESIGNACIÓN DEL COLEGIO 
ELECTORAL. El Colegio estará integrado por seis (06) miembros principales y por dos (2) 
miembros suplentes por un periodo de dos (2) años, en su conformación se tendrá en cuenta la equidad 
de género y serán designados por la Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político 
Colombia Humana. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO– REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL 
COLEGIO ELECTORAL. Son requisitos para ser designado como integrante del Colegio Electoral:  

- Ser ciudadano colombiano o tener la nacionalidad colombiana.  

- Ser Profesional en ciencias sociales, económicas o políticas, preferiblemente abogados, 
politólogos o administradores públicos. 

- Contar experiencia acreditada en el área del derecho electoral por lo menos de 3 años.  

- Haber participado activamente en proceso electorales del movimiento, en calidad de apoyo 
profesional electoral. 

- Ser militante dentro del Movimiento. 

- Certificado de procuraduría, contraloría, fiscalía, policivo y medidas correctivas. 

- Acta de cumplimiento de los estatutos vigentes del Movimiento Político Colombia Humana. 

- Hoja de vida en formato de función pública debidamente actualizado. 



 

 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO - PROHIBICION PARA SER INTEGRANTE DEL 
COLEGIO ELECTORAL. No podrá ser postulado ni designado como integrante del Colegio 
Electoral aquellos militantes o afiliados que se postulen como precandidatos o candidatos a cargo de 
elección popular dentro de la misma vigencia fiscal a la cual son designados o ser integrante de 
cualquier otra dignidad o autoridad dentro del Movimiento Colombia Humana.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO – FUNCIONES DEL COLEGIO ELECTORAL. El Colegio 
Electoral: estará encargado de establecer las estrategias de defensa electoral de los candidatos 
avalados por el Movimiento a cargos de elección popular, por ello tendrá como funciones las 
siguientes:  

- Determinar la estrategia jurídica electoral que le sea solicitada. 

- Defender en sede administrativa y judicial los avales conferidos a nuestros militantes. 

- Liderar el proceso de consolidación y reconocimiento de nuestros testigos electorales de mesa 
y escrutinio ante la Organización Electoral.  

- Efectuar la proyección de reclamaciones electorales, recursos de vía gubernativa electoral, 
acciones de tutela, solicitudes de revocatoria directa, entre otros mecanismos administrativos 
y judiciales de defensa electoral de nuestros candidatos. 

- Proyectar los formatos de recolección de información a ser utilizadas por los testigos 
electorales de mesas.  

- Efectuar capacitaciones a los testigos electorales de mesa y de escrutinio.  

- Efectuar capacitaciones a los abogados que asistirán a los escrutinios auxiliares, distritales, 
municipales y departamentales.  

- Determinar las líneas investigativas y de recolección de información de escrutinios.  

- Liderar el análisis de la información electoral. 

- Coordinar los nodos electorales jurídicos del país.  

- Aquellas otras funciones o competencias necesarias que complementen o sean conexas con 
las anteriores.  

 PARAGRAFO: Para el ejercicio de estas funciones, el Colegio Electoral trabajara armónicamente 
con las otras áreas administrativas del Movimiento.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO – EXPEDICIÓN Y FIRMEZA DE LA 
PRECANDIDATURA. Una vez surtido el procedimiento aquí establecido, el Comité Garantía del 



 

 

Movimiento Político Colombia Humana, expedirá el certificado de firmeza de la precandidatura 
refrentado por el representante legal del movimiento.  

Parágrafo: Quienes hubiesen obtenido la calidad de precandidato o precandidata, podrán 
realizar su campaña formal y publicitaria a fin de lograr su objetivo político y social, en los 
cargos a corporaciones públicas de elección popular, como representantes del Movimiento 
Político Colombia Humana.  

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO – EXCEPCION DE CONSULTAS INTERNAS. Conforme 
a la parte considerativa, la Junta Nacional De Coordinación del Movimiento Colombia Humana 
determinara previo análisis de la situación en particular en cada uno de los territorios, en que Distritos, 
Municipios y Departamentos se exceptúa la aplicación del procedimiento interno de selección de 
precandidatos a los cargos de gobernador, alcaldes y corporaciones públicas el próximo 15 de Abril 
2023. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO –ALCANCE INTERPRETATIVO DE LAS 
RESOLUCIONES. Debe entenderse que todos los actos, autos o Resoluciones que han sido 
proferidos por esta Junta Nacional de Coordinación donde hace referencia a consultas internas del 
Movimiento Colombia Humana deben interpretarse y aplicarse en extensión de los conceptos, 
alcances y consideraciones efectuadas en la presente resolución, bajo el entendido, especialmente, 
que el otorgamiento del aval corresponde a un acto complejo electoral interno.    

ARTÍCULO TRIGESIMO – REVOCATORIA. Esta resolución revoca aquellas disposiciones que 
le sean contrarias y que estén contenidas en decisiones que hubiere proferido esta Junta Nacional de 
Coordinación. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los 08 días del mes de abril de 2023. 
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El Comité Nacional de Garantías electorales del movimiento Colombia Humana, 

conformado mediante Resolución no. 100 de 2023, en cumplimiento de las funciones 

asignadas mediante la Resolución 081 de 2023, Articulo vigésimo-funciones del comité 

de garantías, inciso final “Expedir el certificado de firmeza de la 

PRECANDIDATURA” 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, entrego los resultados de las votaciones 

de las consultas internas llevadas a cabo el día 23 de Abril de 2023. 

 

Que el Movimiento político, a través de su área de coordinación de la plataforma, 

www.colombiahumana.co entrego los listados de los candidatos que se presentaron a 

tales consultas para ser precandidatos a Gobernaciones y alcaldías en todo el territorio 

nacional. 

 

Que tales listados, se entregaron a este comité el día 27 de Abril de 2023, con segunda 

entrega el 12 de Mayo de 2023 en su orden y que presentan los resultados de 

verificación de antecedentes disciplinarios, judiciales y de doble militancia y de 

inhabilidades conforme a la ventanilla única. 

 

Que, con base en dicho resultado, previa verificación de los artículos 30 y 37 de la ley 

617 de 2000 y los estatutos del Movimiento, a continuación, se presenta el listado de 

precandidatos que satisfacen los requisitos estatutarios para el cargo de Asamblea 

Departamental, Concejo Municipal y Junta Administradora Local para el departamento 

de Meta. 

 

Nombres Cedula Coorporacion Departamento Municipio 

Diego Andrés 

Diaz 
86054823 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Adriana Gómez 

Sánchez 
31037147 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Eduardo 

Rodriguez 

Macuna 

15887333 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Tania Alexandra 

Acuña 

Leguizamón 

1006774773 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Jesús Ferney 

Sarchi Valencia 
98386073 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Cesar Augusto 

Rodriguez Parra 
17322005 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

http://www.colombiahumana.co/
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Nelson Orlando 

Cuervo 

Ballesteros 

79531086 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Javier Henao 17347347 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Fredy Dueñas 

Ramos 
86068641 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Fabio Andres 

Díaz Martínez 
86071724 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Carmen Yaneth 

Leyton Yaruro 
52620734 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Luis Guevara 

Gutierrez 
91068741 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Jose Del Carmen 

Ortiz Rodriguez 
17410813 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Genith Mercedes 

Revelo Jurado 
30724601 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Mercedes Pinilla 

Cajamarca 
40377624 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Julia Angela 

Grisales Cardenas 
21183750 

Concejo 

municipal 
Meta Cumaral 

Leonilde Avila 

Alvarez 
40185824 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Carmenza Torres 

Calderon 
52363841 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Asael Herrera 

Vivas 
1123060049 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Camilo Vargas 

Pinto 
79600125 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Jairo De Jesus 

Vallejo Duque 
9651866 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Ismary Valencia 

Gomez 
30972058 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Luz Marina 

Martínez Muñoz 
40369093 

Concejo 

municipal 
Meta Granada 

Marcos Arley 

Beltrán González 
86010972 

Concejo 

municipal 
Meta Granada 

Dora Fernanda 

Monsalve Peña 
1006875603 

Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 

Lida Cortes Diaz 52063541 
Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 

Luz Elena 

Oliveros Valencia 
1120582940 

Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 
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Oscar Buitrago 

Garcia 
1012358698 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Sergio Danniel 

Castelblanco 

Güiza 

1053855278 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Blaicer Amerlyn 

Moreno Córdoba 
11705388 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Gonzalo Murillo 

Murillo 
94225907 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Juan Carlos 

Salamanca 

Quintero 

1120868934 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Jeimy Fernanda 

Duran Garcia 
1121855063 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Yaqueline Rios 

Herfano 
40416167 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Luis Duran 7361012 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Jose Elit Gantiva 10166027 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Lilia Marcela 

Pedraza Guavita 
1122646920 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Carlos Ladino 

Cortes 
17313923 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Adan Romero 

Pareja 
1012441526 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

John Kennedy 

Alape Rozo 
1122646402 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Julián David 

Almanza Martinez 
1030592424 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Vaneza Juliana 

Munoz Henao 
40218212 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Juan Carlos 

Viveros Carvajal 
10497499 

Concejo 

municipal 
Meta 

San Carlos 

De Guaroa 

Angie Natalia 

Moreno Ruiz 
1121944145 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Sandra Mile 

López Portela 
40391599 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Ricardo Adolfo 

Alvarez Núñez 
79317967 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Xiomara 

Alexandra Piñeros 

Turriago 

53107376 
Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 
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Rafael Hernan 

Pacheco Zapata 
17302895 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Jhon Henry 

Márquez Martínez 
86082128 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Malko Sender 

Parra Valencia 
1121825037 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Gonzalo Antonio 

Garzón Bastidas 
17343022 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Anderzon Genaro 

Hernández 

Bobadilla 

1121824318 
Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Francisco 

Monasterio Lopez 
3275580 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Oscar Abdel 

Céspedes Prieto 
17347263 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Marco Tulio 

Agudelo 
17326843 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

José Deiden 

Figueroa Montiel 
5970977 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Johan Andrés 

Jeronimo 
1115856176 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

John Henry Cruz 

Moreno 
17342129 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Daniel Rocha 

Albadan 
1121835285 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Luis Albert 

Martínez 

Villamarin 

19299828 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Juan Carlos 

Escobar Bejarano 
1106894137 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Jhon Alexander 

Ramos Villamil 
1069738426 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Camilo Andres 

Salgado Ahumada 
1121946012 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 
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Gilberto Medina 

Rubiano 
17314959 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Luís Jair Herrera 

Calderon 
80577597 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Nelson Andrés 

Cote Poveda 
1121823744 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Juan Stiven Flórez 

Parra 
1003579367 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

 

 

El alcance de este certificado, NO genera ningún derecho distinto, al de seguir adelante 

el proceso de postulación como precandidato de la Colombia Humana. 

 

 

Dada en Bogotá a los 30 días del mes de mayo de 2023. 
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CIRCULAR POLITICA ELECTORAL N˚ 3 
 

Fecha: 7 de junio de 2023 
De:  Comité Político Nacional – Comisión Nacional Electoral 
Para:  Comitésmunicipales y departamentales 

 
I. CRITERIOS POLÍTICOS. 
1. Los Comités del Pacto Histórico en cada municipio, distritos y departamentos deben 

funcionar con la participación de todos los partidos y movimientos con o sin 
personería jurídica, integrantes del PH que tengan presencia en el territorio. No 
puede haber exclusiones de ningún sector del Pacto Histórico. 
Los partidos y movimientos integrantes de la coalición del Pacto Histórico son los 
siguientes: 
 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS CON PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Alianza Democrática Amplia - ADA 

2 Colombia Humana - CH 

3 Fuerza Ciudadana - FC 

4 Fuerza por la Paz -FP 

5 Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 

6 Partido Comunes - PC 

7 Partido Comunista Colombiano - PCC 

8 Partido Esperanza Democrática - PED 

9 Polo Democrático Alternativa - PDA 

10 Movimiento Independiente - MI 

11 Unión Patriótica - UP 

12 Todos Somos Colombia -TSC 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS SIN PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Autoridades Indígenas del Suroccidente Colombiano - AISO 

2 Colectividad Paz con Democracia - CPD 

3 Congreso de los Pueblos - CP 

4 Coordinadora Socialista -CS 

5 Movimiento Comunal - MC 

6 Movimiento de Integración Democrática - MID 

7 Movimiento Político Marcha Patriótica - MP 

8 Movimiento por la Constituyente Popular - MCP 

9 Movimiento por la Defensa de los Derechos del Pueblo - MODEP 

10 Partido del Trabajo de Colombia - PTC 

11 Poder Ciudadano - PC 

12 Proceso de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano - PUPSOC 

13 Soy Porque Somos 
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2. Las delegaciones de los partidos a los Comités Departamentales y Municipales de la 
coalición Pacto Histórico, deben ser certificadas por sus respectivas Representaciones 
Legales, con el objetivo de dar mayor claridad, trasparencia y legitimidad a las 
decisiones de las instancias territoriales.  

 

3. Los partidos y movimientos integrantes de la coalición Pacto Histórico deben poner 
en consideración de las restantes fuerzas coaligadas sus aportes para la construcción 
de los acuerdos programáticos en los cuales se basarán las candidaturas en cada 
territorio. Dichos acuerdos programáticos deberán tener en cuenta las propuestas 
presentadas tanto para las listas de Cámara y Senado de la República de la coalición 
Pacto Histórico, así como los ejes centrales del Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia, potencia mundial de la vida 2022 – 2026”. 

 
4. De la misma manera los partidos y movimientos integrantes la coalición Pacto 

Histórico deberán presentar a las demás fuerzas coaligadas, a través de los 
respectivos comités territoriales, municipales y o locales, sus nominados a ocupar las 
candidaturas a cargos uninominales e integrantes de listas a corporaciones públicas 
que llevarán su aval en las coaliciones. 

 
5. Se reitera que los respectivos comités territoriales, municipales y o locales acordarán 

el método para llegar a acuerdos sobre las candidaturas de la coalición Pacto 
Histórico. Dichos acuerdos deberán lograse por las vías del consensoo encuestas. En 
cualquier caso, concitando la mayor unidad posible. 
 

6. En aquellos casos en los cuales los partidos coaligados en el Pacto Histórico hayan 
superado el 15% de los votos válidos en las elecciones del 2019, de acuerdo a los E26 
respectivos, se procederá a acordar en territorio la mejor manera de organizar las 
listas, de forma que se garantice el avance electoral. Este acuerdo será ratificado por 
el Comité Político Nacional. 
 

7. En los casos en los cuales alguno o algunos de los partidos o movimientos políticos 
decidan ir por fuera la coalición Pacto Histórico, no podrán usar ni el logo ni el 
nombre de la coalición. La decisión de los partidos de actuar por fuera de la Coalición 
del Pacto Histórico deberá ser respaldada por la Dirección Nacional del respectivo 
Partido. En caso de existir grupos de partidos, que siendo integrantes del PH, tengan 
la pretensión de usar el logo y nombre del PH, este uso deberá ser autorizado por el 
Comité Político Nacional del PH.Donde no sea posible el acuerdo en los términos 
definidos en la presente Circular no podrá ser utilizado por ningún partido el nombre 
de Pacto Histórico. 

 

8. Una vez decididas las candidaturas uninominales de la coalición Pacto Histórico en 
cada territorio, se determinará la manera de implementar la estrategia de Frente 
Amplio, desarrollando conversaciones, diálogos y acuerdos con otras fuerzas políticas 
que tengan presencia en el territorio, tendientes a la construcción de acuerdos 
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políticos que garanticen ganar el mayor número de cargos y que se multiplique el 
apoyo y respaldo al proyecto político representado en la coalición Pacto Histórico. La 
Comisión Política Nacional de la coalición aprobará o denegará la conformación de la 
estrategia denominada Frente Amplio. 

 

II. PROCEDIMIENTOS 
1. Los comités locales, municipales y departamentales delacoalición tendrán hasta el día 

8 de julio de 2023 para tomar las decisiones electorales que les correspondan y 
enviarlas al correo electrónico electoralpactohistorico@gmail.com. Los partidos y 
movimientos políticos coaligados dentro del Pacto Histórico tendrán plazo hasta esta 
fecha para adelantar la totalidad de las actividades de la gestión electoral, verificación 
de toda la documentación e informaciones necesarias para las postulaciones y cargue 
de la misma en distintas plataformas. Este proceso resulta ser un trabajo minucioso y 
dispendioso que, de no hacerse adecuadamente, pone en peligro la inscripción de las 
candidaturas y en caso de ser ejecutada de manera errónea puede exponer a 
sanciones de distinto orden a los partidos y movimientos con personería. 
 

2. Las decisiones deben soportarse mediante la suscripción de la respectiva acta por 
parte de todas las y los delegados que conforman el respectivo comité. Dicha deberá 
radicarse junto a la totalidad de los documentos señalados, y deberá informar lo 
siguiente: 
 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

 Departamento, municipio o localidad. 

 Fecha de suscripción del acta. 

 Dirección de correo electrónico a la cual enviar comunicación oficial por 
parte de la Comisión Nacional Electoral de la Coalición Pacto Histórico, 
(administrado por el Comité Territorial de Pacto Histórico territorial 
respectivo) 

 Nombres completos, cédula, número de teléfono móvil, dirección de 
correo electrónico de los delegados y delegadas, así como identificación 
del partido o movimiento a quien legítimamente representan en dicho 
municipio o departamento. 

 Nota 1: las actas deberán estar firmadas por todos los delegados o 
delegadas de las distintas fuerzas coaligadas dentro del Pacto Histórico. 

 Nota 2: No se tramitará solicitudes que dejen de incorporar la totalidad de 
la documentación e informaciones solicitadas 

 
PARA CANDIDATURAS A CARGOS UNINOMINALES (alcaldías y gobernaciones) las 
actas deben contener la siguiente información: 

 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión. 

mailto:electoralpactohistorico@gmail.com
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 Denominación del cargo uninominal al que se va a presentar la coalición. 

 Nombre del candidato o candidata como aparece en la cédula. 

 Partido con personería jurídica al que está afiliado(a) el candidato o candidata. 

 Número de cédula del candidato o candidata. 

 Anexar documento de acuerdo programático. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% 

 Anexar en archivo JPG o TIF, foto del candidato o candidata, 3X4 a color, fondo 
blanco. 

 Nombres, número de cedulas y firmas de los delegados y delegadas por los 
partidos y movimientos integrantes del Pacto Histórico en el municipio o 
departamento. 

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las candidaturas deben 
designar un GERENTE, del cual se debe anexar copia de cédula al 150% en 
archivo PDF y una carta de designación en la cual conste la aceptación de este.  

 Así mismo, todas las candidaturas uninominales deberán designar a un(a) 
CONTADOR(A) del cual se deberán anexar una carta de designación en la cual 
conste la aceptación de este, así como copia de cédula y copia de tarjeta 
profesional de Contador Público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación del o la candidata. (Al final de la 
presente circular encontrará un enlace con un formato de carta de 
designación y aceptación para cada cargo). 
 

CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

superior a 4.000.001 GOBERNACION 5,414,104,758 SI SI 

ENTRE 3,000,001 HASTA 4,000,000 GOBERNACION 5,268,036,560 SI SI 

ENTRE 1,500,001 HASTA 3,000,000 GOBERNACION 5,231,370,405 SI SI 

ENTRE 885,001 HASTA 1,500,000 GOBERNACION 2,669,942,415 SI SI 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 GOBERNACION 2,236,352,944 SI SI 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 GOBERNACION 2,234,154,359 SI SI 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 GOBERNACION 1,676,781,822 SI SI 

INFERIOR A 200,000 GOBERNACION 1,392,265,295 SI SI 

     
CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 

NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 ALCALDIA 5,257,463,395 SI SI 

ENTRE 100,000,001 HASTA 5,000,000 ALCALDIA 2,630,764,028 SI SI 

ENTRE 500,001 HASTA 1,000,000 ALCALDIA 2,465,931,344 SI SI 
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CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 ALCALDIA 1,862,410,015 SI SI 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 ALCALDIA 1,647,076,017 SI SI 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 ALCALDIA 824,683,400 SI SI 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 ALCALDIA 274,894,466 SI SI 

MENOR DE 25,000 ALCALDIA 144,319,596 NO NO 

 
 

PARA CANDIDATURAS A CORPORACIONES PUBLICAS (ASAMBLEAS, CONCEJOS Y JAL) 
las actas deben contener la siguiente información: 
 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión de la coalición 

 Corporación pública a la que se va a presentar la Coalición. 

 Tabla excel con nombres y apellidos como aparecen en la cédula, de los 
candidatos y las candidatas, número de identificación, orden de inscripción 
con alternancia de género y paritaria además de señalar el partido que 
otorga el aval a cada candidato o candidata. Pueden descargar en el formato 
en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1
fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true 

 Señalar si la lista es con voto preferente (lista abierta) o sin voto preferente 
(lista cerrada) 

 Anexar acuerdo político de la Coalición. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% de cada 
candidato o candidata. 

 Anexar para cada candidatura, en archivo JPG o TIF, foto del candidato o 
candidata, 3X4 a color, fondo claro.  

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las listas sin voto 
preferente(listas cerradas) deben designar un solo GERENTE del cual se debe 
anexar copia de cédula al 150% en archivo PDF. En todas las circunscripciones 
territoriales se debe nombrar un(a) CONTADOR(A) del cual se debe anexar 
copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador público, 
ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación DE CADA UNO de los y las 
candidatas. (Al final de la presente circular encontrará un enlace con un 
formato de carta de designación y aceptación para cada cargo) 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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 En el caso de las listas con voto preferente (listas abiertas) cada candidatura 
debe designar un GERENTE de cada uno de los cuales se deberá anexar copia 
de cédula al 150% en archivo PDF y una carta de designación en la cual conste 
la aceptación de este. En todas las circunscripciones electorales territoriales se 
debe nombrar un(a) CONTADOR(A) por cada candidatura, de quienes se debe 
anexar una carta de designación en la cual conste la aceptación de este, así 
como copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador 
público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Para el caso de las nominaciones a Juntas Administradoras Locales solo se 
necesitará de un solo(a) gerente y contador(a) con el mismo criterio 
anteriormente descrito. 
 

CENSO ELECTORAL 
CORPORACIO

N  
TOPE 

NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

superior a 4.000.001 ASAMBLEA 
13,976,284,75

1 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 3,000,001 HASTA 
4,000,000 ASAMBLEA 7,688,408,025 

ENTRE 1,500,001 HASTA 
3,000,000 ASAMBLEA 6,071,490,981 

ENTRE 885,001 HASTA 
1,500,000 ASAMBLEA 4,408,490,489 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 ASAMBLEA 3,685,228,760 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 ASAMBLEA 3,516,328,227 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 ASAMBLEA 2,611,677,768 

INFERIOR A 200,000 ASAMBLEA 842,765,851 

     
CENSO ELECTORAL 

CORPORACIO
N  

TOPE 
NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 CONCEJO 26,772,727,732 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 1,000,001 HASTA 
5,000,000 CONCEJO 8,433,983,586 

ENTRE 500,001 HASTA 
1,000,000 CONCEJO 5,407,930,317 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 CONCEJO 3,393,558,829 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 CONCEJO 1,304,837,244 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 CONCEJO 934,503,130 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 CONCEJO 711,260,716 

MENOR DE 25,000 CONCEJO 560,701878 

 
 

3. Una vez estos documentos se encuentren completos en poder de la Comisión 
Electoral Nacional y cuenten con la aprobación de la Comisión Política, se expedirán 
los siguientes dos documentos, indispensables para inscripción de las candidaturas 
ante la Registraduría Nacional: 
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 Acuerdo de coalición firmado por los y las representantes legales de los 
partidos. 

 Aval conjunto firmado por los y las representantes legales de los partidos. 
 

4. Se reitera la responsabilidad para cada partido y o movimiento con personería, de 
efectuar la verificación de cada candidato(a) a través de la Ventanilla Única de las 
candidaturas que llevaran su aval. En virtud de dicha responsabilidad dentro de la 
coalición y las consecuencias que se derivan del mismo, los siguientes temas se 
definirán centralizadamente en la ciudad de Bogotá: 

 

 Reglas para la modificación de las listas y cumplimiento de la cuota de género.  

 Reglas para definir la asignación de vallas, cuñas radiales y demás publicidad 
objeto de reglamentación por parte del C.N.E.  

 Reglas para la presentación de informes de ingresos y gastos de la campaña 
según corresponda, y los mecanismos a través de los cuales se llevara ́a cabo 
la auditoría interna.  

 Reglas en cuanto a la financiación de las campañas, incluyendo los anticipos y 
la forma como se distribuirá la reposición estatal de los gastos de campaña. 

 Responsabilidad que le asiste a cada partido o movimiento en los eventos en 
que se infrinja la normativa electoral.  

 Reglas para la actuación de los elegidos en las correspondientes bancadas.  

 Y en el caso de las candidaturas uninominales, el mecanismo mediante el cual 
formarán la terna en los casos en que hubiere lugar a reemplazar al elegido.  

 
5. Recomendamos a los comités departamentales y municipales que haya un equipo 

que se dedique a toda la gestión documental en el territorio y a la interlocución con 
la Registraduría para los temas relacionados con la inscripción. 
 

6. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

7. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

 ACEPTACION CANDIDATURA REINCORPORADOS 2023 PACTO 
HISTÓRICO.https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVs
dhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&s
d=true 
 

 ACTA NOMBRAMIENTO GTE CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTORICO.https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 ACEPTACION CANDIDATURA PACTO HISTÓRICO 2023. 
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-

https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&r
tpof=true&sd=true 

 

 ACTA NOMBRAMIENTO CONTADOR CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTÓRICOhttps://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 CARTA MODELO APERTURA CUENTA ÚNICA DE 
CAMPAÑA.https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-
JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&
sd=true 
 

III. CALENDARIO ELECTORAL DEL PACTO HISTÓRICO. 
 

FECHA PROCESO RESPONSABLE 

7 de junio Inicio de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de junio Inicio de inscripción de candidaturas y listas en la 

RNEC 

RNEC 

8 de julio Finalización de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de julio Finalización de inscripción de candidaturas y 

listas en la RNEC 

RNEC 

3 de agosto Finalización de modificación de listas por 

renuncia o no aceptación 

RNEC 

 
Comité Político Nacional 

 

Comisión Nacional Electoral 

https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true


 

 

 

COMITÉ DEPARTAMENTAL DEL META 

 

 
Villavicencio, Meta 12 de julio de 2023.  

 

ACTA DE REUNIÓN No. 4 

 

INTEGRANTES PACTO HISTORICO 

 

Partidos que hacen parte de la colación del Pacto Histórico 

Partido/Movimiento Sigla 

Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Alianza Democrática Amplia ADA 

Polo Democrático Alternativo PDA 

Partido Fuerza Ciudadana  FC 

Todos Somos Colombia T.S.C 

Partido Comunes  PC 

Partido Comunista Colombiano PCC 

Partido Colombia Humana CH 

Movimiento Independientes MI 

Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS 

Partido Esperanza Democrática PED 

Unión Patriótica  UP 

En Villavicencio, a los doce (12) días del mes de julio de 2023, siendo las seis y 

treinta minutos de la tarde (6:30 pm), se reunieron los delegados de los partidos 

políticos que hacen parte de la Coalición del Pacto Histórico Meta, previo llamado 

a lista y verificación del quorum, para desarrollar el siguiente orden del día. 

 

 



 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum 
2. Aprobación del acta anterior 
3. Deliberación y toma de decisiones sobre la conformación de la lista a la 

Asamblea del Meta.  
4. Integrantes de la Lista. 
5. Candidatura a la Gobernación. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN. 

 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 

 

Se procedió con el llamado a lista y se constató la presencia de los siguientes 

delegados. 

 

No. PARTICIPANTE PARTIDO 

1 Jorge Sánchez PTC 

2 Fabian Cifuentes ADA 

3 Orlando Gómez PDA 

4 Alejandro Canizalez PDA 

5 Juan David Martínez FC 

6 Marcela Rodríguez  TSC 

7 Diego Rincón TSC 

8 William Betancourt PC 

9 Lorena López Tovar PC 

10 Eliana Ruth Garzón PCC 

11 Wilson Contreras PCC 

12 Edgar Ariza CH 

13 Blanca Tejeiro CH 

14 William Bautista ED 

15 Martin Eduardo Diaz ED 



 

16 Fernando Duque MI 

17 Daniel Rivera MI 

18 Ramiro Orjuela UP 

 
 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 
 

Para definir el primer punto, Marcela Rodríguez (TSC) realiza la lectura del acta 
del día 08 de julio de 2023 y se realizan las siguientes observaciones: 

Alejandro Cañizales (PDA): Manifiesta que los asistentes al comité son 

representantes delegados y no tienen poder decisorio, y solo se pueden realizar 

manifestaciones que ya han sido decididas y aprobados por el partido. 

Elkin Martínez (FC): Hace claridad que el Partido Fuerza Ciudadana no ha 

tomado decisión oficial de apoyar la Candidata a la alcaldía Irina Salas. 

Se aprueba el acta de la reunión del 08 de julio de 2023 

Marcela Rodríguez (TSC) realiza la lectura del acta del día 10 de julio de 2023. 

Se aprueba el acta de la reunión del 10 de julio de 2023 

 
2. DEFINICIÓN DE INTEGRANTES Y ORDEN DE LA LISTA 

 

Fabian Cifuentes (ADA): Confirma la postura de abstenerse de votar, reitera 

la proposición de realizar una encuesta, asimismo, manifiesta que se está 

desconociendo la circular 1 y 3, además, que el método de votación de la 

mayoría ni la deliberación son métodos de decisión democráticos, y que no se 

han están establecido en el PH a nivel nacional. 

Alejandro Cañizales (PDA): Aduce que el comité no sigue las directrices del 

comité nacional de PH, manifiesta que se debe tener en cuenta las votaciones y 

las curules  que han tenido, pues en la pasada lista que conformó PDA, UP y CH, 

la mayor votación la tiene el PDA, por ello ellos deberían tener la cabeza de 

lista, además, manifiesta que en las circulares estipulan que es consenso o es 

encuesta, y por ultimo propone que como quiera qué no hay consenso se abra 

la lista para  conservar la unidad del movimiento. 

Orlando Gómez (PDA): Manifiesta que ya se tomó la decisión de aprobar la 



 

lista del concejo abierta contrario a las recomendaciones de PH, y que se 

solventó el ejercicio para tomar decisiones contrarias a las recomendaciones. 

Edgar Ariza (CH): Manifiesta que respecto de la observación realizada por el 

PDA en la lista al concejo se dejó la cabeza de lista con un integrante del PDA, 

por ello, se acató la circular, además, manifiesta que ADA al participar en las 

votaciones de la reunión pasada aceptaron las reglas y estas no pueden ser 

alteradas a conveniencia. 

Marcela Rodríguez (TSC): Expresa que desde que no hubo consenso y se 

decidió realizar la votación se desconocieron las circulares y propone elevar el 

asunto al orden nacional, manifiesta que no consiste en cambiar las reglas del 

juego, sino remarlas. 

Ramiro Orjuela (UP): Expone que esa decisión ya fue tomada y no hace falta 

retomar nuevamente. 

William Bautista León (ED): Manifiesta que la decisión fue tomada hace tiempo 

y resalta la importancia de la autonomía de las decisiones que se tomen a nivel 

departamental. 

Blanca Tejeiro (CH): Aduce que la mayoría no es un método democrático y 

solicita tener en cuenta todos los candidatos. 

Eliana Garzón (PCC): Enuncia que PDA no tiene curul en la asamblea del 

Meta, y por consiguiente no debe solicitar la cabeza de lista a la asamblea, 

igualmente estipula que las mayorías si es un método democrático de elección. 

Daniel Rivera (MI): Propone continuar con la reunión, y se respeten las 

decisiones adoptadas anteriormente. 

Jorge Sanches Vega (PTC): Confirma que la lista cerrada es una directriz 

nacional para su fuerza. 

Martín Díaz (ED): Expone que como quiera que no hubo consenso se envíe ese 

reporte al orden nacional para esperar instrucciones. 

Fabian Cifuentes (ADA): Solicita que se usen métodos objetivos, reitera que no 

se          debe realizar la votación. 

Orlando Gómez (PDA): Propone tomar un tiempo de 15 minutos para dialogar 

entre delegados. 



 

Edgar Ariza (CH): Propone que la cabeza de lista sea de CH, pues tuvieron 

consulta interna y se debe respetar las consultar conforme las circulares. 

Daniel Rivera (MI): Propone continuar con la reunión, y se respeten las 

decisiones adoptadas de forma territorial. 
 

José Leonardo Rincón (TSC Candidato Invitado): Hace un llamado a la 

unidad, y a que se respeten las decisiones adoptadas, expone la posibilidad de 

que si algún partido tiene objeciones a las decisiones tomadas recurra a una 

segunda instancia, exalta su trabajo por construir pacto a nivel territorial e invita 

que sin importar el resultado la fuerza ganadora construya junto con las demás 

propondrá al nivel nacional que se abra la lista y pone en consideración la 

posibilidad de no ser parte de la lista si se define ser cerrada. 

Jorge Sánchez Vega (PTC): Manifestó que las decisiones tomadas en este 

comité son expresiones de las fuerzas y sus lineamientos, y que la dirección 

nacional respetara las decisiones de sus delegados. 

Orlando Gómez (PDA): Propone tomar un tiempo de 15 minutos para dialogar 

entre delegados y volver a las elecciones, 

 

Se toma receso desde las 7:32pm hasta las 7:47pm 

Una vez retomada la reunión se procede a realizar la votación de los candidatos 

y el orden en la lista así: 

PRIMER PUESTO 

 

El compañero Edgar Ariza postula a Diego Diaz Jaramillo, para ocupar el primer 

renglón de la asamblea. 

La compañera Marcela Rodríguez propone a Jose Leonardo Rincón 

No habiendo más postulaciones se procede a la votación. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Diego Díaz (CH) 



 

3 Fuerza Ciudadana FC Diego Díaz (CH) 

5 Partido Comunes PC José Rincón (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Diego Díaz (CH) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

José Rincón (TSC) 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

Diego Díaz (CH) 

10 Unión Patriótica UP Diego Díaz (CH) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

José Rincón (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de    Colombia PTC 

Diego Díaz (CH) 

 
 

 

RESUMEN VOTACION 

 

1 Diego Diaz Jaramillo 6 votos 

2 Jose Leonardo Rincón 3 votos 

3 Abstenciones 2 

 

Blanca Tejeiro (CH): Interviene y aclara que los intervinientes por parte del 

Partido CH, no son delegados departamentales sino municipales. 

José Leonardo Rincón (TSC Candidato Invitado): Agradece la confianza 

depositada, acoge la decisión y manifiesta su apoyo a todas las luchas que se 

den      en el Pacto. 

SEGUNDO PUESTO 

La compañera Eliana Garzón propone a la señora Aidé Moreno a nombre del 

Partido Comunista. 

William Betancourt a nombre de partido Comunes propone a Jose Rincón. quien 

estando presente agradeció su postulación y declino su candidatura a favor de 

Aidé Moreno. 

 

 

 



 

No habiendo más postulaciones se procede a votar. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Aidé Moreno (PC) 

3 Fuerza Ciudadana FC Aidé Moreno (PC) 

5 Partido Comunes PC Aidé Moreno (PC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Aidé Moreno (PC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

Aidé Moreno (PC) 

8 
Polo Democrático 
Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

Aidé Moreno (PC) 

10 Unión Patriótica UP Aidé Moreno (PC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

Aidé Moreno (PC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Aidé Moreno (PC) 

 

 
RESUMEN VOTACION 

 

TERCER PUESTO 

 

La compañera Marcela Rodríguez propone a Jose Leonardo Rincón 

La Compañera Blanca Tejeiro propone al compañero Eduardo Rodríguez 

Macuna. 

El compañero Edgar Ariza de Colombia humana manifiesta que, por respeto a los 

demás partidos y a la democracia, no considera que en los tres primeros 

renglones vayan dos para el partido Colombia Humana. 

1 Aidé Moreno 9 votos 

3 Abstenciones 2 



 

No habiendo más postulaciones se procede a votar. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH José Rincón (TSC) 
3 Fuerza Ciudadana FC José Rincón (TSC) 

5 Partido Comunes PC José Rincón (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

José Rincón (TSC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

José Rincón (TSC) 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

José Rincón (TSC) 

10 Unión Patriótica UP José Rincón (TSC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

José Rincón (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

José Rincón (TSC) 

 

 

 

RESUMEN VOTACION 
 

 

 

CUARTO PUESTO 
 
El señor Jorge Sánchez Vega, propone que ese renglón le debe corresponder al 
PTC y postula su nombre para ocupar ese lugar. 
 
La compañera Blanca Tejeiro postula a la compañera Adriana Gómez 
 
El partido Todos Somos Colombia postula a la señora Marcela Rodríguez 
 
No habiendo más postulaciones se procede a votar. 
  

1 Jose Rincón  9 Votos 

2. Eduardo Rodríguez Macuna 0 

3 Abstenciones 2 



 

El compañero RAMIRO ORJUELA AGUILAR manifiesta que se debe respetar la 
lista cremallera y por tanto el cuarto puesto debe ser ocupado por una mujer. 
 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No Vota 

2 Colombia Humana CH Adriana Gómez (CH) 
3 Fuerza Ciudadana FC Jorge Vega (PTC) 

5 Partido Comunes PC Marcela Rodríguez (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Marcela Rodríguez (TSC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

No Vota 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

Marcela Rodríguez (TSC) 

9 
Movimiento Independiente MI 

Marcela Rodríguez (TSC) 
10 Unión Patriótica UP Marcela Rodríguez (TSC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

Marcela Rodríguez (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Jorge Vega (PTC) 

 

RESUMEN VOTACION 

 

Jorge Sánchez Vega (PTC): Manifiesta que el partido tomó una decisión 

institucional, y que si no   se obtenía el 4to puesto en la lista se abstenía de 

participar en la lista por potestad del ejecutivo nacional, e informa como 

secretario regional que no participará en la lista y consideran revaluar el apoyo a 

la candidatura a la alcaldía de Villavicencio y se retira de la reunión. 

Juan David Martínez (FC): Manifiesta que, si el PTC postula una mujer, sería 

justo que hiciera parte de la lista a la asamblea, pues el PDA ya tiene varios 

escaños en el concejo y cuenta con suficiente representación. 

Ramiro Orjuela (UP): Expone que esa decisión ya fue tomada y no hace falta 

retomar nuevamente. 

 

 

1 Marcela Rodriguez 6 Votos 

2. Adriana Gómez  1 

3 Jorge Sánchez Vega 2 

4 Abstenciones  2 



 

QUINTO PUESTO 

 

La compañera Blanca Tejeiro propuso al compañero Eduardo Rodríguez Macuna. 

 

El señor Ramiro Orjuela se postula para ocupar ese lugar en la lista. 

 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática 
Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

5 Partido Comunes PC Ramiro Orjuela (UP) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Ramiro Orjuela (UP) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Ramiro Orjuela (UP) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Ramiro Orjuela (UP) 

10 Unión Patriótica UP Ramiro Orjuela (UP) 

11 Todos Somos Colombia TSC Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

 
 

 

RESUMEN VOTACION 

 

 

 

SEXTO PUESTO 

 

La compañera BLANCA TEJEIRO postula a Adriana Gómez para ocupar ese lugar 
en la lista. 

 
 

1 Ramiro Orjuela 5 Votos 

2. Eduardo Rodríguez Macuna   3 

4 Abstenciones  2 



 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Adriana Gómez (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Adriana Gómez (CH) 

5 Partido Comunes PC Adriana Gómez (CH) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Adriana Gómez (CH) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Adriana Gómez (CH) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Adriana Gómez (CH) 

10 Unión Patriótica UP Adriana Gómez (CH) 

11 Todos Somos Colombia TSC Adriana Gómez (CH) 

 
RESUMEN VOTACION 

 

 

SEPTIMO PUESTO 

 

La compañera BLANCA TEJEIRO postuló al compañero Eduardo Rodríguez 
Macuna para ocupar ese lugar en la lista. 

 
No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

5 Partido Comunes PC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Eduardo Macuna (CH) 

1 Adriana Gómez  8 Votos 

4 Abstenciones  2 



 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

10 Unión Patriótica UP Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

11 Todos Somos Colombia TSC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

 
 

RESUMEN VOTACION 
 

 

 
 

OCTAVO PUESTO 

Como quiera que esta posición corresponde a una mujer, queda el compromiso 

de para la próxima reunión traer el nombre de una candidata, se aprueba por 

consenso. 

 
NOVENO PUESTO 

 

El compañero Orlando Gómez propone al compañero Carlos Oróstegui del PDA 
 
 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática 
Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Carlos Oróstegui (PDA) 

3 Fuerza Ciudadana FC Carlos Oróstegui (PDA) 

5 Partido Comunes PC Carlos Oróstegui (PDA) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Carlos Oróstegui (PDA) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Carlos Oróstegui (PDA) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA Carlos Oróstegui (PDA) 

9 Movimiento Independiente MI Carlos Oróstegui (PDA) 

10 Unión Patriótica UP Carlos Oróstegui (PDA) 

1 Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 8 Votos 

4 Abstenciones  2 



 

11 Todos Somos Colombia TSC Carlos Oróstegui (PDA) 

 

 

 

 

              DECIMO PUESTO 

 

FC solicita se le reserve este puesto para un candidato de su partido, se aprueba 

por consenso. 

 

ONCEAVO PUESTO 

MI solicita se le reserve este puesto para un candidato de su partido, se aprueba 

por consenso. 

LA LISTA A LA ASAMBLEA DEL PACTO HISTORICO META, QUEDO INTEGRADA DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

 

NÚMERO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS PARTIDO GENERO 

1 Diego Diaz  Partido Colombia Humana H 

2 Aidé Moreno Partido Comunista M 

3 José Rincón  Todos Somos Colombia  H 

4 Marcela Rodríguez  Todos Somos Colombia M 

5 Ramiro Orjuela  Unión Patriótica H 

6 Adriana Gómez  Partido Colombia Humana M 

7 

Eduardo Rodríguez 

Macuna   

Partido Colombia Humana  

H 

8   

 9 Carlos Oróstegui  Polo Democrático Alternativo H 

10 

 

 

 11    

1 Carlos Oróstegui 9 Votos 

4 Abstenciones  1 



 

 

 
3. CANDIDATURA A LA GOBERNACIÓN 

 
 

El delegado del partido FUERZA CIUDADANA propone el nombre el nombre del 
exdiputado JOSE MANUEL SANDOVAL para ser el candidato del PH a la 
gobernación del Meta. 

 
Edgar Ariza propone el nombre del Dirigente sindical ELKIN RODRIGUEZ.  
 

 
Se realiza votación por la candidatura a la gobernación del Meta 

 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Elkin Rodríguez (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC José Manuel Sandoval (TSC) 

5 Partido Comunes PC José Manuel Sandoval (TSC) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Jose Manuel Sandoval (TSC) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Jose Manuel Sandoval (TSC) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Jose Manuel Sandoval (TSC) 

10 Unión Patriótica UP Jose Manuel Sandoval (TSC) 

11 Todos Somos Colombia TSC Jose Manuel Sandoval (TSC) 

 
Resumen Votación 

 

 
 
 

1 JOSE MANUEL SANDOVAL  7  Votos 

2 ELKIN RODRIGUEZ  1 

3 ABSTENCIONES 2 



 

 

En constancia firma: 
 

# Partidos y 
Movimientos 

Políticos 

Delegados acreditados por escrito Asisten
te 

FIRMA ELECTRONICA 

1 Alianza 
Democrática 
Amplia ADA 

Nombre: Fabian Alejandro Cifuentes 
Pardo. 
Cédula: 1.072.660.106 
Email:  
Celular: 

Si  

2 Colombia 
Humana CH 

Nombre: Edgar Ariza  
Cédula: 17.310.208 
Email: ssmedgarariza@gmail.com 
Celular: 3212797993 

Sí  

Nombre: Blanca Tejeiro  
Cédula:  
Email:  
Celular: 3054028975 

Sí  

3 Fuerza 
Ciudadana FC 

Nombre: Juan David Martínez 
Cédula:  1.007.900.086 
Email: jmartine130@gmail.com 
Celular: 3222360559 

Sí  

4 Partido 
Comunes PC  

Nombre: Lorena López Tovar  
Cédula: 1.069.724.940 
Email: lorenatovarsc@gmail.com 
Celular: 3102993889 

Sí  

Nombre: John William Betancourt  
Cédula: 97.612.029 
Email: johnbeta8008@gmail.com 
Celular:3203760213 

Sí  

 Partido 
Comunista 
Colombiano 
PCC 

Nombre: Eliana Ruth Garzón  
Cédula: 40.441.185 
Email: mateo.miangel2021@gmail.com 
Celular: 3115176792 

Sí.  

  Nombre: Wilson Contreras  
Cédula: 17.316.743 
Email: wicopi@hotmail.com 
Celular: 3142182687 

Sí.  

7 Partido 
Esperanza 
Democrática 
PED 

Nombre: Martin Eduardo Diaz Solano 
Cédula: 1.121.913.169 
Email: maedudiaz@gmail.com 
Celular: 3183603762 

Sí.  

mailto:lorenatovarsc@gmail.com
mailto:wicopi@hotmail.com


 

Nombre:  William Bautista León 
Cédula: 17.318.561 
Email: bautista.williamw60@gmail.com 
Celular: 3102022015 

Sí  

8 Polo 
Democrático 
Alternativo 
PDA 

Nombre: Orlando Gómez Gómez 
Cédula: 79.690.365 
Email: orlandogomezgomez@gmail.com 
Celular: 3228536025  

Sí  

Nombre: Alejandro Cañizales 
Cédula:  
Email:  
Celular:  

Sí  

9 Movimiento 
Independiente 
MI 

Nombre: Luis Fernando Duque Ortiz 
Cédula: 86.085.671 
Email: duque1822@gmail.com 
Celular: 3142500982 

Sí  

Nombre: Daniel Andrés Rivera Arboleda 
Cédula:1.121.948.257 
Email: danielriveraarbo16@gmail.com 
Celular: 3016436180 

Sí  

1
0 

Unión 
Patriótica UP 

Nombre: José Ramiro Orjuela Aguilar 
Cédula: 11.379.675 
Email: ramiroorjuela2526@yahoo.es 
Celular: 3176364668  

Sí  

1
1 

Todos Somos 
Colombia TSC 

Nombre: Marcela Yesenia Rodríguez 
Sabogal  
Cédula: 52.890.640 
Email: marcelayesenia@hotmail.com 
Celular: 3012901557 

Si  

Nombre: Diego Rincón Prieto  
Cédula: 1.,030.570.184 
Email:drinconprieto@gmail.com  
Celular: 3016814641 

Si  

1
2 

Partido del 
Trabajo de 
Colombia PTC 

Nombre: Jorge Sánchez Vega  
Cédula: 74.858.623 
Email: jotadelavega2012@gmail.com 
Celular: 3203394802 

Sí  

1
3 

Fuerza 
Ciudadana 

Elkin Yesid Martínez Baquero 
Cédula: 1.121.906.204 
Email: pselkinmb@gmail.com 
Celular: 3102820258 

SI  
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Bogotá D.C., julio 29 de 2023  

 

Señores  

Delegación Departamental de Meta  

Registraduría Nacional del Estado Civil  
Ciudad 

 

Asunto: Revocatoria de Aval para elección popular a la Asamblea 
Departamental de Meta. 

 

El suscrito Delegado del Secretario General y Delegado del Movimiento 
Colombia Humana ante el Pacto Histórico, comunico mediante el presente, 
que se REVOCA EL AVAL para la elección popular para la Asamblea 
Departamental de Meta, de las siguientes personas: 

 

No Nombre Cédula 

1 ADRIANA GOMEZ SANCHEZ 31037147 

2 EDUARDO RODRÍGUEZ MACUNA      15887333 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Movimiento Político Colombia Humana 
adopto la decisión de abstenerse políticamente de apoyar estas dos  
candidaturas a la Asamblea Departamental de Meta. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de julio de 2023.  

 

 

 
  

EDUARDO RAFAEL NORIEGA DE LA HOZ 

Delegado del Secretario General 
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RESOLUCIÓN 023 DE 2023 
 
 

Por la cual se ajusta el calendario electoral para las inscripciones de 

precandidatos uninominales y plurinominales del Movimiento Político 

Colombia Humana, se modifica la fecha para la realización de las consultas 

internas y se dictan otras disposiciones. 

 
La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana, en uso 

de las facultades consagradas en la Constitución, la Ley 1475 de 2011, la Ley 130 de 

1994, y los estatutos, conforme a la Resolución No. 7417 de 2021 del 15 de octubre de 

2021, Resolución No.0972 de enero 26 de 2022 y Resolución No. 5029 del 02 de 

noviembre de 2022 expedido por Consejo Nacional Electoral. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

1. Como lo ha referido la Corte Constitucional1, en la estructura de la Constitución 

Política de 1991 se puede advertir un diseño complejo de principios, derechos e 

instituciones que conforman una constitución democrática, tal y como ocurre con la 

constitución ecológica2 o la constitución económica.3 Dentro de la parte dogmática 

de la Constitución de 1991 se pueden identificar los principios que sustentan la 

constitución democrática. El principio central es el principio democrático 

(Preámbulo y art. 1), que sufrió una transformación relevante, puesto que en el 

actual diseño constitucional la democracia se amplió del modelo representativo al 

modelo participativo y pluralista como complementaria. 

 
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021. 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-032 de 2019. 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-865 de 2004. 

Este es un comunicado oficial. Escanea el código QR para validar este
documento. Desconfíe si un comunicado del partido es emitido sin
código QR. El código QR lo redireccionará a la página oficial del
movimiento: www.colombiahumana.co



 
 
 
 
 
 

2. Que esta evolución de nuestra Carta Política conlleva a lo que la Corte 

Constitucional4 ha denominado “el tránsito de la democracia representativa a la 

participativa”, lo que sin duda afianza aún más la participación activa del ciudadano 

dentro de las diferentes etapas democráticas y de participación, la conformación 

del poder político las cuales van desde el propio derecho político, pasando al 

colectivo de conformación de partidos o agrupaciones políticas, el derecho al 

sufragio universal y los mecanismos de participación ciudadana, razón de ser que 

esta democracia participativa tenga el carácter de universal y expansiva5. 

 
3. Que la Constitución Política se ocupó de regular en el artículo 40 los derechos 

políticos de los ciudadanos6, donde se reconoce el derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político y para hacer efectivo este 

derecho, puede entre otros, constituir partidos, movimientos y agrupaciones 

políticas sin limitación alguna (manifestación activa del estatus de ciudadano) 7 

formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas8. 

 
4. Que el artículo 107 superior garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, 

organizar, desarrollar partidos y movimientos políticos y la libertad de afiliarse a ellos 

o de retirarse, ello implica el reconocimiento del ciudadano como actor potencial de 

la organización del Estado “con miras a que pueda participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político.”9 En cuanto a las cargas que conlleva a los 

partidos o agrupaciones políticas, determina la norma, como ellos deben organizarse 

democráticamente y de manera obligatoria tendrán como principios en su actuar los 

de transparencia, objetividad, moralidad y equidad de  género. 

 

4 Corte Constitucional, Sentencia T-637 de 2001. 
5 Corte Constitucional, Sentencias, SU-122 de 2001 y SU - 257 de 2021. 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-329 de 2003. 
7 Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994. 
8 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021. 
9 Corte Constitucional Sentencia C-089 de 1994 y Sentencia SU - 257 de 2021 
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5. Que el artículo 262 superior determina que los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica seleccionarán sus candidatos mediante mecanismos de 

democracia interna de conformidad con la ley y los estatutos. 

 
6. Que el artículo 7º de la Ley 130 de 1994 regula la obligatoriedad de los estatutos que 

deben ser aplicados en la organización y el funcionamiento de los partidos y 

movimientos políticos. 

 
7. Que artículo 1° de la Ley 1475 de 2011 estatutaria de la organización y 

funcionamiento de los partidos y movimientos políticos10, estableció que los 

principios de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos 

políticos deben estar regulados conforme a la constitución, la ley y los estatutos 

internos. 

 
8. Que el articulo 4 en sus numerales 6, 10 y 11 de la Ley 1475 de 2011 dispone lo 

siguiente:  

 
“6. Deberes de los directivos, entre ellos el de propiciar procesos de 

democratización interna y el fortalecimiento del régimen de bancadas.  

10. Postulación, selección e inscripción de candidatos a cargos y corporaciones de 

elección popular mediante mecanismos democráticos teniendo en cuenta el deber 

de garantizar la equidad de género.  

11. Consultas internas, populares o el proceso de consenso para la Selección de 

candidatos a cargos o corporaciones de elección popular y para la toma de 

decisiones con respecto a su organización o la reforma de los estatutos.” 

 
 
 
 
10 Cuya revisión constitucional se adelantó por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-490 de 2011, 

a la luz de las disposiciones constitucionales entonces vigentes. 
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9. Que el artículo 5 de la Ley 1475 de 2011 establece las consultas como mecanismo 

de democracia interna y dispone: 

 
“Las consultas son mecanismos de participación democrática y política que los 

partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos significativos de 

ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones internas o escoger 

sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones de elección 

popular. 

Las consultas pueden ser internas o populares. Se denominarán internas cuando 

en ellas sólo puedan participar los miembros de la organización política que se 

encuentren en el registro de afiliados. Se denominarán populares cuando puedan 

hacerlo todos los ciudadanos inscritos en el censo electoral. Las consultas internas 

se regularán por las disposiciones previstas en los estatutos de los partidos y 

movimientos políticos. 

Las consultas convocadas por una coalición de partidos y/o movimientos políticos 

con personería jurídica, pueden ser internas o populares y se denominarán 

interpartidistas. Podrán ser convocadas con el objeto de seleccionar candidatos de 

coalición a cargos uninominales, previo acuerdo suscrito por sus directivos 

nacionales o departamentales según sea el caso. 

El Estado contribuirá al financiamiento de las consultas mediante el sistema de 

reposición de gastos por votos obtenidos. Los partidos y movimientos políticos 

podrán solicitar anticipos para estas consultas de acuerdo con la reglamentación 

que expida el Consejo Nacional Electoral” 

 
10. Que el artículo 7 de la Ley 1475 de 2011 establece que el resultado de las consultas 

será obligatorio para los partidos y movimientos y grupos significativos de los 

ciudadanos o coalición que las hubieren convocado, así como para los 

precandidatos que hubiere participado en ella. Igualmente establece que los 

precandidatos que hubieren participado quedan inhabilitados para inscribirse como 

candidatos en cualquier circunscripción dentro del mismo proceso electoral. 
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11. Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Número 7417 de 2021 del 

15 de octubre de 2021 reconoció personería jurídica al Movimiento Político 

Colombia Humana y ordenó su inscripción en el Registro Único a que se refiere esta 

disposición. 

 

12. Que por Resolución No. 0972 de 26 de enero de 2022 el Consejo Nacional Electoral 

ordenó inscribir a los miembros elegidos para conformar la Junta Nacional de 

Coordinación del MOVIMIENTO POLÍTICO COLOMBIA HUMANA en el Registro 

Único de Partidos, Movimientos Políticos y Agrupaciones Políticas, de acuerdo con 

las decisiones tomadas por la Asamblea Nacional de la colectividad celebrada el 

18 de diciembre de 2021. 

 
13. Que por Resolución No. 5029 del 02 de noviembre de 2022, el Consejo Nacional 

Electoral decidió la solicitud de REGISTRO de los ESTATUTOS del MOVIMIENTO 

POLÍTICO COLOMBIA HUMANA y ordenó el registró de algunos de sus directivos. 

11. Que en el artículo 11 de los estatutos del Movimiento establece, entre otras 

cosas, las formas organizativas propias de cada uno de los territorios y sectores de 

los diferentes niveles, desde lo local a lo nacional. 

 
14. Que mediante la Resolución 2886 del 3 de febrero de 2023 el Consejo Nacional 

Electoral determinó la realización de las consultas populares, internas o 

interpartidistas para la toma de decisiones o escogencia de candidatos de los 

partidos, movimientos políticos y/o grupos significativos de ciudadanos a realizarse 

el 4 de junio de 2023. 

 
15. Que mediante oficio de fecha 6 de febrero de 2023, La Secretaría General del 

Movimiento Político Colombia Humana comunico al Consejo Nacional Electoral 

realizar las consultas populares, internas o interpartidistas para las elecciones de 

2023. 

 
16. Que en los Estatutos internos del movimiento aprobados debidamente por el CNE, 

en su artículo 15 regula la conformación de las asambleas “Asambleas Municipales 

y Distritales” 
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17. Que el artículo 55 de los estatutos de Colombia Humana dispone que, para la 

selección de candidatos a cargos uninominales corresponde en primera instancia 

dicha competencia en el nivel municipal a la asamblea municipal, en el nivel 

departamental a una asamblea de los municipios del departamento y en el nivel 

nacional a la Junta Nacional de Coordinación en consulta permanente y de acuerdo 

con la red de asambleas municipales y de causas. 

 
18. Que desde la plataforma de Colombia Humana se estableció el 2 de diciembre de 

2022 como fecha de apertura y el artículo 5 de la Resolución 004 del 2023 determino 

como fecha de cierre de la inscripción de los interesados en participar como 

precandidatos a los cargos de elección a celebrarse el próximo 29 de octubre de     

2023, el día 17 de marzo de 2023. 

 
19. Que en pro de garantizar los principios de decencia y transparencia, participación y 

democracia, se designara una comisión que revisará lo pertinente para la selección 

de candidaturas 

 
20. Que se hace necesario establecer los mecanismos de consulta interna y los 

procedimientos de las consultas, así como los requisitos para inscribirse como 

precandidatos; las alianzas y las coaliciones que puedan realizarse con otros 

partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos por decisión de la 

respectiva asamblea territorial en el marco de políticas nacionales del movimiento. 

 
21. Que el Comité Político Nacional del Pacto Histórico ajusto el calendario para el 

proceso de selección de candidaturas para las elecciones del 29 de octubre de 202
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R E S U E L V E: 
 

Artículo 1 – Inscripciones de precandidatos: La inscripción de precandidaturas de 

los militantes ante el Movimiento Político Colombia Humana vencerá el viernes 31 de 

marzo de 2023. 

 

Artículo 2 – Territorios sin conectividad: Para los municipios con comprobada 

insuficiente conectividad se procederá a realizar la inscripción de los precandidatos 

ante notario, juez o inspector de policía del respectivo municipio o en el municipio 

más cercano, mediante Declaración Juramentada que contendrá los generales de ley 

y la expresa manifestación de pertenencia o militancia al Movimiento Político 

Colombia Humana, cumplimiento de sus estatutos y la expresa manifestación de 

inscribirse como candidato o candidata, señalando el cargo al que se aspira. 

Igualmente, acompañar Hoja de Vida, contacto telefónico, celular o correo 

electrónico. 

Parágrafo: Los anteriores documentos deberán ser enviar vía correo certificado a la 

sede de Colombia Humana en Bogotá Carrera 7 No. 48A-41 o al correo 

secretaría@colombiahumana.co  

 

Articulo 3 – Convocatoria. Convóquese la realización de las Consultas Internas 

municipales y locales del Movimiento Colombia Humana para el día  15 de abril de 

2023 las cuales iniciarán iniciaran a las 8:00 am y finalizaran a las 5:00 pm, con el 

fin de elegir los precandidatos a alcaldías, Juntas Administradoras Locales (Ediles y 

Edilesas) y Concejos municipales. 

Parágrafo: Igualmente en la misma fecha señalada en el presente artículo, los 

municipios del mismo departamento elegirán candidatos a la gobernación y 

asambleas (Diputados) del respectivo ente departamental. 

 

Artículo 4 – En los municipios donde se inscriban candidatos únicos para el cargo 

de alcalde, se autoriza a la Junta Municipal de Coordinación de Colombia Humana 

del respectivo municipio para que sea observada la militancia política, su 

comportamiento social, sus principios éticos y morales y así validen o no la 

candidatura. 

Este es un comunicado oficial. Escanea el código QR para validar este
documento. Desconfíe si un comunicado del partido es emitido sin
código QR. El código QR lo redireccionará a la página oficial del
movimiento: www.colombiahumana.co



 

Artículo 5 – Para la elección a cargos plurinominales (Junta Administradoras 

Locales, concejos y asambleas) se procederá a ordenar las posiciones de los 

candidatos en las respectivas listas según el resultado de las votaciones.  

Parágrafo Primero: El número de candidatos elegidos en las consultas internas a 

corporaciones públicas, en ningún caso podrá exceder al número de los integrantes 

determinado en la ley para el respectivo municipio y corporación. 

Parágrafo Segundo: En lo posible y de acuerdo a la participación se respetará la 

equidad de género y el procedimiento de lista cremallera. 

Parágrafo Tercero: Las listas definidas conforme al parágrafo anterior serán 

presentadas en los procesos democráticos de integración y reordenamiento mediante 

los mecanismos de concertación, encuestas y consultas populares a realizarse con 

los partidos y movimientos políticos integrantes del Pacto Histórico o Frente Amplio, 

conforme al criterio de común. 

 

Articulo 6 –  Para los procedimientos de elección se utilizarán tarjetas electorales por 

cada uno de los cargos y listas a elegir, teniendo en cuenta los candidatos inscritos, 

su orden de postulación así como un espacio para el voto en blanco. 

 

Comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C. a los 17 días del mes de Marzo de 

Este es un comunicado oficial. Escanea el código QR para validar este
documento. Desconfíe si un comunicado del partido es emitido sin
código QR. El código QR lo redireccionará a la página oficial del
movimiento: www.colombiahumana.co

2023



 



RESOLUCIÓN 081 DE 2023
Por la cual se reglamentan los procedimientos para adoptar las decisiones internas para 

escoger a los precandidatos del Movimiento Colombia Humana y se adoptan otras 
determinaciones    

La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana, en uso de las 
facultades consagradas en la Constitución, la Ley 1475 de 2011, la Ley 130 de 1994, y los estatutos, 
conforme a la Resolución No. 7417 del 15 de octubre de 2021, Resolución No.0972 de enero 26 de 
2022, Resolución No.5029 del 02 de noviembre de 2022 y Resolución 1761 del 01 de marzo de 2023 
expedidas por Consejo Nacional Electoral y las Resoluciones No 03, 04 y 05 de 2023, proferidas por 
la Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana.

CONSIDERACIONES

1. Que la Constitución Política se ocupó de regular en el artículo 40 los derechos políticos de los
ciudadanos1, donde se reconoce el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control
del poder político, y para hacer efectivo este derecho, puede, entre otros, constituir partidos,
movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna (manifestación activa del estatus
de ciudadano)2, formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas3.

2. Que el artículo 107 superior garantiza a todos los ciudadanos el derecho a fundar, organizar,
desarrollar partidos y movimientos políticos y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse, ello
implica el reconocimiento del ciudadano como actor potencial de la organización del Estado
“con miras a que pueda participar en la conformación, ejercicio y control del poder político.”

3. Que, de esta forma de participación, como lo refiere la Corte, debe interpretarse como uno de
los principios rectores de las agrupaciones políticas, según el cual sus afiliados tendrán el
derecho de intervenir directamente, o por representante, en la adopción de decisiones o en
elecciones respectivas, lo cual con lleva al derecho de postulación y de elección, siendo una
de las piezas fundamentales en el modelo democrático representativo.

4. Que esta Junta Nacional considera que este derecho privilegiado de los asociados contempla
también la obligación de las agrupaciones políticas en garantizar este derecho democrático en
condiciones de plenas garantías, regulando los mecanismos de participación interna, el

1 Corte Constitucional, Sentencia C-329 de 2003.
2 Corte Constitucional, Sentencia C – 089 de 1994.
3 Corte Constitucional, Sentencia SU - 257 de 2021.



 

 

derecho de postulación, la realización de asambleas eleccionarias de todos los niveles, y 
obviamente el derecho de contradicción que se presupone en todos los certámenes electorales, 
aplicando para ello los principios que la misma norma superior definió y aquellos otros que 
de manera sustancial se alindan con los derechos de participación, pues éste derecho es 
universal, independientemente del estadio en donde se ejerza contara con las mismas garantías.  
 

5. Que en cuanto a las cargas que conlleva a los partidos o agrupaciones políticas, determina la 
norma que ellos deben organizarse democráticamente y de manera obligatoria tendrán como 
principios en su actuar los de transparencia, objetividad, moralidad y equidad de género. 
Debemos determinar que estos principios son autónomos, es decir, aplicables de manera 
primigenia y sustancial sobre la regulación de los estatutos o los códigos de ética de los 
partidos y movimiento políticos, siendo así la fuente primaria de interpretación dentro de los 
procesos internos.  
 

6. El artículo 262 superior, determina que los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica seleccionarán sus candidatos mediante mecanismos de democracia interna de 
conformidad con la ley y los estatutos. Igualmente señaló en su párrafo 5 que “los partidos y 
movimientos políticos con personería jurídica que sumado hayan obtenido una votación de 
hasta el 15% de los votos válidos de la respectiva circunscripción, podrán presentar lista de 
candidatos en coalición para corporaciones públicas”. 
 

7. Que, en conexidad con el artículo anterior, la Carta Política dispone en el artículo 108 que los 
partidos y los movimientos políticos con personería jurídica reconocida podrán inscribir 
candidatos a las elecciones. 
 

8. Que el artículo 263 de la Constitución política establece que, para los procesos de elección 
popular los partidos y movimientos políticos presentarán listas y candidatos únicos cuyo 
número de integrantes no podría acceder el de curules o cargos a proveedor en la respectiva 
elección. 
 

9. Que el artículo 7º de la Ley 130 de 1994 reguló la obligatoriedad del cumplimiento de los 
estatutos que deben ser aplicados en la organización y el funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos. 
 

10. Que el artículo 1° de la Ley 1475 de 2011, estatutaria de la organización y funcionamiento de 
los partidos y movimientos políticos estableció que la organización y funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos se ajustaran a los principios de transparencia, objetividad, 
moralidad, equidad de género y la obligación de presentar y divulgar sus programas políticos 
así:  



 

 

 
“Artículo 1°. Principios de organización y funcionamiento. Los partidos y movimientos 
políticos se ajustarán en su organización y funcionamiento a los principios de 
transparencia, objetividad, moralidad, equidad de género y el deber de presentar y 
divulgar sus programas políticos de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, 
en las leyes y en sus estatutos…”. 
 

11. Que este mismo artículo señaló los conceptos de los principios que deben ser regulados por 
las agrupaciones políticas en sus estatutos, y al efecto dispone:  

 
“1. Participación. Entiéndase por el derecho de todo afiliado a intervenir, 
directamente o a través de sus representantes, en la adopción de las decisiones 
Fundamentales del partido o movimiento, en el máximo órgano de dirección y en las 
demás instancias de gobierno, administración y control, así cómo los derechos de 
elegir y ser elegido en todo proceso de designación o escogencia de sus directivos y 
de sus candidatos a cargos y corporaciones de elección popular, de acuerdo a sus 
estatutos…”. 
 

12. Que el artículo 5º de la ley 1475 de 2011, dispone la posibilidad de las agrupaciones políticas 
en la realización de consultas internas o populares o consultas convocadas por una coalición 
de partidos y/o movimientos políticos con personería jurídica, con fin de adoptar decisiones 
internas o escoger sus candidatos, así: 

 
Artículo 5°. Las consultas son mecanismos de participación democrática y política 
que los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos 
significativos de ciudadanos pueden utilizar con la finalidad de adoptar decisiones 
internas o escoger sus candidatos, propios o de coalición, a cargos o corporaciones 
de elección popular. 
 

13. Que la Corte Constitucional en la sentencia C – 490 de 2011 respecto de la finalidad de la 
consulta interna para la adopción de decisiones internas manifestó:  

 
“Lo primero, puesto que las consultas son, ante todo, mecanismos en que los 
ciudadanos expresan sus preferencias acerca de las decisiones más importantes del 
partido o movimiento, lo que involucra la participación de los interesados en las 
decisiones que los afectan.  Las consultas, en ese sentido, facilitan que los ciudadanos 
incidan en que dichas decisiones sean compatibles con el programa y plan de acción 
política de la agrupación”. 
 



 

 

14. Que el artículo 6º de la ley 1475 de 2011, determina las normas aplicables a las consultas y la 
colaboración en su realización por la Organización Electoral, y en especial determina:  

 
“En las consultas populares se aplicarán las normas que rigen para las elecciones 
ordinarias y en las internas las disposiciones estatutarias propias de los partidos y 
movimientos que las convoquen. La organización electoral colaborará para la 
realización de las consultas de los partidos y movimientos políticos, la cuál incluirá 
el suministro de tarjetas electorales o instrumentos de votación electrónica, la 
instalación de puestos de votación y la realización del escrutinio…”. 
 

15. Que el artículo 7º de la ley 1475 de 2011, dispone respecto de la obligatoriedad y la firmeza 
de las precandidaturas, las cuales según la norma tendrán firmeza conforme a lo regulado por 
la agrupación política, así:  

 
“Artículo 7°. Obligatoriedad de los resultados. 
El resultado de las consultas será obligatorio para el partido, movimiento, grupo 
significativo de ciudadanos o coalición, que las hubiere convocado, así cómo para los 
precandidatos que hubieren participado en ellas. 
 
Se entiende que un precandidato ha participado en una consulta cuando su inscripción 
ha quedado en firme de conformidad con las disposiciones establecidas por los 
partidos y movimientos que las convocan…”. 

 
16. Que el ultimo inciso transcrito dispone que el tendrá firmeza la calidad de precandidato de un 

aspirante a ser elegido en cargo de elección (que participo en la consulta) cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en las disposiciones de las agrupaciones políticas, por lo cual se 
entiende que en tales términos la votación obtenida en la consulta NO deriva en el derecho 
originario y vinculante del otorgamiento del aval, más aún cuando en nuestro Movimiento 
deben surtirse más etapas internas para llegar a definir los candidatos. 
 

17. Que el artículo 28 de la ley 1475 de 2011 establece las condiciones que deben cumplirse para 
que un partido o movimiento político pueda conferir avales, así: 

 
“Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán inscribir 
candidatos a cargos y corporaciones de elección popular previa verificación del 
cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así cómo de que no se 
encuentran incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos 
candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos democráticos, de 
conformidad con sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules para 



 

 

corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su 
resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros…”. 
 

18. Que el artículo 30 de la ley 1475 de 2011 regula el período de inscripción de candidatos y 
listas a cargos y corporaciones de elección popular. 
 

19. Que la Registraduría Nacional del Estado Civil profirió la Resolución No. 28229 del 14 de 
octubre de 2022, por medio de la cual se estableció el calendario electoral para elecciones de 
autoridades territoriales que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 
 

20. Que la Registraduría Nacional del Estado Civil profirió la Resolución 2886 del 3 de febrero 
de 2023, por medio de la cual establece el calendario electoral para realizar consultas 
populares, internas o interpartidistas a realizarse el 04 de Junio de 2023. 
 

21. Que el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. 7417 de 2021 del 15 de octubre 
de 2021 reconoció personería jurídica al Movimiento Político Colombia Humana y ordenó su 
inscripción en el Registro Único a que se refiere esta disposición. 
 

22. Que por Resolución No. 5029 del 02 de noviembre de 2022, el Consejo Nacional Electoral 
decidió la solicitud de REGISTRO de los ESTATUTOS del MOVIMIENTO POLÍTICO 
COLOMBIA HUMANA y ordenó el registró de algunos de sus directivos.  
 

23. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 6º determina los principios 
aplicables, en conexidad con las normas ya referidas, y al efecto dispone:  

 
“5. Equidad, Igualdad e Igualdad de Género: Todas las instancias del Movimiento 
serán incluyentes y deben tener en cuenta, sin excepción alguna, la equidad en la 
representación de género, étnica, diversidad sexual, territorial, generacional y de 
condiciones económicas y sociales. Se entiende por igualdad la exclusión de toda 
discriminación o privilegio por razones ideológicas, económicas, sociales, de sexo, o 
de etnia, en los procesos de participación en la vida del movimiento. En virtud del 
principio de equidad e igualdad de género, hombres y mujeres gozarán de igualdad 
real de derechos y oportunidades para participar en las actividades políticas, dirigir 
las organizaciones partidistas, acceder a los debates electorales y obtener 
representación política, bajo el criterio de paridad. 
 
6. Pluralismo. El pluralismo implica para las organizaciones políticas el deber de 
garantizar la expresión de las tendencias existentes en su interior, en particular de las 
minorías, sin perjuicio de la aplicación del principio de mayoría, razón por la que los 



 

 

estatutos incluirán normas sobre quórum y mayorías especiales para la toma de 
decisiones fundamentales en materia de organización, funcionamiento y de 
participación de sus aliados en la vida del partido o movimiento. g. Solidaridad: 
Deber ético de asumir causas que superen los intereses particulares, mantener una 
disposición al servicio de la colectividad que consoliden auténticos liderazgos 
populares. 
 
7. Decencia y Transparencia: Todo miembro de la Colombia Humana se compromete 
con la defensa y fortalecimiento de lo Público y la ética deviniendo en actuaciones, 
transparentes, honestas y corresponsables. Se mantendrá permanentemente 
informados a los miembros sobre las actividades políticas, administrativas y 
nancieras impulsando la rendición de cuentas. Los miembros del movimiento político 
desarrollarán su actividad de conformidad con las normas de comportamiento 
adoptadas en el código de ética.” 

 
24. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 8º dispone respecto de los 

derechos de participación: 
 

“ 4. Elegir y ser elegido / elegida en las instancias democráticas del movimiento y 
eventos programados por el Movimiento. 
…. 
6. Ser informado y participar en la toma de decisiones programáticas y políticas, así 
como participar en la postulación y selección de las personas que ocupen cargos 
dentro de las estructuras del movimiento la selección de sus directivas y tener la 
posibilidad de elegir y ser elegido candidato en representación del movimiento a 
cargos de elección popular. 
… 
Ser informado y participar en la toma de decisiones programáticas y políticas, así 
como participar en la postulación y selección de las personas que ocupen cargos 
dentro de las estructuras del movimiento la selección de sus directivas y tener la 
posibilidad de elegir y ser elegido candidato en representación del movimiento a 
cargos de elección popular. 
… 
9. Gozar de la protección, amparo y gestión por parte del movimiento político 
Colombia Humana en pro de los derechos de los sujetos políticos que en el desarrollo 
del ejercicio se vean vulnerados. 
… 
11.Tener un debido proceso de sus garantías en los procedimientos internos.” 
 



 

 

25. Que los Estatutos internos del movimiento político en su artículo 9º respecto a los derechos 
de participación: 
 

“1. Defender y fortalecer los principios, valores, fines y fundamentos del Estado Social 
y Democrático de Derecho, promover procesos participativos que originen la 
movilización, la denuncia, la organización, la deliberación y la toma de decisiones 
amplia e informada de la ciudadanía y de hacer uso de su derecho a elegir y ser 
elegido. 
… 
7. Contribuir de manera voluntaria, al sostenimiento y desarrollo del movimiento. 
… 
10. Defender los derechos humanos, el medio ambiente, la soberanía y la democracia 
participativa e incidente…”. 
 

26. Que el artículo 15 de los Estatutos del movimiento regula la conformación de las asambleas 
“Asambleas Municipales y Distritales”, y junto a los artículos 16 y 18 describen las asambleas 
municipales, distritales y en el exterior y sus funciones. 
 

27. Que el artículo 38 de los Estatutos del Movimiento Colombia Humana respecto a las funciones 
del Comité Nacional de Control Ético expresa: 

 
“Son funciones del Consejo Nacional de Control Ético vigilar, investigar, acusar y 
juzgar, en los casos en que haya lugar a aquellos miembros del Movimiento que 
infrinjan el Estatuto, incurran en conductas que violen las prohibiciones 
contempladas en el Código de Control Ético, desobedezcan injustificadamente las 
políticas y decisiones adoptadas en la Asamblea Nacional y demás instancias del 
Movimiento. Cuando incurran en hechos que atenten contra los intereses generales 
de la sociedad, el patrimonio e intereses del Estado. El Consejo Nacional de Control 
Ético debe:  
 
1. Interpretar las normas estatutarias, tanto en su contenido doctrinario como en su 
aspecto procedimental, con fundamento en los principios y disposiciones consagrados 
en las mismas.” (resaltado y subrayado fuera de texto)”. 
 

28. Que el artículo 56 de los estatutos establece los requisitos para ser candidato o candidata del 
movimiento a cargos de elección popular”, y al efecto dispone: 

 
“Para ser candidato o candidata del movimiento a cargos de elección popular se 
requiere:  



 

 

 
-Acreditar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para el cargo. 
-Ser miembro o militante del movimiento. 
-Ser seleccionado como candidata o candidato por el organismo competente, según el 
procedimiento previsto en los presentes Estatutos. 
 
En todo caso para la selección de candidatas y candidatos de que habla el presente 
capítulo el Movimiento observará las políticas y regulaciones sobre equidad de 
género especialmente la ley 581 de 2000, que recoge los mandatos superiores 
contenidos en los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política. Sin embargo se 
trazará una estrategia para lograr la paridad de género en las listas a cargos de 
elección popular.” 

 
29. Que el artículo 57 de los estatutos respecto de las alianzas y coaliciones dispone: 

 
“Podrán realizarse consultas interpartidistas, alianzas o coaliciones electorales con 
otros Partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos por decisión de la 
asamblea territorial respectiva; en el marco de la política nacional aprobada por la 
ASAMBLEA NACIONAL o en su defecto por la Red de Asambleas Municipales y 
Causas Nacionales.  
 
Las alianzas o coaliciones para escoger candidatos o candidatas a la Presidencia y 
la Vicepresidencia de la República, requieren la aprobación del Comité de Ética.  
 
Parágrafo  
 
Para la inscripción de candidatos existirá un comité de garantías encargado de 
revisar los antecedentes y calidades de los candidatos el cual será reglamentado por 
la Junta Nacional de Coordinación”. (Negrilla fuera de texto).  
 

30. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana contempla dentro de sus principios 
el de moralidad establecido en el artículo 1º. 
 

31. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana en su artículo 4º regula el principio 
democrático así: 

 
Artículo 4. De Democracia participativa, directa y representativa. Fundada en el 
principio de la soberanía popular, nos comprometemos a decidir consensuadamente 
y en todos los asuntos fundamentales que nos afecten. Procurar consensualidad y 



 

 

acuerdos razonables sobre el desarrollo de la Vida Humana, en todos los proyectos 
— socioambientales, económicos, políticos y culturales- que se establezcan. 
Asimismo, en las reuniones y acciones locales, asambleas municipales, distritales, 
regionales y nacionales, en las direcciones locales y nacionales, en la Junta Nacional 
de Coordinación y en el Equipo Nacional de Enlace y Apoyo. Principio ético formal 
fundamental.  
 

32. Que el código de ética del movimiento Colombia Humana de los artículos 6 a 10 contempla 
igualmente los mínimos bajos los cuales deben actuar los afiliados a la organización política. 
 

33. Que mediante la Resolución No. 23 de 2023, la Junta Nacional de Coordinación del 
Movimiento Político Colombia Humana, “Por la cual se ajusta el calendario electoral para las 
inscripciones de precandidatos uninominales y plurinominales del Movimiento Político 
Colombia Humana, se modifica la fecha para la realización de las consultas internas y se dictan 
otras disposiciones”, en su artículo 1º determinó que la inscripción de precandidaturas 
militantes vencería el 31 de marzo de 2023.  
 

34. Que en el artículo 3º de la Resolución No. 23 de 2023 se determinó respecto de la convocatoria 
de consultas internas para escoger a los candidatos del movimiento, así: 

Articulo 3 – Convocatoria. Convóquese la realización de las Consultas Internas municipales 
y locales del Movimiento Colombia Humana para el día 15 de abril de 2023 las cuales 
iniciaran iniciaran a las 8:00 am y finalizaran a las 5:00 pm, con el fin de elegir los 
precandidatos a alcaldías, Juntas Administradoras Locales (Ediles y Edilesas) y Concejos 
municipales.  
 
Parágrafo: Igualmente en la misma fecha señalada en el presente artículo, los 
municipios del mismo departamento elegirán candidatos a la gobernación y 
asambleas (Diputados) del respectivo ente departamental.  

 
35. Que los días 25 y 26 de febrero se realizaron en el país las asambleas municipales, donde se 

eligieron sus representantes a:  Junta de Coordinación Municipal, Distrital y en el Exterior y 
la Secretaría Técnica (4 Voceros y 5 enlaces), comité de Control Ético Municipal, Distrital o 
del Exterior, Veedor Municipal, Distrital o en el Exterior, elección de los delegados a la 
Asamblea Nacional, elección del Auditor Interno y elección de Revisor Fiscal. 
 

36. Que de las normas que hemos referido, podemos determinar que el otorgamiento del aval 
corresponde a un acto complejo electoral interno, el cual está enmarcado en nuestro 
movimiento desde la postulación de los aspirantes que se concreta con la respectiva 



 

 

inscripción, la votación en consulta interna para escoger a los aspirantes que serán elegidos 
por la militancia como precandidatos, el estudio posterior de las hojas de vida y causales de 
inelegibilidad por el Comité de Garantías, la expedición del certificado de cumplimiento de 
requisitos del precandidato momento en el cual adquiere firmeza la precandidatura, la 
selección posterior del candidato y la correspondiente emisión del aval respectivo, etapas 
dentro de las cuales intervendrá no solo la participación activa del aspirante y del Movimiento, 
sino también de nuestros militantes en las consultas internas, el comité de garantías y aquellas 
instancias directivas que intervienen directamente en estos procedimientos de manera directa 
o transversal.  
 

37. Que es por ello el Movimiento Colombia Humana, y por ende a esta Junta Nacional, le 
corresponde regular el marco reglamentario interno bajo el cual se desarrollara el principio 
democrático que hemos analizado, en especial el derivado de la escogencia de entre nuestros 
aspirantes a cargos de elección popular, a aquellos precandidatos elegidos en la consulta 
interna a realizarse.  
 

38. Que en tal medida, es necesario establecer, que el procedimiento de consulta interna a 
celebrarse en los próximos días se realiza dentro de los aspirantes a ser elegidos como 
precandidatos, calidad que solo se adquirirá una vez el comité de garantías profiera la 
respectiva certificación, por tanto los aspirantes seguirán en esta misma calidad hasta que el 
comité no se pronuncie de fondo, razón por la cual no adquieren el derecho a que se les 
confiera el aval respetivo, pues esta decisión interna se surtirá en varias etapas como lo hemos 
referido. 
 

39. Que, de manera conexa con el derecho de los participantes en estas decisiones internas del 
Movimiento, existe la exigencia que éste cuente con la suficiencia técnica y jurídica que 
permita defender en propiedad las votaciones obtenidas en los certámenes electorales 
venideros, pues ya la experiencia nos ha demostrado la imperiosa necesidad de efectuar esta 
gestión a fin de que el resultado electoral en las urnas se vea reflejado en los escrutinios de 
todo nivel.  
 

40. Que es por ello, debemos insistir que la elección de dignatarios al interior de nuestro 
movimiento revierte de la mayor importancia, pues el movimiento afronta un periodo de 
consolidación de su fuerza política a nivel nacional, dado la representación política de carácter 
nacional que ahora ostenta con la llegada al poder de nuestro señor Presidente de la República 
Gustavo Francisco Petro Urrego, lo cual exige que la personas que nos representen a nivel 
territorial, y en general, en cualquier cargo dentro de la colectividad, deban reunir las más altas 
calidades personales y profesionales. 
 



 

 

41. Que para esta Junta Nacional es claro que en la generalidad del que hacer político del 
Movimiento en el orden nacional existen algunas excepciones por las circunstancias fáticas o 
políticas que en este momento se presentan, o de noticias negativas que han sido de público 
conocimiento, lo que obliga a ser más rigurosos y exigentes en ellas, al momento de evaluar a 
los aspirantes, precandidatos.  

Por lo anterior, la Junta Nacional de Coordinación de Colombia Humana. 
 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO – ALCANCE. Esta resolución regula aquellos aspectos sustanciales 
aplicables a la selección de los precandidatos a cargos y corporaciones de elección popular que 
representen al Movimiento Político Colombia Humana, y determina las etapas de firmeza de estas 
precandidaturas. 

Parágrafo: El anexo sobre conceptos éticos-políticos, sobre precandidaturas 2023, constituye parte 
integral para el estudio y análisis por el comité de garantías, de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO – ACTO COMPLEJO. El otorgamiento del aval corresponde a un acto 
complejo electoral interno, el cual está enmarcado desde la postulación de los aspirantes que se 
concreta con: 

- La inscripción del militante como aspirante a precandidato. 

- La votación en consulta interna para escoger a los aspirantes que serán elegidos por la 
militancia como precandidatos. 

- Estudio de las calidades personales, profesionales y de circunstancias de inelegibilidad del 
aspirante a precandidato.  

- No estar incurso en causal de inhabilidad, no tener antecedentes disciplinarios, judiciales, 
y/o de responsabilidad fiscal ante entidades estatales y/o ante instituciones de jurisdicción 
indígena o consejos comunitarios de comunidades afrodescendientes. 

- Expedición del certificado de firmeza de la precandidatura.  

Solo con la expedición de este certificado adquiere firmeza la precandidatura, y en tal virtud, el 
aspirante adquiere la calidad de precandidato del Movimiento. 

Parágrafo: Si el aspirante a la precandidatura una vez evaluado no cumple con los requisitos que dan 
lugar a la expedición del certificado de firmeza, emitido por el Comité de garantías, se tendrá en 
cuenta el resultado de la votación y orden de la lista para adquirir la calidad de precandidato (a).  



 

 

ARTÍCULO TERCERO – CALIDADES DE LOS PRECANDIDATOS. Los aspirantes a 
precandidatos que se presenten en la votación de la consulta interna a realizarse el mes de abril 
deberán cumplir con los mismos requisitos para ser candidato, conforme a lo establecido en artículo 
56 de los estatutos internos del Movimiento Colombia Humana.  

ARTÍCULO CUARTO– METODO DE SELECCIÓN DE PRECANDIDATOS. El Movimiento 
Político Colombia Humana, podrá realizar consultar internas, populares o interpartidistas, para la 
adopción de sus decisiones internas en la escogencia de sus precandidatos a cargos y corporaciones 
de elección popular. Este mismo procedimiento será aplicable a la selección de precandidatos en 
coalición de partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos. 

ARTÍCULO QUINTO – APOYO EN LA REALIZACION DE LAS CONSULTAS. La Junta 
Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana podrá solicitar a la 
Organización Electoral colaboración en la realización de las consultas internas, populares, 
interpartidistas o en coalición, para la adopción de sus decisiones internas para escoger a sus 
precandidatos a cargos de elección popular, la cual podrá incluir el suministro de tarjetas electorales 
o instrumentos de votación electrónica, la instalación de puestos de votación y la realización del 
escrutinio, según el caso. 

Parágrafo: La Junta Nacional de Coordinación determinara previo análisis de la situación en 
particular en cada uno de los territorios en que municipios buscara los mecanismos necesarios para la 
realización de la consulta interna del movimiento a celebrase el 15 de abril de 2023.   

ARTICULO SEXTO – APOYO Y GESTION DE LA REGISTRADURIA. Conforme a solicitud 
realizada y aprobada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, para las consultas a realizarse el 
próximo 15 de abril del 2023, la Registraduría Nacional prestara apoyo logístico que incluye sitio de 
votación (en dependencias de la registraduría Distrital, especial o municipales), urnas, cubículos y el 
personal capacitado entre ellos los registradores municipales, especiales o distritales. Los 
Registradores o personal de las registradurías desarrollaran la función de escrutadores en la respectiva 
entidad territorial. 

Parágrafo primero:  Para llevar a efectos el apoyo logístico de la Registraduría Nacional, en los 
municipios donde estén conformados los Órganos de Control y Consejos de Control Ético y/o con 
militantes que hayan participado como escrutadores o testigos electorales en los procesos de Colombia 
Humana, estos deberán designar e informan al menos uno de sus integrantes; quien cumplirá la 
función de enlace de participación ante la Registraduría Nacional, de su respectivo municipio. El 
enlace de participación deberá presentarse ante la Registraduría de su municipio entre los días 10 y 
12 de abril, previa comunicación personal a plataforma del movimiento político Colombia a través de 
los números WhatsApp 3223563313 y/o 3223573317 para lo cual deberá escribir la palabra “HOLA” 
y responder a las peguntas que se le realizan tales como:  

� Ingresar el numero de su respectivo departamento (que será dado al inicio de la conversación). 



 

 

� Ingresar el numero de cedula de ciudadanía.  
� Ingresar el cargo que ostenta en la integración del órgano de control y/o Consejo de Control 

Ético.  

Parágrafo segundo: Para las consultas a realizarse el próximo 15 de Abril de 2023, participaran los 
militantes correctamente inscritos a través de la plataforma en el espacio asambleario del respectivo 
municipio, tanto los que lo hicieron con ocasión de las asambleas para la designación de las juntas 
coordinadoras municipales, como aquellos militantes que ingresaron al espacio asambleario hasta el 
día 4 de abril de 2023. 

Parágrafo tercero: El proceso de votación se iniciará a partir de las 8:00 am del día 15 de Abril del 
2023 y concluirá a las 4:00 pm del mismo día.  

ARTÍCULO SEPTIMO – ENLACE CON LA PLATAFORMA. En la realización de consultas 
internas se podrá establecer un enlace de plataforma del Movimiento, que funcione como enlace con 
la Registraduría Nacional, para lo cual deberán adoptarse las medidas de seguridad o aseguramiento 
de los procedimientos y bases de datos que sean utilizados al efecto, lo cual será responsabilidad del 
Secretario General y la Oficina de Tecnologías del Movimiento.  

ARTÍCULO OCTAVO – FORMULARIOS ELECTORALES. La Junta Nacional de 
Coordinación, hará llegar, los formularios electorales que servirán de soporte para la adopción de la 
decisión interna de escogencia de precandidatos a cargos de elección popular, los cuales serán 
organizados por circunscripciones electorales donde se deban adelantar las consultas y allegarlos a la 
Organización Electoral, conforme a las instrucciones dadas por el Secretario General.   

ARTÍCULO NOVENO – TARJETAS ELECTORALES. En las decisiones internas para escoger 
precandidatos a través de consultas internas se utilizarán las tarjetas electorales diseñadas por el 
Movimiento Colombia Humana, las cuales indicarán como mínimo: 

- La circunscripción electoral  

- El cargo de elección objeto de la precandidatura (Gobernación, Asamblea, Alcaldía, 
Concejo, o juntas administradoras locales) 

- Nombre completo del aspirante 

- Numero de orden que le corresponda 

- Casilla de voto en blanco 

El orden de aspirantes a las precandidaturas en la tarjeta electoral será dado mediante criterios de 
valoración de compatibilidades al interior del Movimiento Colombia Humana, en función del 
cumplimiento de los estatutos del Movimiento y en concordancia con los conceptos éticos-políticos.  



 

 

ARTÍCULO DECIMO – RESULTADOS EN LA PLATAFORMA. En la plataforma del 
Movimiento se publicarán los resultados definitivos de las votaciones de la consulta interna del 
movimiento.  

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO – TESTIGOS ELECTORALES. Las aspirantes a 
precandidatos podrán designar a un (1) testigo electoral para su respectivo municipio, podrán 
presentarse ante la Registraduría de su municipio el día 15 de abril 2023 antes de las 4:00 pm.  

Parágrafo: Los aspirantes a precandidatos deberán acreditar a su testigo electoral mediante un oficio 
dirigido al registrador (a) de su respectivo municipio, el cual debe presentar el testigo electoral el día 
de celebración de la consulta interna del movimiento.   

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO – COMPETENCIA DEL TESTIGO ELECTORAL. Los 
testigos ejercerán sus funciones desde las 7:30 a.m. momento en el cual se deben instalar las mesas 
de votación, hasta el cierre del escrutinio respectivo, ejercerán vigilancia de los correspondientes 
procesos de votación y escrutinios, podrán formular reclamaciones y solicitar la intervención de las 
autoridades del Movimiento. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO – RECLAMACIONES DEL TESTIGO ELECTORAL. Los 
testigos electorales podrán formular reclamaciones escritas cuando: 

- El número de sufragantes de una mesa exceda el número de ciudadanos militantes que 
podrán votar en ella. 

- Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se incurrió en error aritmético 
al computar los votos. 

- Cuando los ejemplares de las actas de escrutinio no estén suscritos por el escrutador de la 
mesa respectiva.  

- Cuando se hayan destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no existiere acta de 
escrutinio en la que conste el resultado de las votaciones. 

- Sufraguen trashumantes. 

- Sufraguen suplantadores. 

- Sufraguen ciudadanos que no son militantes de Colombia Humana.  

- Cuando el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o local en donde deba funcionar 
la respectiva comisión escrutadora, salvo justificación certificada por el Secretario General 
del Movimiento. 

Las reclamaciones que tuvieren por objeto solicitar el recuento de votos, serán atendidas en forma 
inmediata por el escrutador, quien dejará constancia en el acta del recuento practicado. 



 

 

Los testigos electorales no podrán en ninguna forma interferir las votaciones ni los escrutinios de los 
jurados de mesa. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO – RADICACION DE LAS RECLAMACIONES DEL 
TESTIGO ELECTORAL. Los testigos electorales podrán radicar las reclamaciones electorales en 
la plataforma del Movimiento el mismo día de la realización de la consulta, si se radica después de 
ella se entenderá que es extemporánea. 

Las reclamaciones serán decididas en única instancia por la Junta Nacional de Coordinación del 
Movimiento Político Colombia Humana. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO– ESCRUTINIO EN LAS CONSULTAS INTERNAS. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil, acompañara la función escrutadora en las registradurías en 
donde se adelanten las consultas internas. Igual función podrán realizar las juntas municipales o 
militantes designados por la Junta Nacional de coordinación del movimiento Colombia Humana, 
cuando las condiciones en determinados territorios o circunscripciones así lo aconsejen. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO– COMITÉ DE GARANTIAS. Regúlese el Comité de Garantías 
del Movimiento Político Colombia Humana, con el fin de velar por la idoneidad personal y profesional 
e inexistencia de causal de inelegibilidad de los precandidatos y candidatos a cargos y corporaciones 
de elección popular de Colombia Humana.  

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO – INTEGRACION Y DESIGNACIÓN DEL COMITÉ DE 
GARANTIAS. El Comité de garantías estará integrado por seis (6) miembros principales y por dos 
(2) miembros suplentes por un periodo de dos (2) años, los cuales serán designados por la Junta 
Nacional de Coordinación del Movimiento Político Colombia Humana. En su conformación se tendrá 
en cuenta la equidad de género. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO– REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL COMITÉ 
DE GARANTIAS. Son requisitos para ser designado como integrante del Comité de Garantías:  

- Ser ciudadano colombiano o tener la nacionalidad colombiana.  

- Ser profesional en ciencias sociales o políticas, preferentemente abogado, politólogo o 
administradores públicos. 

- Contar experiencia acreditada en el área del derecho electoral o afines, por lo menos de 3 años.  

- Ser militante dentro del Movimiento. 

- Las personas que vengan de otros partidos o movimientos políticos o grupos significativos de 
ciudadanos deberán tener una militancia activa de doce (12) meses antes de su designación. 
Deberá suministrar prueba de la renuncia hecha al anterior o anteriores partidos políticos, 



 

 

movimiento político o grupo significativo de ciudadanos de acuerdo con los parámetros 
legales. 

- Certificado de procuraduría, contraloría, fiscalía, policivo y medidas correctivas. 

- Acta de cumplimiento de los estatutos vigentes del Movimiento Político Colombia Humana. 

- Hoja de vida en formato de función pública debidamente actualizado 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO– PROHIBICION PARA SER INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE GARANTIAS. No podrá ser postulado ni designado como integrante del Comité de 
Garantías aquellos militantes o afiliados postulados como precandidatos o candidatos a cargo de 
elección popular dentro de la misma vigencia fiscal a la cual son designados.  

Así mismo, quien integre este Comité quedará impedido para obtener aval en el Movimiento a cargo 
de elección popular dentro del año siguiente a la terminación de su periodo o a la aceptación de su 
renuncia.  

ARTÍCULO VIGESIMO - FUNCIONES DEL COMITÉ DE GARANTIAS. El Comité estará 
encargado de verificar, respecto de los precandidatos o candidatos: 

- Las calidades personales. 

- Historia política personal, en especial la verificación de la coherencia con los fundamentos, 
ideales y programas del Movimiento Colombia Humana.  

- La existencia de las inhabilidades generales aplicables a cargos de elección popular o 
designación en cargo público.  

- La existencia de inhabilidades particulares para el respectivo cargo de elección popular donde 
se postula.  

- La existencia de incompatibilidades. 

- La existencia de doble militancia. 

- Antecedentes disciplinarios, judiciales, y/o de responsabilidad fiscal ante entidades estatales 
y/o ante instituciones de jurisdicción indígena o consejos comunitarios de comunidades 
afrodescendientes, si fuere del caso.  

- Cumplimiento de los estatutos internos del movimiento Colombia Humana.  

- Para los cargos uninominales, deberá verificarse el cumplimiento del programa de gobierno 
propuesto, que contenga y desarrolle los principios, planes y programas del Movimiento 
Colombia Humana. 



 

 

- Expedir el certificado de firmeza de la precandidatura.  

Parágrafo: Para el ejercicio de estas funciones, el Comité podrá decretar y practicar pruebas, 
solicitar versión del precandidato o candidato, oficiar a entidades públicas o privadas, y todas 
aquellas acciones que permitan adoptar una decisión imparcial y objetiva en beneficio del 
Movimiento.  

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO – REVOCATORIA DE LAS DECISIONES DEL 
COMITÉ DE GARANTIAS.  La Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político 
Colombia Humana podrá revocar las decisiones proferidas por el Comité de Garantías, cuando surjan 
hechos o fundamentos sobrevinientes que modifiquen sustancialmente el sentido de la decisión de 
fondo.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO – COLEGIO ELECTORAL. Créase el Colegio Electoral 
del Movimiento Colombia Humana, como mecanismo técnico jurídico que garantizará el desarrollo 
de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías, con el fin de asegurar que los votos 
depositados en las urnas correspondan a la intención del voto del ciudadano.  

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO – INTEGRACION Y DESIGNACIÓN DEL COLEGIO 
ELECTORAL. El Colegio estará integrado por seis (06) miembros principales y por dos (2) 
miembros suplentes por un periodo de dos (2) años, en su conformación se tendrá en cuenta la equidad 
de género y serán designados por la Junta Nacional de Coordinación del Movimiento Político 
Colombia Humana. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO– REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL 
COLEGIO ELECTORAL. Son requisitos para ser designado como integrante del Colegio Electoral:  

- Ser ciudadano colombiano o tener la nacionalidad colombiana.  

- Ser Profesional en ciencias sociales, económicas o políticas, preferiblemente abogados, 
politólogos o administradores públicos. 

- Contar experiencia acreditada en el área del derecho electoral por lo menos de 3 años.  

- Haber participado activamente en proceso electorales del movimiento, en calidad de apoyo 
profesional electoral. 

- Ser militante dentro del Movimiento. 

- Certificado de procuraduría, contraloría, fiscalía, policivo y medidas correctivas. 

- Acta de cumplimiento de los estatutos vigentes del Movimiento Político Colombia Humana. 

- Hoja de vida en formato de función pública debidamente actualizado. 



 

 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO - PROHIBICION PARA SER INTEGRANTE DEL 
COLEGIO ELECTORAL. No podrá ser postulado ni designado como integrante del Colegio 
Electoral aquellos militantes o afiliados que se postulen como precandidatos o candidatos a cargo de 
elección popular dentro de la misma vigencia fiscal a la cual son designados o ser integrante de 
cualquier otra dignidad o autoridad dentro del Movimiento Colombia Humana.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO – FUNCIONES DEL COLEGIO ELECTORAL. El Colegio 
Electoral: estará encargado de establecer las estrategias de defensa electoral de los candidatos 
avalados por el Movimiento a cargos de elección popular, por ello tendrá como funciones las 
siguientes:  

- Determinar la estrategia jurídica electoral que le sea solicitada. 

- Defender en sede administrativa y judicial los avales conferidos a nuestros militantes. 

- Liderar el proceso de consolidación y reconocimiento de nuestros testigos electorales de mesa 
y escrutinio ante la Organización Electoral.  

- Efectuar la proyección de reclamaciones electorales, recursos de vía gubernativa electoral, 
acciones de tutela, solicitudes de revocatoria directa, entre otros mecanismos administrativos 
y judiciales de defensa electoral de nuestros candidatos. 

- Proyectar los formatos de recolección de información a ser utilizadas por los testigos 
electorales de mesas.  

- Efectuar capacitaciones a los testigos electorales de mesa y de escrutinio.  

- Efectuar capacitaciones a los abogados que asistirán a los escrutinios auxiliares, distritales, 
municipales y departamentales.  

- Determinar las líneas investigativas y de recolección de información de escrutinios.  

- Liderar el análisis de la información electoral. 

- Coordinar los nodos electorales jurídicos del país.  

- Aquellas otras funciones o competencias necesarias que complementen o sean conexas con 
las anteriores.  

 PARAGRAFO: Para el ejercicio de estas funciones, el Colegio Electoral trabajara armónicamente 
con las otras áreas administrativas del Movimiento.  

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO – EXPEDICIÓN Y FIRMEZA DE LA 
PRECANDIDATURA. Una vez surtido el procedimiento aquí establecido, el Comité Garantía del 



 

 

Movimiento Político Colombia Humana, expedirá el certificado de firmeza de la precandidatura 
refrentado por el representante legal del movimiento.  

Parágrafo: Quienes hubiesen obtenido la calidad de precandidato o precandidata, podrán 
realizar su campaña formal y publicitaria a fin de lograr su objetivo político y social, en los 
cargos a corporaciones públicas de elección popular, como representantes del Movimiento 
Político Colombia Humana.  

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO – EXCEPCION DE CONSULTAS INTERNAS. Conforme 
a la parte considerativa, la Junta Nacional De Coordinación del Movimiento Colombia Humana 
determinara previo análisis de la situación en particular en cada uno de los territorios, en que Distritos, 
Municipios y Departamentos se exceptúa la aplicación del procedimiento interno de selección de 
precandidatos a los cargos de gobernador, alcaldes y corporaciones públicas el próximo 15 de Abril 
2023. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO –ALCANCE INTERPRETATIVO DE LAS 
RESOLUCIONES. Debe entenderse que todos los actos, autos o Resoluciones que han sido 
proferidos por esta Junta Nacional de Coordinación donde hace referencia a consultas internas del 
Movimiento Colombia Humana deben interpretarse y aplicarse en extensión de los conceptos, 
alcances y consideraciones efectuadas en la presente resolución, bajo el entendido, especialmente, 
que el otorgamiento del aval corresponde a un acto complejo electoral interno.    

ARTÍCULO TRIGESIMO – REVOCATORIA. Esta resolución revoca aquellas disposiciones que 
le sean contrarias y que estén contenidas en decisiones que hubiere proferido esta Junta Nacional de 
Coordinación. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los 08 días del mes de abril de 2023. 
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El Comité Nacional de Garantías electorales del movimiento Colombia Humana, 

conformado mediante Resolución no. 100 de 2023, en cumplimiento de las funciones 

asignadas mediante la Resolución 081 de 2023, Articulo vigésimo-funciones del comité 

de garantías, inciso final “Expedir el certificado de firmeza de la 

PRECANDIDATURA” 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil, entrego los resultados de las votaciones 

de las consultas internas llevadas a cabo el día 23 de Abril de 2023. 

 

Que el Movimiento político, a través de su área de coordinación de la plataforma, 

www.colombiahumana.co entrego los listados de los candidatos que se presentaron a 

tales consultas para ser precandidatos a Gobernaciones y alcaldías en todo el territorio 

nacional. 

 

Que tales listados, se entregaron a este comité el día 27 de Abril de 2023, con segunda 

entrega el 12 de Mayo de 2023 en su orden y que presentan los resultados de 

verificación de antecedentes disciplinarios, judiciales y de doble militancia y de 

inhabilidades conforme a la ventanilla única. 

 

Que, con base en dicho resultado, previa verificación de los artículos 30 y 37 de la ley 

617 de 2000 y los estatutos del Movimiento, a continuación, se presenta el listado de 

precandidatos que satisfacen los requisitos estatutarios para el cargo de Asamblea 

Departamental, Concejo Municipal y Junta Administradora Local para el departamento 

de Meta. 

 

Nombres Cedula Coorporacion Departamento Municipio 

Diego Andrés 

Diaz 
86054823 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Adriana Gómez 

Sánchez 
31037147 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Eduardo 

Rodriguez 

Macuna 

15887333 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Tania Alexandra 

Acuña 

Leguizamón 

1006774773 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Jesús Ferney 

Sarchi Valencia 
98386073 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Cesar Augusto 

Rodriguez Parra 
17322005 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

http://www.colombiahumana.co/
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Nelson Orlando 

Cuervo 

Ballesteros 

79531086 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Javier Henao 17347347 
Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Fredy Dueñas 

Ramos 
86068641 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Fabio Andres 

Díaz Martínez 
86071724 

Asamblea 

departamental 
Meta No Aplica 

Carmen Yaneth 

Leyton Yaruro 
52620734 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Luis Guevara 

Gutierrez 
91068741 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Jose Del Carmen 

Ortiz Rodriguez 
17410813 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Genith Mercedes 

Revelo Jurado 
30724601 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Mercedes Pinilla 

Cajamarca 
40377624 

Concejo 

municipal 
Meta Acacias 

Julia Angela 

Grisales Cardenas 
21183750 

Concejo 

municipal 
Meta Cumaral 

Leonilde Avila 

Alvarez 
40185824 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Carmenza Torres 

Calderon 
52363841 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Asael Herrera 

Vivas 
1123060049 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Camilo Vargas 

Pinto 
79600125 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Jairo De Jesus 

Vallejo Duque 
9651866 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Ismary Valencia 

Gomez 
30972058 

Concejo 

municipal 
Meta El Castillo 

Luz Marina 

Martínez Muñoz 
40369093 

Concejo 

municipal 
Meta Granada 

Marcos Arley 

Beltrán González 
86010972 

Concejo 

municipal 
Meta Granada 

Dora Fernanda 

Monsalve Peña 
1006875603 

Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 

Lida Cortes Diaz 52063541 
Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 

Luz Elena 

Oliveros Valencia 
1120582940 

Concejo 

municipal 
Meta 

Puerto 

Concordia 
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Oscar Buitrago 

Garcia 
1012358698 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Sergio Danniel 

Castelblanco 

Güiza 

1053855278 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Blaicer Amerlyn 

Moreno Córdoba 
11705388 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Gonzalo Murillo 

Murillo 
94225907 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Gaitan 

Juan Carlos 

Salamanca 

Quintero 

1120868934 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Jeimy Fernanda 

Duran Garcia 
1121855063 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Yaqueline Rios 

Herfano 
40416167 

Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Luis Duran 7361012 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Jose Elit Gantiva 10166027 
Concejo 

municipal 
Meta Puerto Lopez 

Lilia Marcela 

Pedraza Guavita 
1122646920 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Carlos Ladino 

Cortes 
17313923 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Adan Romero 

Pareja 
1012441526 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

John Kennedy 

Alape Rozo 
1122646402 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Julián David 

Almanza Martinez 
1030592424 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Vaneza Juliana 

Munoz Henao 
40218212 

Concejo 

municipal 
Meta Restrepo 

Juan Carlos 

Viveros Carvajal 
10497499 

Concejo 

municipal 
Meta 

San Carlos 

De Guaroa 

Angie Natalia 

Moreno Ruiz 
1121944145 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Sandra Mile 

López Portela 
40391599 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Ricardo Adolfo 

Alvarez Núñez 
79317967 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Xiomara 

Alexandra Piñeros 

Turriago 

53107376 
Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 
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Rafael Hernan 

Pacheco Zapata 
17302895 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Jhon Henry 

Márquez Martínez 
86082128 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Malko Sender 

Parra Valencia 
1121825037 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Gonzalo Antonio 

Garzón Bastidas 
17343022 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Anderzon Genaro 

Hernández 

Bobadilla 

1121824318 
Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Francisco 

Monasterio Lopez 
3275580 

Concejo 

municipal 
Meta Villavicencio 

Oscar Abdel 

Céspedes Prieto 
17347263 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Marco Tulio 

Agudelo 
17326843 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

José Deiden 

Figueroa Montiel 
5970977 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Johan Andrés 

Jeronimo 
1115856176 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

John Henry Cruz 

Moreno 
17342129 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Daniel Rocha 

Albadan 
1121835285 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Luis Albert 

Martínez 

Villamarin 

19299828 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Juan Carlos 

Escobar Bejarano 
1106894137 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Jhon Alexander 

Ramos Villamil 
1069738426 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Camilo Andres 

Salgado Ahumada 
1121946012 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 
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Gilberto Medina 

Rubiano 
17314959 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Luís Jair Herrera 

Calderon 
80577597 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Nelson Andrés 

Cote Poveda 
1121823744 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

Juan Stiven Flórez 

Parra 
1003579367 

Junta 

Administradora 

local 

Meta Villavicencio 

 

 

El alcance de este certificado, NO genera ningún derecho distinto, al de seguir adelante 

el proceso de postulación como precandidato de la Colombia Humana. 

 

 

Dada en Bogotá a los 30 días del mes de mayo de 2023. 
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CIRCULAR POLITICA ELECTORAL N˚ 3 
 

Fecha: 7 de junio de 2023 
De:  Comité Político Nacional – Comisión Nacional Electoral 
Para:  Comitésmunicipales y departamentales 

 
I. CRITERIOS POLÍTICOS. 
1. Los Comités del Pacto Histórico en cada municipio, distritos y departamentos deben 

funcionar con la participación de todos los partidos y movimientos con o sin 
personería jurídica, integrantes del PH que tengan presencia en el territorio. No 
puede haber exclusiones de ningún sector del Pacto Histórico. 
Los partidos y movimientos integrantes de la coalición del Pacto Histórico son los 
siguientes: 
 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS CON PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Alianza Democrática Amplia - ADA 

2 Colombia Humana - CH 

3 Fuerza Ciudadana - FC 

4 Fuerza por la Paz -FP 

5 Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 

6 Partido Comunes - PC 

7 Partido Comunista Colombiano - PCC 

8 Partido Esperanza Democrática - PED 

9 Polo Democrático Alternativa - PDA 

10 Movimiento Independiente - MI 

11 Unión Patriótica - UP 

12 Todos Somos Colombia -TSC 

N˚ PARTIDOS Y MOVIMIENTOS SIN PERSONERÍA JURÍDICA 

1 Autoridades Indígenas del Suroccidente Colombiano - AISO 

2 Colectividad Paz con Democracia - CPD 

3 Congreso de los Pueblos - CP 

4 Coordinadora Socialista -CS 

5 Movimiento Comunal - MC 

6 Movimiento de Integración Democrática - MID 

7 Movimiento Político Marcha Patriótica - MP 

8 Movimiento por la Constituyente Popular - MCP 

9 Movimiento por la Defensa de los Derechos del Pueblo - MODEP 

10 Partido del Trabajo de Colombia - PTC 

11 Poder Ciudadano - PC 

12 Proceso de Unidad Popular del Suroccidente Colombiano - PUPSOC 

13 Soy Porque Somos 
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2. Las delegaciones de los partidos a los Comités Departamentales y Municipales de la 
coalición Pacto Histórico, deben ser certificadas por sus respectivas Representaciones 
Legales, con el objetivo de dar mayor claridad, trasparencia y legitimidad a las 
decisiones de las instancias territoriales.  

 

3. Los partidos y movimientos integrantes de la coalición Pacto Histórico deben poner 
en consideración de las restantes fuerzas coaligadas sus aportes para la construcción 
de los acuerdos programáticos en los cuales se basarán las candidaturas en cada 
territorio. Dichos acuerdos programáticos deberán tener en cuenta las propuestas 
presentadas tanto para las listas de Cámara y Senado de la República de la coalición 
Pacto Histórico, así como los ejes centrales del Plan Nacional de Desarrollo 
“Colombia, potencia mundial de la vida 2022 – 2026”. 

 
4. De la misma manera los partidos y movimientos integrantes la coalición Pacto 

Histórico deberán presentar a las demás fuerzas coaligadas, a través de los 
respectivos comités territoriales, municipales y o locales, sus nominados a ocupar las 
candidaturas a cargos uninominales e integrantes de listas a corporaciones públicas 
que llevarán su aval en las coaliciones. 

 
5. Se reitera que los respectivos comités territoriales, municipales y o locales acordarán 

el método para llegar a acuerdos sobre las candidaturas de la coalición Pacto 
Histórico. Dichos acuerdos deberán lograse por las vías del consensoo encuestas. En 
cualquier caso, concitando la mayor unidad posible. 
 

6. En aquellos casos en los cuales los partidos coaligados en el Pacto Histórico hayan 
superado el 15% de los votos válidos en las elecciones del 2019, de acuerdo a los E26 
respectivos, se procederá a acordar en territorio la mejor manera de organizar las 
listas, de forma que se garantice el avance electoral. Este acuerdo será ratificado por 
el Comité Político Nacional. 
 

7. En los casos en los cuales alguno o algunos de los partidos o movimientos políticos 
decidan ir por fuera la coalición Pacto Histórico, no podrán usar ni el logo ni el 
nombre de la coalición. La decisión de los partidos de actuar por fuera de la Coalición 
del Pacto Histórico deberá ser respaldada por la Dirección Nacional del respectivo 
Partido. En caso de existir grupos de partidos, que siendo integrantes del PH, tengan 
la pretensión de usar el logo y nombre del PH, este uso deberá ser autorizado por el 
Comité Político Nacional del PH.Donde no sea posible el acuerdo en los términos 
definidos en la presente Circular no podrá ser utilizado por ningún partido el nombre 
de Pacto Histórico. 

 

8. Una vez decididas las candidaturas uninominales de la coalición Pacto Histórico en 
cada territorio, se determinará la manera de implementar la estrategia de Frente 
Amplio, desarrollando conversaciones, diálogos y acuerdos con otras fuerzas políticas 
que tengan presencia en el territorio, tendientes a la construcción de acuerdos 
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políticos que garanticen ganar el mayor número de cargos y que se multiplique el 
apoyo y respaldo al proyecto político representado en la coalición Pacto Histórico. La 
Comisión Política Nacional de la coalición aprobará o denegará la conformación de la 
estrategia denominada Frente Amplio. 

 

II. PROCEDIMIENTOS 
1. Los comités locales, municipales y departamentales delacoalición tendrán hasta el día 

8 de julio de 2023 para tomar las decisiones electorales que les correspondan y 
enviarlas al correo electrónico electoralpactohistorico@gmail.com. Los partidos y 
movimientos políticos coaligados dentro del Pacto Histórico tendrán plazo hasta esta 
fecha para adelantar la totalidad de las actividades de la gestión electoral, verificación 
de toda la documentación e informaciones necesarias para las postulaciones y cargue 
de la misma en distintas plataformas. Este proceso resulta ser un trabajo minucioso y 
dispendioso que, de no hacerse adecuadamente, pone en peligro la inscripción de las 
candidaturas y en caso de ser ejecutada de manera errónea puede exponer a 
sanciones de distinto orden a los partidos y movimientos con personería. 
 

2. Las decisiones deben soportarse mediante la suscripción de la respectiva acta por 
parte de todas las y los delegados que conforman el respectivo comité. Dicha deberá 
radicarse junto a la totalidad de los documentos señalados, y deberá informar lo 
siguiente: 
 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

 Departamento, municipio o localidad. 

 Fecha de suscripción del acta. 

 Dirección de correo electrónico a la cual enviar comunicación oficial por 
parte de la Comisión Nacional Electoral de la Coalición Pacto Histórico, 
(administrado por el Comité Territorial de Pacto Histórico territorial 
respectivo) 

 Nombres completos, cédula, número de teléfono móvil, dirección de 
correo electrónico de los delegados y delegadas, así como identificación 
del partido o movimiento a quien legítimamente representan en dicho 
municipio o departamento. 

 Nota 1: las actas deberán estar firmadas por todos los delegados o 
delegadas de las distintas fuerzas coaligadas dentro del Pacto Histórico. 

 Nota 2: No se tramitará solicitudes que dejen de incorporar la totalidad de 
la documentación e informaciones solicitadas 

 
PARA CANDIDATURAS A CARGOS UNINOMINALES (alcaldías y gobernaciones) las 
actas deben contener la siguiente información: 

 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión. 

mailto:electoralpactohistorico@gmail.com
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 Denominación del cargo uninominal al que se va a presentar la coalición. 

 Nombre del candidato o candidata como aparece en la cédula. 

 Partido con personería jurídica al que está afiliado(a) el candidato o candidata. 

 Número de cédula del candidato o candidata. 

 Anexar documento de acuerdo programático. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% 

 Anexar en archivo JPG o TIF, foto del candidato o candidata, 3X4 a color, fondo 
blanco. 

 Nombres, número de cedulas y firmas de los delegados y delegadas por los 
partidos y movimientos integrantes del Pacto Histórico en el municipio o 
departamento. 

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las candidaturas deben 
designar un GERENTE, del cual se debe anexar copia de cédula al 150% en 
archivo PDF y una carta de designación en la cual conste la aceptación de este.  

 Así mismo, todas las candidaturas uninominales deberán designar a un(a) 
CONTADOR(A) del cual se deberán anexar una carta de designación en la cual 
conste la aceptación de este, así como copia de cédula y copia de tarjeta 
profesional de Contador Público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación del o la candidata. (Al final de la 
presente circular encontrará un enlace con un formato de carta de 
designación y aceptación para cada cargo). 
 

CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

superior a 4.000.001 GOBERNACION 5,414,104,758 SI SI 

ENTRE 3,000,001 HASTA 4,000,000 GOBERNACION 5,268,036,560 SI SI 

ENTRE 1,500,001 HASTA 3,000,000 GOBERNACION 5,231,370,405 SI SI 

ENTRE 885,001 HASTA 1,500,000 GOBERNACION 2,669,942,415 SI SI 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 GOBERNACION 2,236,352,944 SI SI 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 GOBERNACION 2,234,154,359 SI SI 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 GOBERNACION 1,676,781,822 SI SI 

INFERIOR A 200,000 GOBERNACION 1,392,265,295 SI SI 

     
CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 

NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 ALCALDIA 5,257,463,395 SI SI 

ENTRE 100,000,001 HASTA 5,000,000 ALCALDIA 2,630,764,028 SI SI 

ENTRE 500,001 HASTA 1,000,000 ALCALDIA 2,465,931,344 SI SI 
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CENSO ELECTORAL CORPORACION  TOPE 
NECESITA  
CUENTA 

NECESITA  
GERENTE 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 ALCALDIA 1,862,410,015 SI SI 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 ALCALDIA 1,647,076,017 SI SI 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 ALCALDIA 824,683,400 SI SI 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 ALCALDIA 274,894,466 SI SI 

MENOR DE 25,000 ALCALDIA 144,319,596 NO NO 

 
 

PARA CANDIDATURAS A CORPORACIONES PUBLICAS (ASAMBLEAS, CONCEJOS Y JAL) 
las actas deben contener la siguiente información: 
 

 Partidos con personería jurídica que hacen parte de la coalición. 

 Método mediante el cual se tomó la decisión de la coalición 

 Corporación pública a la que se va a presentar la Coalición. 

 Tabla excel con nombres y apellidos como aparecen en la cédula, de los 
candidatos y las candidatas, número de identificación, orden de inscripción 
con alternancia de género y paritaria además de señalar el partido que 
otorga el aval a cada candidato o candidata. Pueden descargar en el formato 
en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1
fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true 

 Señalar si la lista es con voto preferente (lista abierta) o sin voto preferente 
(lista cerrada) 

 Anexar acuerdo político de la Coalición. 

 Anexar en archivo PDF copia de la cédula de ciudadanía al 150% de cada 
candidato o candidata. 

 Anexar para cada candidatura, en archivo JPG o TIF, foto del candidato o 
candidata, 3X4 a color, fondo claro.  

 Los candidatos o candidatas que hacen parte del proceso de reincorporación 
deben informar con anterioridad a sus partidos, para que estos gestionen acta 
de reincorporación expedida por la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(OACP) y el acta de sometimiento a la Jurisdicción Especial para la Paz JEP, que 
deben acompañar esta documentación, en caso de ser necesario. 

 De acuerdo con el cuadro que se describe abajo, las listas sin voto 
preferente(listas cerradas) deben designar un solo GERENTE del cual se debe 
anexar copia de cédula al 150% en archivo PDF. En todas las circunscripciones 
territoriales se debe nombrar un(a) CONTADOR(A) del cual se debe anexar 
copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador público, 
ambas al 150% en archivo PDF. 

 Es necesario anexar una carta de aceptación DE CADA UNO de los y las 
candidatas. (Al final de la presente circular encontrará un enlace con un 
formato de carta de designación y aceptación para cada cargo) 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1yEVBq84l8eT4qpc9hIYseONL13kR1fwR/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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 En el caso de las listas con voto preferente (listas abiertas) cada candidatura 
debe designar un GERENTE de cada uno de los cuales se deberá anexar copia 
de cédula al 150% en archivo PDF y una carta de designación en la cual conste 
la aceptación de este. En todas las circunscripciones electorales territoriales se 
debe nombrar un(a) CONTADOR(A) por cada candidatura, de quienes se debe 
anexar una carta de designación en la cual conste la aceptación de este, así 
como copias de cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de contador 
público, ambas al 150% en archivo PDF. 

 Para el caso de las nominaciones a Juntas Administradoras Locales solo se 
necesitará de un solo(a) gerente y contador(a) con el mismo criterio 
anteriormente descrito. 
 

CENSO ELECTORAL 
CORPORACIO

N  
TOPE 

NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

superior a 4.000.001 ASAMBLEA 
13,976,284,75

1 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 3,000,001 HASTA 
4,000,000 ASAMBLEA 7,688,408,025 

ENTRE 1,500,001 HASTA 
3,000,000 ASAMBLEA 6,071,490,981 

ENTRE 885,001 HASTA 
1,500,000 ASAMBLEA 4,408,490,489 

ENTRE 690,001 HASTA 885,000 ASAMBLEA 3,685,228,760 

ENTRE 400,001 HASTA 690,000 ASAMBLEA 3,516,328,227 

ENTRE 200,001 HASTA 400,000 ASAMBLEA 2,611,677,768 

INFERIOR A 200,000 ASAMBLEA 842,765,851 

     
CENSO ELECTORAL 

CORPORACIO
N  

TOPE 
NECESITA 
CUENTA 

NECESITA 
GERENTE 

IGUAL O SUPERIOR A 5,000,001 CONCEJO 26,772,727,732 
SI AL DIVIDIR EL TOPE  ENTRE LA 

CANTIDAD DE INSCRITOS EL VALOR 
SUPERA LOS 200 SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES 
REQUIERE DE GERENTE Y APERTURA 
DE CUENTA (200 SALARIOS MINIMOS 

= 232,000,000) 

ENTRE 1,000,001 HASTA 
5,000,000 CONCEJO 8,433,983,586 

ENTRE 500,001 HASTA 
1,000,000 CONCEJO 5,407,930,317 

ENTRE 250,001 HASTA 500,000 CONCEJO 3,393,558,829 

ENTRE 100,001 HASTA 250,000 CONCEJO 1,304,837,244 

ENTRE 50,001 HASTA 100,000 CONCEJO 934,503,130 

ENTRE 25,001 HASTA 50,000 CONCEJO 711,260,716 

MENOR DE 25,000 CONCEJO 560,701878 

 
 

3. Una vez estos documentos se encuentren completos en poder de la Comisión 
Electoral Nacional y cuenten con la aprobación de la Comisión Política, se expedirán 
los siguientes dos documentos, indispensables para inscripción de las candidaturas 
ante la Registraduría Nacional: 
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 Acuerdo de coalición firmado por los y las representantes legales de los 
partidos. 

 Aval conjunto firmado por los y las representantes legales de los partidos. 
 

4. Se reitera la responsabilidad para cada partido y o movimiento con personería, de 
efectuar la verificación de cada candidato(a) a través de la Ventanilla Única de las 
candidaturas que llevaran su aval. En virtud de dicha responsabilidad dentro de la 
coalición y las consecuencias que se derivan del mismo, los siguientes temas se 
definirán centralizadamente en la ciudad de Bogotá: 

 

 Reglas para la modificación de las listas y cumplimiento de la cuota de género.  

 Reglas para definir la asignación de vallas, cuñas radiales y demás publicidad 
objeto de reglamentación por parte del C.N.E.  

 Reglas para la presentación de informes de ingresos y gastos de la campaña 
según corresponda, y los mecanismos a través de los cuales se llevara ́a cabo 
la auditoría interna.  

 Reglas en cuanto a la financiación de las campañas, incluyendo los anticipos y 
la forma como se distribuirá la reposición estatal de los gastos de campaña. 

 Responsabilidad que le asiste a cada partido o movimiento en los eventos en 
que se infrinja la normativa electoral.  

 Reglas para la actuación de los elegidos en las correspondientes bancadas.  

 Y en el caso de las candidaturas uninominales, el mecanismo mediante el cual 
formarán la terna en los casos en que hubiere lugar a reemplazar al elegido.  

 
5. Recomendamos a los comités departamentales y municipales que haya un equipo 

que se dedique a toda la gestión documental en el territorio y a la interlocución con 
la Registraduría para los temas relacionados con la inscripción. 
 

6. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

7. Igualmente dejamos a su disposición los siguientes formatos con sus respectivos 
enlaces: 

 ACEPTACION CANDIDATURA REINCORPORADOS 2023 PACTO 
HISTÓRICO.https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVs
dhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&s
d=true 
 

 ACTA NOMBRAMIENTO GTE CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTORICO.https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 ACEPTACION CANDIDATURA PACTO HISTÓRICO 2023. 
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-

https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/19rQja2DDiUvplXK92azDVsdhEXrs9XC8/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
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an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&r
tpof=true&sd=true 

 

 ACTA NOMBRAMIENTO CONTADOR CAMPAÑA Y ACEPTACIÓN PACTO 
HISTÓRICOhttps://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-
A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&
rtpof=true&sd=true 

 

 CARTA MODELO APERTURA CUENTA ÚNICA DE 
CAMPAÑA.https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-
JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&
sd=true 
 

III. CALENDARIO ELECTORAL DEL PACTO HISTÓRICO. 
 

FECHA PROCESO RESPONSABLE 

7 de junio Inicio de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de junio Inicio de inscripción de candidaturas y listas en la 

RNEC 

RNEC 

8 de julio Finalización de recepción de Actas de selección de 

candidaturas con todos los documentos solicitados 

Comités territoriales 

29 de julio Finalización de inscripción de candidaturas y 

listas en la RNEC 

RNEC 

3 de agosto Finalización de modificación de listas por 

renuncia o no aceptación 

RNEC 

 
Comité Político Nacional 

 

Comisión Nacional Electoral 

https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Tww6Ec7hoizonJ-an4lXgLVRbpFSRGwB/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1DPUtnVWJWQs0R-A2zuJNYujFmOklNtxF/edit?usp=share_link&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1BFWMUGddilL4exGBzAl-JkbliYQ64eIh/edit?usp=sharing&ouid=101840669694074145927&rtpof=true&sd=true


 

 

 

COMITÉ DEPARTAMENTAL DEL META 

 

 
Villavicencio, Meta 12 de julio de 2023.  

 

ACTA DE REUNIÓN No. 4 

 

INTEGRANTES PACTO HISTORICO 

 

Partidos que hacen parte de la colación del Pacto Histórico 

Partido/Movimiento Sigla 

Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Alianza Democrática Amplia ADA 

Polo Democrático Alternativo PDA 

Partido Fuerza Ciudadana  FC 

Todos Somos Colombia T.S.C 

Partido Comunes  PC 

Partido Comunista Colombiano PCC 

Partido Colombia Humana CH 

Movimiento Independientes MI 

Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS 

Partido Esperanza Democrática PED 

Unión Patriótica  UP 

En Villavicencio, a los doce (12) días del mes de julio de 2023, siendo las seis y 

treinta minutos de la tarde (6:30 pm), se reunieron los delegados de los partidos 

políticos que hacen parte de la Coalición del Pacto Histórico Meta, previo llamado 

a lista y verificación del quorum, para desarrollar el siguiente orden del día. 

 

 



 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum 
2. Aprobación del acta anterior 
3. Deliberación y toma de decisiones sobre la conformación de la lista a la 

Asamblea del Meta.  
4. Integrantes de la Lista. 
5. Candidatura a la Gobernación. 

 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN. 

 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 

 

Se procedió con el llamado a lista y se constató la presencia de los siguientes 

delegados. 

 

No. PARTICIPANTE PARTIDO 

1 Jorge Sánchez PTC 

2 Fabian Cifuentes ADA 

3 Orlando Gómez PDA 

4 Alejandro Canizalez PDA 

5 Juan David Martínez FC 

6 Marcela Rodríguez  TSC 

7 Diego Rincón TSC 

8 William Betancourt PC 

9 Lorena López Tovar PC 

10 Eliana Ruth Garzón PCC 

11 Wilson Contreras PCC 

12 Edgar Ariza CH 

13 Blanca Tejeiro CH 

14 William Bautista ED 

15 Martin Eduardo Diaz ED 



 

16 Fernando Duque MI 

17 Daniel Rivera MI 

18 Ramiro Orjuela UP 

 
 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 
 

Para definir el primer punto, Marcela Rodríguez (TSC) realiza la lectura del acta 
del día 08 de julio de 2023 y se realizan las siguientes observaciones: 

Alejandro Cañizales (PDA): Manifiesta que los asistentes al comité son 

representantes delegados y no tienen poder decisorio, y solo se pueden realizar 

manifestaciones que ya han sido decididas y aprobados por el partido. 

Elkin Martínez (FC): Hace claridad que el Partido Fuerza Ciudadana no ha 

tomado decisión oficial de apoyar la Candidata a la alcaldía Irina Salas. 

Se aprueba el acta de la reunión del 08 de julio de 2023 

Marcela Rodríguez (TSC) realiza la lectura del acta del día 10 de julio de 2023. 

Se aprueba el acta de la reunión del 10 de julio de 2023 

 
2. DEFINICIÓN DE INTEGRANTES Y ORDEN DE LA LISTA 

 

Fabian Cifuentes (ADA): Confirma la postura de abstenerse de votar, reitera 

la proposición de realizar una encuesta, asimismo, manifiesta que se está 

desconociendo la circular 1 y 3, además, que el método de votación de la 

mayoría ni la deliberación son métodos de decisión democráticos, y que no se 

han están establecido en el PH a nivel nacional. 

Alejandro Cañizales (PDA): Aduce que el comité no sigue las directrices del 

comité nacional de PH, manifiesta que se debe tener en cuenta las votaciones y 

las curules  que han tenido, pues en la pasada lista que conformó PDA, UP y CH, 

la mayor votación la tiene el PDA, por ello ellos deberían tener la cabeza de 

lista, además, manifiesta que en las circulares estipulan que es consenso o es 

encuesta, y por ultimo propone que como quiera qué no hay consenso se abra 

la lista para  conservar la unidad del movimiento. 

Orlando Gómez (PDA): Manifiesta que ya se tomó la decisión de aprobar la 



 

lista del concejo abierta contrario a las recomendaciones de PH, y que se 

solventó el ejercicio para tomar decisiones contrarias a las recomendaciones. 

Edgar Ariza (CH): Manifiesta que respecto de la observación realizada por el 

PDA en la lista al concejo se dejó la cabeza de lista con un integrante del PDA, 

por ello, se acató la circular, además, manifiesta que ADA al participar en las 

votaciones de la reunión pasada aceptaron las reglas y estas no pueden ser 

alteradas a conveniencia. 

Marcela Rodríguez (TSC): Expresa que desde que no hubo consenso y se 

decidió realizar la votación se desconocieron las circulares y propone elevar el 

asunto al orden nacional, manifiesta que no consiste en cambiar las reglas del 

juego, sino remarlas. 

Ramiro Orjuela (UP): Expone que esa decisión ya fue tomada y no hace falta 

retomar nuevamente. 

William Bautista León (ED): Manifiesta que la decisión fue tomada hace tiempo 

y resalta la importancia de la autonomía de las decisiones que se tomen a nivel 

departamental. 

Blanca Tejeiro (CH): Aduce que la mayoría no es un método democrático y 

solicita tener en cuenta todos los candidatos. 

Eliana Garzón (PCC): Enuncia que PDA no tiene curul en la asamblea del 

Meta, y por consiguiente no debe solicitar la cabeza de lista a la asamblea, 

igualmente estipula que las mayorías si es un método democrático de elección. 

Daniel Rivera (MI): Propone continuar con la reunión, y se respeten las 

decisiones adoptadas anteriormente. 

Jorge Sanches Vega (PTC): Confirma que la lista cerrada es una directriz 

nacional para su fuerza. 

Martín Díaz (ED): Expone que como quiera que no hubo consenso se envíe ese 

reporte al orden nacional para esperar instrucciones. 

Fabian Cifuentes (ADA): Solicita que se usen métodos objetivos, reitera que no 

se          debe realizar la votación. 

Orlando Gómez (PDA): Propone tomar un tiempo de 15 minutos para dialogar 

entre delegados. 



 

Edgar Ariza (CH): Propone que la cabeza de lista sea de CH, pues tuvieron 

consulta interna y se debe respetar las consultar conforme las circulares. 

Daniel Rivera (MI): Propone continuar con la reunión, y se respeten las 

decisiones adoptadas de forma territorial. 
 

José Leonardo Rincón (TSC Candidato Invitado): Hace un llamado a la 

unidad, y a que se respeten las decisiones adoptadas, expone la posibilidad de 

que si algún partido tiene objeciones a las decisiones tomadas recurra a una 

segunda instancia, exalta su trabajo por construir pacto a nivel territorial e invita 

que sin importar el resultado la fuerza ganadora construya junto con las demás 

propondrá al nivel nacional que se abra la lista y pone en consideración la 

posibilidad de no ser parte de la lista si se define ser cerrada. 

Jorge Sánchez Vega (PTC): Manifestó que las decisiones tomadas en este 

comité son expresiones de las fuerzas y sus lineamientos, y que la dirección 

nacional respetara las decisiones de sus delegados. 

Orlando Gómez (PDA): Propone tomar un tiempo de 15 minutos para dialogar 

entre delegados y volver a las elecciones, 

 

Se toma receso desde las 7:32pm hasta las 7:47pm 

Una vez retomada la reunión se procede a realizar la votación de los candidatos 

y el orden en la lista así: 

PRIMER PUESTO 

 

El compañero Edgar Ariza postula a Diego Diaz Jaramillo, para ocupar el primer 

renglón de la asamblea. 

La compañera Marcela Rodríguez propone a Jose Leonardo Rincón 

No habiendo más postulaciones se procede a la votación. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Diego Díaz (CH) 



 

3 Fuerza Ciudadana FC Diego Díaz (CH) 

5 Partido Comunes PC José Rincón (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Diego Díaz (CH) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

José Rincón (TSC) 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

Diego Díaz (CH) 

10 Unión Patriótica UP Diego Díaz (CH) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

José Rincón (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de    Colombia PTC 

Diego Díaz (CH) 

 
 

 

RESUMEN VOTACION 

 

1 Diego Diaz Jaramillo 6 votos 

2 Jose Leonardo Rincón 3 votos 

3 Abstenciones 2 

 

Blanca Tejeiro (CH): Interviene y aclara que los intervinientes por parte del 

Partido CH, no son delegados departamentales sino municipales. 

José Leonardo Rincón (TSC Candidato Invitado): Agradece la confianza 

depositada, acoge la decisión y manifiesta su apoyo a todas las luchas que se 

den      en el Pacto. 

SEGUNDO PUESTO 

La compañera Eliana Garzón propone a la señora Aidé Moreno a nombre del 

Partido Comunista. 

William Betancourt a nombre de partido Comunes propone a Jose Rincón. quien 

estando presente agradeció su postulación y declino su candidatura a favor de 

Aidé Moreno. 

 

 

 



 

No habiendo más postulaciones se procede a votar. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Aidé Moreno (PC) 

3 Fuerza Ciudadana FC Aidé Moreno (PC) 

5 Partido Comunes PC Aidé Moreno (PC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Aidé Moreno (PC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

Aidé Moreno (PC) 

8 
Polo Democrático 
Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

Aidé Moreno (PC) 

10 Unión Patriótica UP Aidé Moreno (PC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

Aidé Moreno (PC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Aidé Moreno (PC) 

 

 
RESUMEN VOTACION 

 

TERCER PUESTO 

 

La compañera Marcela Rodríguez propone a Jose Leonardo Rincón 

La Compañera Blanca Tejeiro propone al compañero Eduardo Rodríguez 

Macuna. 

El compañero Edgar Ariza de Colombia humana manifiesta que, por respeto a los 

demás partidos y a la democracia, no considera que en los tres primeros 

renglones vayan dos para el partido Colombia Humana. 

1 Aidé Moreno 9 votos 

3 Abstenciones 2 



 

No habiendo más postulaciones se procede a votar. 

 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH José Rincón (TSC) 
3 Fuerza Ciudadana FC José Rincón (TSC) 

5 Partido Comunes PC José Rincón (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

José Rincón (TSC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

José Rincón (TSC) 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

No vota 

9 
Movimiento Independiente MI 

José Rincón (TSC) 

10 Unión Patriótica UP José Rincón (TSC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

José Rincón (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

José Rincón (TSC) 

 

 

 

RESUMEN VOTACION 
 

 

 

CUARTO PUESTO 
 
El señor Jorge Sánchez Vega, propone que ese renglón le debe corresponder al 
PTC y postula su nombre para ocupar ese lugar. 
 
La compañera Blanca Tejeiro postula a la compañera Adriana Gómez 
 
El partido Todos Somos Colombia postula a la señora Marcela Rodríguez 
 
No habiendo más postulaciones se procede a votar. 
  

1 Jose Rincón  9 Votos 

2. Eduardo Rodríguez Macuna 0 

3 Abstenciones 2 



 

El compañero RAMIRO ORJUELA AGUILAR manifiesta que se debe respetar la 
lista cremallera y por tanto el cuarto puesto debe ser ocupado por una mujer. 
 
 

No. 
Partidos y Movimientos Políticos 

Votación 

1 
Alianza Democrática Amplia ADA 

No Vota 

2 Colombia Humana CH Adriana Gómez (CH) 
3 Fuerza Ciudadana FC Jorge Vega (PTC) 

5 Partido Comunes PC Marcela Rodríguez (TSC) 

6 
Partido Comunista Colombiano PCC 

Marcela Rodríguez (TSC) 

7 
Partido Esperanza Democrática PED 

No Vota 

8 
Polo Democrático Alternativo PDA 

Marcela Rodríguez (TSC) 

9 
Movimiento Independiente MI 

Marcela Rodríguez (TSC) 
10 Unión Patriótica UP Marcela Rodríguez (TSC) 

11 
Todos Somos Colombia TSC 

Marcela Rodríguez (TSC) 

12 
Partido del Trabajo de Colombia PTC 

Jorge Vega (PTC) 

 

RESUMEN VOTACION 

 

Jorge Sánchez Vega (PTC): Manifiesta que el partido tomó una decisión 

institucional, y que si no   se obtenía el 4to puesto en la lista se abstenía de 

participar en la lista por potestad del ejecutivo nacional, e informa como 

secretario regional que no participará en la lista y consideran revaluar el apoyo a 

la candidatura a la alcaldía de Villavicencio y se retira de la reunión. 

Juan David Martínez (FC): Manifiesta que, si el PTC postula una mujer, sería 

justo que hiciera parte de la lista a la asamblea, pues el PDA ya tiene varios 

escaños en el concejo y cuenta con suficiente representación. 

Ramiro Orjuela (UP): Expone que esa decisión ya fue tomada y no hace falta 

retomar nuevamente. 

 

 

1 Marcela Rodriguez 6 Votos 

2. Adriana Gómez  1 

3 Jorge Sánchez Vega 2 

4 Abstenciones  2 



 

QUINTO PUESTO 

 

La compañera Blanca Tejeiro propuso al compañero Eduardo Rodríguez Macuna. 

 

El señor Ramiro Orjuela se postula para ocupar ese lugar en la lista. 

 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática 
Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

5 Partido Comunes PC Ramiro Orjuela (UP) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Ramiro Orjuela (UP) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Ramiro Orjuela (UP) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Ramiro Orjuela (UP) 

10 Unión Patriótica UP Ramiro Orjuela (UP) 

11 Todos Somos Colombia TSC Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 

 
 

 

RESUMEN VOTACION 

 

 

 

SEXTO PUESTO 

 

La compañera BLANCA TEJEIRO postula a Adriana Gómez para ocupar ese lugar 
en la lista. 

 
 

1 Ramiro Orjuela 5 Votos 

2. Eduardo Rodríguez Macuna   3 

4 Abstenciones  2 



 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Adriana Gómez (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Adriana Gómez (CH) 

5 Partido Comunes PC Adriana Gómez (CH) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Adriana Gómez (CH) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Adriana Gómez (CH) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Adriana Gómez (CH) 

10 Unión Patriótica UP Adriana Gómez (CH) 

11 Todos Somos Colombia TSC Adriana Gómez (CH) 

 
RESUMEN VOTACION 

 

 

SEPTIMO PUESTO 

 

La compañera BLANCA TEJEIRO postuló al compañero Eduardo Rodríguez 
Macuna para ocupar ese lugar en la lista. 

 
No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

5 Partido Comunes PC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Eduardo Macuna (CH) 

1 Adriana Gómez  8 Votos 

4 Abstenciones  2 



 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

10 Unión Patriótica UP Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

11 Todos Somos Colombia TSC Eduardo Rodríguez 
Macuna (CH) 

 
 

RESUMEN VOTACION 
 

 

 
 

OCTAVO PUESTO 

Como quiera que esta posición corresponde a una mujer, queda el compromiso 

de para la próxima reunión traer el nombre de una candidata, se aprueba por 

consenso. 

 
NOVENO PUESTO 

 

El compañero Orlando Gómez propone al compañero Carlos Oróstegui del PDA 
 
 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática 
Amplia ADA 

No vota 

2 Colombia Humana CH Carlos Oróstegui (PDA) 

3 Fuerza Ciudadana FC Carlos Oróstegui (PDA) 

5 Partido Comunes PC Carlos Oróstegui (PDA) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Carlos Oróstegui (PDA) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Carlos Oróstegui (PDA) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA Carlos Oróstegui (PDA) 

9 Movimiento Independiente MI Carlos Oróstegui (PDA) 

10 Unión Patriótica UP Carlos Oróstegui (PDA) 

1 Eduardo Rodríguez Macuna (CH) 8 Votos 

4 Abstenciones  2 



 

11 Todos Somos Colombia TSC Carlos Oróstegui (PDA) 

 

 

 

 

              DECIMO PUESTO 

 

FC solicita se le reserve este puesto para un candidato de su partido, se aprueba 

por consenso. 

 

ONCEAVO PUESTO 

MI solicita se le reserve este puesto para un candidato de su partido, se aprueba 

por consenso. 

LA LISTA A LA ASAMBLEA DEL PACTO HISTORICO META, QUEDO INTEGRADA DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

 

NÚMERO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS PARTIDO GENERO 

1 Diego Diaz  Partido Colombia Humana H 

2 Aidé Moreno Partido Comunista M 

3 José Rincón  Todos Somos Colombia  H 

4 Marcela Rodríguez  Todos Somos Colombia M 

5 Ramiro Orjuela  Unión Patriótica H 

6 Adriana Gómez  Partido Colombia Humana M 

7 

Eduardo Rodríguez 

Macuna   

Partido Colombia Humana  

H 

8   

 9 Carlos Oróstegui  Polo Democrático Alternativo H 

10 

 

 

 11    

1 Carlos Oróstegui 9 Votos 

4 Abstenciones  1 



 

 

 
3. CANDIDATURA A LA GOBERNACIÓN 

 
 

El delegado del partido FUERZA CIUDADANA propone el nombre el nombre del 
exdiputado JOSE MANUEL SANDOVAL para ser el candidato del PH a la 
gobernación del Meta. 

 
Edgar Ariza propone el nombre del Dirigente sindical ELKIN RODRIGUEZ.  
 

 
Se realiza votación por la candidatura a la gobernación del Meta 

 
 

No. Partidos y Movimientos Políticos Votación 

1 Alianza Democrática Amplia ADA No vota 

2 Colombia Humana CH Elkin Rodríguez (CH) 

3 Fuerza Ciudadana FC José Manuel Sandoval (TSC) 

5 Partido Comunes PC José Manuel Sandoval (TSC) 

6 Partido Comunista Colombiano PCC Jose Manuel Sandoval (TSC) 

7 Partido Esperanza Democrática PED Jose Manuel Sandoval (TSC) 

8 Polo Democrático Alternativo PDA No vota 

9 Movimiento Independiente MI Jose Manuel Sandoval (TSC) 

10 Unión Patriótica UP Jose Manuel Sandoval (TSC) 

11 Todos Somos Colombia TSC Jose Manuel Sandoval (TSC) 

 
Resumen Votación 

 

 
 
 

1 JOSE MANUEL SANDOVAL  7  Votos 

2 ELKIN RODRIGUEZ  1 

3 ABSTENCIONES 2 



 

 

En constancia firma: 
 

# Partidos y 
Movimientos 

Políticos 

Delegados acreditados por escrito Asisten
te 

FIRMA ELECTRONICA 

1 Alianza 
Democrática 
Amplia ADA 

Nombre: Fabian Alejandro Cifuentes 
Pardo. 
Cédula: 1.072.660.106 
Email:  
Celular: 

Si  

2 Colombia 
Humana CH 

Nombre: Edgar Ariza  
Cédula: 17.310.208 
Email: ssmedgarariza@gmail.com 
Celular: 3212797993 

Sí  

Nombre: Blanca Tejeiro  
Cédula:  
Email:  
Celular: 3054028975 

Sí  

3 Fuerza 
Ciudadana FC 

Nombre: Juan David Martínez 
Cédula:  1.007.900.086 
Email: jmartine130@gmail.com 
Celular: 3222360559 

Sí  

4 Partido 
Comunes PC  

Nombre: Lorena López Tovar  
Cédula: 1.069.724.940 
Email: lorenatovarsc@gmail.com 
Celular: 3102993889 

Sí  

Nombre: John William Betancourt  
Cédula: 97.612.029 
Email: johnbeta8008@gmail.com 
Celular:3203760213 

Sí  

 Partido 
Comunista 
Colombiano 
PCC 

Nombre: Eliana Ruth Garzón  
Cédula: 40.441.185 
Email: mateo.miangel2021@gmail.com 
Celular: 3115176792 

Sí.  

  Nombre: Wilson Contreras  
Cédula: 17.316.743 
Email: wicopi@hotmail.com 
Celular: 3142182687 

Sí.  

7 Partido 
Esperanza 
Democrática 
PED 

Nombre: Martin Eduardo Diaz Solano 
Cédula: 1.121.913.169 
Email: maedudiaz@gmail.com 
Celular: 3183603762 

Sí.  

mailto:lorenatovarsc@gmail.com
mailto:wicopi@hotmail.com


 

Nombre:  William Bautista León 
Cédula: 17.318.561 
Email: bautista.williamw60@gmail.com 
Celular: 3102022015 

Sí  

8 Polo 
Democrático 
Alternativo 
PDA 

Nombre: Orlando Gómez Gómez 
Cédula: 79.690.365 
Email: orlandogomezgomez@gmail.com 
Celular: 3228536025  

Sí  

Nombre: Alejandro Cañizales 
Cédula:  
Email:  
Celular:  

Sí  

9 Movimiento 
Independiente 
MI 

Nombre: Luis Fernando Duque Ortiz 
Cédula: 86.085.671 
Email: duque1822@gmail.com 
Celular: 3142500982 

Sí  

Nombre: Daniel Andrés Rivera Arboleda 
Cédula:1.121.948.257 
Email: danielriveraarbo16@gmail.com 
Celular: 3016436180 

Sí  

1
0 

Unión 
Patriótica UP 

Nombre: José Ramiro Orjuela Aguilar 
Cédula: 11.379.675 
Email: ramiroorjuela2526@yahoo.es 
Celular: 3176364668  

Sí  

1
1 

Todos Somos 
Colombia TSC 

Nombre: Marcela Yesenia Rodríguez 
Sabogal  
Cédula: 52.890.640 
Email: marcelayesenia@hotmail.com 
Celular: 3012901557 

Si  

Nombre: Diego Rincón Prieto  
Cédula: 1.,030.570.184 
Email:drinconprieto@gmail.com  
Celular: 3016814641 

Si  

1
2 

Partido del 
Trabajo de 
Colombia PTC 

Nombre: Jorge Sánchez Vega  
Cédula: 74.858.623 
Email: jotadelavega2012@gmail.com 
Celular: 3203394802 

Sí  

1
3 

Fuerza 
Ciudadana 

Elkin Yesid Martínez Baquero 
Cédula: 1.121.906.204 
Email: pselkinmb@gmail.com 
Celular: 3102820258 

SI  

 

 

 

mailto:pselkinmb@gmail.com
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Bogotá D.C., julio 29 de 2023  

 

Señores  

Delegación Departamental de Meta  

Registraduría Nacional del Estado Civil  
Ciudad 

 

Asunto: Revocatoria de Aval para elección popular a la Asamblea 
Departamental de Meta. 

 

El suscrito Delegado del Secretario General y Delegado del Movimiento 
Colombia Humana ante el Pacto Histórico, comunico mediante el presente, 
que se REVOCA EL AVAL para la elección popular para la Asamblea 
Departamental de Meta, de las siguientes personas: 

 

No Nombre Cédula 

1 ADRIANA GOMEZ SANCHEZ 31037147 

2 EDUARDO RODRÍGUEZ MACUNA      15887333 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Movimiento Político Colombia Humana 
adopto la decisión de abstenerse políticamente de apoyar estas dos  
candidaturas a la Asamblea Departamental de Meta. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de julio de 2023.  

 

 

 
  

EDUARDO RAFAEL NORIEGA DE LA HOZ 

Delegado del Secretario General 
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